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S U M A R I O  

Parte oficial.

Presidencia del Consajo de Ministros.
Real orden resolviendo peticiones de 

las Cámaras O ficiales Agrícolas de Sevilla . Málaga y  Logroño, y  de. la 
Unión de Rem olacheros de Aragón, 
Navarra y  Rio ja.— Página  298.

Otra declarando desierto el concurso 
para la construcción de la carretera  
proyectada entre Santa Isabel y  San  
Catdos, trayecto de Botonós a San  Carlos, en F em ando Poo, y  dispo
niendo se devuelvan las fianza¿ que 
se consituyeron con ocasión de tal concurso.—Página  298.

Otra declarando a D . Cipriano A rbex  
y  Gusi en situación de excedente  
forzoso en el Cuerpo de Ingenieros  Geógrafos.— Página  299.

 Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo sean renova

dos con carácter extraordinario , los 
cargos de Jueces y  Fiscales m u n i
cipales. tanto propietarios como su 
plentes, com prendidos en la relación  
que se inserta.— Páginas 299 y  300.

Ministerio de la Guerra.
i leal orden circular disponiendo que 

<el Teniente coronel de A rtillería  P> José Franco M ussío, destinado  
en este M inisterio, sea sustitu ido  en 
la comisión que desem peña en L on 
dres, por el de igual empleo y  Arm a  
D. Juan López Viota.— Páginas 300 'ir 3 0 1 .

Ministerio de Marina.
Bm i orden disponiendo que la vacañ- 

\ e  de Capitán de corbeta, por pase a 
H tu a d én  de supernum erario  del 
y efe de dicho em pleo D. Tomás de  
Azcárate y  García de Lomas, se cu
bra con el más antiguo de los so

brantes de plantilla  de dicho em pleo.— Página  301.
\ Ministerio de Hacienda.

Real orden accediendo a lo solicitado  
por los fabricantes de conservas y  salazones, establecidos en las rías de 
Marín y  Aldán, solicitando se am 
p líe  la habilitación de las rías de 
Pontevedra.—Página  301.

Otra nombrando A uxiliares de tercera  clase, con destino a las Delegacio
nes de Hacienda que se indican , a 
los opositores que figuran  en la re
lación que se inserta.— Páginas 301 
y  302.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden nombrando a los señores 

que se m encionan para los cargos 
que se indican con destino a la Sección de A nálisis Químico del In s ti
tu to  Técnico de Comprobación. —  
Página  302.

Ministerio de Instrucción pública 
 y  Bellas Artes.

Real orden qisppniendo se anuncie  
n uevam en te  oposición libre la 
Cátedra de A gricultura y  Term ino
logía C ientífica Industria l y  A r tís 
tica del In s titu to  de Huesca.—Pá
gina  302.Otra resolviendo expediente de concur
so para la adquisición del m aterial 
que se indica con destino a las Es
cuelas nacionales de prim era  enseñanza.— Páginas 302 y  $03.

Otra disponiendo la convocatoria de 
un concurso para proveer dos nu evas plazas de A uxiliares honorarias 
de la Escuela Central de Anofm ales. 
Página  303.Otra declarando desierto, por fa lta  de 
aspirantes> el concurso para la pla
za de Profesor de D ibujo del In s 
titu to  nacional de segunda enseñan
za de Mahón, y  disponiendo se anuncie la vacante al turno que corres
ponda.— Página  303.Otra concediendo a D. Federico R uiz  M ortuende , funcionario del Cuerpo 
FacultaU*** de A rch iveros, B iblio

tecarios y  Arqueólogos, la coñside* 
ración de pensionado al objeto q u i se indica.— Página  303.

Otra disponiendo que la beca asignada 
q Costa Rica se conceda al súbdito  
de dicha República D. José María 
Balm a Acuña.— Páginas 303 y  304.Otra nombrando a D. Julio  Irisarríó  
Exquerra  Maestro de taller de la 
Escuel~ Cerámica de 'esta Corte. Página  304

Otra adm itiendo a D. Fernando A ls i-  
nq y  González la renuncia que ha 
presentado del cargo de Profesor  
in terino  de la Cátedra de O ftalm o
logía, con su clínica, dé la Facultad  
de Medicina de la Universidad dé  Santiago.— Página  304.

Otra ídem  a D. A lberto  Gómez Iz 
quierdo la renuncia que ha presen  
tado descargo  clg, Vocal del T ribu
nal dé oposiciones a la Cátedra cte 
Lengua hebrea de la Facultad dé 
F ilosofía  y  Letras de la Universidad  
de Salamanca.— Página  304,

Otras disponiendo que, con destino a 
las Bibliotecas públicas del Estado, 
se adquieran los ejem plares que sé indican de las obras que se m encio
nan.— Páginas 304 y  305.Otra ídem  se anuncie un concurso 
para el servicio de autom óviles para 
él A rchivo de Simancas. -— Pági
na 305.Otra nombrando Delegados oficiales  de este M inisterio en el X  Congreso 
fnternckional de Zoología, que se  ̂
celebrará en Budapest, a los señores 
que se mencionan.— Página 305.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden disponiendo sé provea, 'mediante concurso de traslado, la Cáte
dra del Grupo segundo, C o n s tr u í  
ción, de la Escuela Industria l de Za- > 
ragoza.— Página  305.

Otras declarando beneficiarios del R é- H 
gim en de subsidio a las fam ilias  
num erosas a los señores que se m en-  ' 
ciongn.— Páginas 305 a 307.

Otra declarando en liquidación forgo* sa, in terven ida  por la TñsnenáiA^
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Mercantil y de Seguros. a la Compa- 
nía cubana de accidentes, en torios 
tos ramos en que operaba en Espa
ña,— Páginas 307 y 308.^

Administración Central.

P r e s id e n c ia  del . Co n s e jo  d e  M in ié -  
tr o  s C o n s e  jo de la Economía Na-* 
eional. —  Comité Regulador de la 
Producci ón I'ndustr i al.—  Solicitudes 
presentadas.— Página 308.

G ua c ia  y  Ju s t ic ia .— Dirección gene
ral de .lo* Registros y del Notaria
do .— Orden resolutoria del recurso 
gubernativo interpuesto por don 
Eduardo Navarro Senderos, contra la 
negativa del Registrador de la P ro - 
piedad de La Carolina a inscribir 
el dominio de una finca. —  Pá.gi-  . 
na 308.

Gu e r r a , — Dirección g e n e ra l de Ins
trucción y Administración.— Conce
diendo el ingreso en Inválidos al 
Sargento, Cabo y soldados que se 
indican, declarados inútiles para, el 
servicio.— Página 315,

H a c ie n d a :— Concediendo licencia por 
. enfermos a los funcionarios deven- 
'dientes de este Ministerio que se 
Indican,—-Página 315.

Idem por el tiempo que tarde en dar 
a luz y cuarenta días después del 
alumbramiento al Auxiliar de p ri
stiera clase con destino en la Dele
gación de Hacienda de Jaén, doña 
Leonor Adeude Molina.— Página 316.

Dirección genera! de lo Contencioso 
del Estado.— Resolviendo expedien
tes incoados en virtud de instancias 
presentadas solicitando la exención 
del impuesto especial que grava los 
bienes de las per se t as jurídicas.—

• Página 316.
Consejo do Administración de las mi

nas de Almadén y Arrayanes. — . 
Abriendo concurso privado para 
contratar la adquisición de 20.000 
frascos para envase de mercurio 
producido en las minas de Almadén. 
Página 318.

Delegación dél Gobierno en el Banco 
de Crédito Industrial. Préstamo de

9 300.000 pesetas -sfiUcitalo por don 
Antonio Muñoz Marín, de Málaga, 
para su industria Fundición de i cie
rro y bronce, Talleres de construc
ción de maquinaria, calderería y 
construcciones metálicas. —  Pági
na 3Í8

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Direeción ge
neral de 'Enseñanza Superior y Se- 
cundariav— Anuncimido para su pro
visión en ■propiedo.iP, al turno de

oposición libre, ¡as Cátedras dé 
Agricultura y Terminología científih 
ca. industrial y artística de los Ins* 
Ututos nacionales de segunda en se* 
fianza de Huesca, Manresa y Fiques 
ras.— Página 318,

Dirección general de P r i m e r a  ense-? 
ñanza, —  Anunciando concurso, por; 
término de diez días, para la previa 
sión de dos plazas de Auxiliares ho
norarias de la Escueta, Central' dé, 
Anormales.— Página 318.

Real Academia de la Historia,— Con* 
vocalarias píe premios.— Página 319, 

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.— Construcción de carrete-*, 
ras.— Adjudicaciones. definitivas dé 
■subastas de obras de carreteras. 
Página 320'. j

T r a b a jo ,  C o m erc io  e In d u s t r ia ,— Din 
reeción general de Comercio, Indus
tria y Seguros.— Anunciando a con
curso de traslado la provisión de la 
Cátedra de Construcción, vacante en 
¡a Escualo Industrial de Zaragoza. 
Página 320. ' :¡

A n e x o  ú n ic o  — B o l s a .— 'S u b a s t a s .—
A dMINÍ STRA CIÓ N PE 0 VINGI AL.— ANUN-í 
CIOS DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS.— »
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

Se n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  de lo  GrvUi 
d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o ,— Pliego 2.

P A R T E  O FICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q D g f  S. M. la R e i n a  Dona Victo
ria Eugenia. S, A. 1L el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de i a Augusta Real Familia, continúan 

j si n no v e dad en su i ai p or tante s a! ud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

r"
REALES ORDENES 

Núm. 867.
¡ . •

Excmo. Sr.: Vistas las peticiones 
.formuladas por las Cámaras Oficiales 
Agrícolas de las provincias de Sevilla, 
Málaga y Logroño y la Unión de Ite- 

.¿nolacheros de Aragón, Navarra y Itio- 
ja, que pretenden ser incluidas entre 
las entidades a quienes el texto refun
dido- de 16 de Febrero del año actual, 
en su artículo 52, concede el derecho 
de designar dos Asesores por la Pro
ducción de remolacha del grupo 3.° de 
Ja clase 12 del Arancel; la de los Ase-' 
sores de los grupos .5.° y 6.° de la 
clase 1.a del Arancel, que instan la 
concesión de un Vocal electivo pro
pietario y un suplente, elegidos por 
ellos en representación de las indus
trias cerámica y  vidriera; la de la 
Asociación de Constructores Navales

Nacionales, en súplica de que íes sea 
c o nc edi d a re p reven fací ó n corporativa 
de un Vocal propietario y un suplen
te. y la de la Asociación de Fabrican
tes de Alambres y .Derivados, que tam
bién solicita representación corpora
tiva,

S. M. el R e y  (q. *D. g.), de confor
midad-eon lo informado por ese Con
sejo de la Economía Nacional, ha te
nido a bien acceder a lo solicitado 
por las expresadas entidades, amplian
do la petición formulada por las Cá
maras Agrícolas de las- provincias de 
Sevilla, Málaga y Logroño y la Unión 
de Remoiacheros de Aragón, Navarra 
y Rip ja* en el sentido de que disfru
ten del derecho a intervenir en la de
signación de los dos Asesores del gru
po 3.° de5 la clase 12 del Arancel, ade
más de las entidades peticionarias, las 
Cámaras Agrícolas de Almería, Alava, 
Burgos, Huesca, León, Lérida, • Nava
rra-, Oviedo, ..Santander, Soria y Te
ruel, que constituyen el total de las 
provincias donde en la actualidad se 
cultiva la remolacha en España.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes* Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de Julio de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente, Director general 
del Consejo de la Economía -Nacio-

Núm. 869.

Excmo. Sr.: Visto el expediente  
incoado con motivo del concursó! 
libre anunciado por Real orden dé 

• 2 de Marzo de 1927 en la G a c e t a  d e  
M a d r id  para la construcción de la 
carretera proyectada entre Santa. 
Isabel y San Garlos, trayecto de Bo- 
tonós a San Carlos, en la isla de 
Fernando Póo, y en considera orón] 
a lo dispuesto en el párraf.) 16! 
de las bases anejas a la m°'m*ionaa 
da Real orden, ° ' ¡ i

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido! 
a bien i e sol ver que sea dedaradd 
desierto el referido concurso -y qu§ 
se devuelvan a D. Eugenio Ribera' y  
a la Sociedad inglesa Thomas & 
Edge o a sus representantes- debi^ 
damente -autorizados,- las fianzas] 
que constituyeron con ocasión de 
las ofertas hechas con muUvo d<3 
éste concurso.

De Real orden, lo digo a V, E. páa 
ra su conocí miento y efectos. Dios 
guarda a V. E. muchos años. Más 
drid; 1 ̂  de Julio de 1927, ;

F. D*, . ¡
El Director general. ' xj

CONDE DE JORDANA .y

Señores Gobernador general de lo l  
territorios españole g del .Golfo de] 
Guinea,
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Núm .'gG9.

Exorno. Br.: Ha.bi.endo sido désti- 
liado, el Comandante de Ingenieros 
mi litares e Ingeniero geógrafo pri
mero D. Cipriano Arbex y Cus!, a 
prestar sus serví oíos militares en 
Africa, en el cuadro eventual de 
Gen! a, ;

S, M. el R e y  <q. D* g .), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Bisección general y en virtud fie 
lo-que dispone la Real orden de la 
Presidencia del Consejo da 19 do 
Octubre de 1921, ha tenido a bien 
declararle en situación de exceden
te forzoso en el Cuerpo de Inge
nieros geógrafos, sin derecho a 
sueldo; entendiéndose esta situa
ción desde el día 15 del corriente, 
siguiente al en que cesó en su des
tino y reservándosele la plaza para 
cuando termine su compromiso m i
litar

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos.. Dios guarde 
a Y, E. muchos años. Madrid, 14 
de Julio de 1927.

P. D.*
El inspector genera! de Cartografía,

ATI DAN AZ

Señor Director general del Institu
to Geográfico y Catastral.

'MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 

Núm, 733.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 3.° y 4.° del 
Real decreto de 17 de Diciembre de 
1926,

S. M. el R e y  (q . D. g.) se ha ser-; 
íyido disponer lo siguiente:

I *  Que sean renovados con carác
ter extraordinario los cargos de Jue
ces y Fiscales municipales, tanto pro
pietarios como suplentes, comprendi
dos e¿n la siguiente relación^

AUDIENCIA TERRITORIAL. OS ALBACETE

Provinncia de Cuenca.
Juez municipal de Belmente.
Idem id. de Enguádanos.

:Idem suplente de ídem.
Idpm municipal de Hueti.

Provincia de Murció.
jtaéz municipal de Abanilla:. I ídem id. de Aguilas.

Id. de Fortuna.

AUDIENCIA TERPJTORJAL DE BARCELONA 

Provincia de Barcelona.
Juez municipal de Bigas y Riells. 
Idem id. de- Calaf.
Idem id. de Llinás. .
Idem id. de las Franquesas.
Idem id. de Canellas.
Idem id. de Cardona.
Idem id. de Manlléu.
Fiscal ídem de Manresa.
Idem id. de Montnegre.
Idem id. de San Pedro de Ribá. 
Idem suplente de Arenys de Mar. 
Idem id. de San Esteban de Palau- 

tordera.

provincia de Tarragona.
Fiscal municipal suplente de Falset,

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

Provincia de Burgos.

Juéz municipal de Pesquera de Ebro. 
Fiscal municipal de Cubillos del 

Rojo,
Provincia de Logroño^ *

Juez municipal de Br iones.. .
Idem id. de Haro. fí
Idem id. de Trieio.

Provincm de Soria.
Juez municipal de Piquera de San 

Esteban.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE CÁCERES|

Provincia de Badajoz.
Juez municipal de Santa Marta de 

los Barros.
Idem id. .de Rivera del Fresno.
Idem id. de Yillarta de los Montes. 
Idem id. de Retamal.
Idem id. de La Parra.
Fiscal ídem de La Coronada,
Idem id. de Fregenal de la Sierra. 
Idem id. de Retamal.
Idem id. suplente de Retamal.

Provincia de CdceréSi
Juez municipal de San Martin do 

Trevejo.
Idem id. de Yalverdé del Fresnd, 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE CORUJA, s

Provincia de Coruña,
Juez municipal de Abegondo.
Idem id. de Arnés,
Idem id. de Arés.
Idem id. de Arteijo,
Idem id. de Brión.
Idem id. de Cabañas.
Idem id. de Cerceda.
Idem id. de Oedeira.
Idem id. de Carballo.
Idem id. de Cabana.
Idern,' id. de

i
J ue y  municipal de La Cpruña {dista/ 

truo de la Audiencia), ,
Idem id, de Frades,
Idem id. de Mazaricog,
Idem íd. de Narón,
Idem íd. de Rois.
Idem íd. suplente de Arzúa.
Idem íd. íd. de Betanzos,
Idem íd. íd. de Riveira. 'h
Fiscal municipal de PuentedeumC 
Idem íd. de Yimianzo. '

Provincia de Lugo.
Juez municipal de Abadín.
Idem íd. de Antas de ÜHaV 
Idem íd. de Becerreé.
Idem íd. de Laurel, 

í Idem íd. de Cerro.
Idem íd. de Garballedó.
Idem íd. de Corgo.
Idem íd. de Fon-sagrada.
Idem íd. de Friol.
Idvm íd. de Pantón.
Id m íd. suplente de Abtófii,
Idem íd. íd. de Antas.de Utlá.
Idem íd. íd. de Fcmsagrada.
Idem íd. íd. de Friol,
Idem íd. id. de Pantón.

Provincia de Orense.
Juez municipal de -Bales dé Molgajv  
Idem íd. de Cualedro. ;
Idem íd. de Montederramo.

Provincia de Pontevedra.
Juez municipal de Meis, ■
Fiscal municipal de Yigo, /

AUDIENCIA TERRITORIAL DE CPRANAD#

Provincia de Almería.
Fiscal municipal de Sorbas.

Provincia de Granada.

Juez municipal suplente dé Darro. 
Fiscal municipal de Cuitar Baza* 
Idem íd. de Granada (distrito gáN 

grario). i • .
Idem id. Gábia Chica.
Idem íd. Iznalloz.
Idem íd. de Laborcillas.
Idem íd. de La Calahorra.
Idem íd. de Otura.
Idem íd, de Huétor-Vega*
Idem íd. de Mecina Fondalél.
Idem íd. de Padul.
Idem íd. de Pampaneira,
Idem íd. de Pitres.
Juez municipal de Darrp,

Provincia de Jaén.
Juez municipal de Beas dé Seguré  
Fiscal municipal de Mancha; Real* 
Idem íd. de Sorihuela.
Idem íd. suplente de SantistpbaS, 
Idem íd. id. de YillacarriUa. j
Idem íd. íd. dé Yillanueva del A p  

zobispo. f
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Provincia de Málaga..
•Fiscal municipal de Mollina.
:ídem  id. de Teba.
Idem id. de Yalle de Abdalajis.

p iB N G IA  TERRITORIAL DE LAS PALMAS

Juez m unicipal de Taibiqué.
Idem id. de Yalverd§ do, Hierro. 
Idem  id. suplente de Puerto de la 
£uz.
'Idem  id. fd. de Taibi'que.

Au d i e n c i a  t e r r i t o r i a l  r e  Ma d r i d  

Provincia de Avila.
Juez municipal de la Horeajada.

Provincia de Guadalajará.
Juez municipal de Cerezo de Moder

ando.
Provincia de Segoviá.

Juez municipal de Ayllón.
Idem id. de Madriguera.

Provincia de Toledo.

Juez municipal de Arcicollar.
Idem id. de Cuerva.
Idem id. de Gálvez.
Idem id. de Hiño josa de Sari Vi- 

lente.

'au d i e n c i a  t e r r i t o r i a l  d e  p a l m a

Juez municipal de Felanitx.
Idem id. Ciudadela de Menorca. 
Idem id. María de la Salud.

Au d i e n c i a  t e r r i t o r i a l  d e  p a m p l o n a  

Juez municipal de Aucín.
Idem id. de Aras.

AUDIENCIA TERRITORIAL d e  SEVILLA

Provincia de Córdoba.
Juez m unicipal de Aguilar.
,Idem id. de Baena.
Idem id. de Bélmez.
Idem  id. de Bujalance.
Idem id. de Conquista, 

i Idem id. de Córdoba (distrito de la 
derecha).

Idem id. de Luque.

Provincia de Sevilla.

Juez municipal de Alanís.

Au d i e n c i a  t e r r i t o r i a l  d e  v a l e n c i a

Provincia de Alicante.
Juez municipal de Cox.
Idem id. de Crevillente.
Idem id. de Benifallín.
Fiscal ídem de Novelda.
Idem id. de Villafranquesa.
Idem id- suplente de Novelda.
Idem id. id. de Villafranquesa..

Provincia de Valencia.
Juez municipal de Barig,

^Fiscal municipal suplente de. Ti ta 
guas.

a u d i e n c i a  t e r r i t o r i a l  d e  v a l l a b q l id

Provincia de León.
Juez municipal de Alija de los Me

lones.
Idem id. de Bustiilo del Páramo. 
Idem id. de Castrocalbóo. 
ídem id. de Castilfalé.
Idqm id. de Cimanes de la Vega. 
Idem id. de Gusandes de los Oteros. 
Idem id. de Pajares de los Oteros. 
Idem id. de Quintana del Marco. 
Idem id. de Fabero.
Idem id, suplente de Cimanes de la 

Vega.
Idm id. id. de Guisandes de la Vega. 
Idem id. id. de Pedrosa del Rey.

Provincia de Palencia.
Fiscal municipal de Rosilla de Camr 

P ,0 S‘

Provincia de Salamanca.
Juez municipal de Agallas.
Idem id. de Calvarrasa de Arriba. 
Idem id. de Be leña.

Provincia de Valladolid.
Juez m unicipal de Alaejos.
Idem id. de Castriílo de Duero. 
Idem id. de Castroauuo.
Idem id. de Olmos de Peñañel. 
Fiscal municipal de Roales de Cam

pos.
Provincia de Zamora.

Juez municipal de Arcos de la Pol
vorosa.

Idem id. de Brime de Urz.
Idem id. de Casaseca de "Campeón.
Iclem id. de Cienal.
Idem id. de Godésal.
Idem id. de Entrala.
Idem id. de Fuente Encalada.
Idem id. de Lubión.
Idem id. de Madridanos.
Idem id. de Melgar de Tera.
Idem id. de Millos de la Polvorosa.
Idem id. de Mombuey.
Idem id. suplente de Cierial.
Idem id. id. de MoJezuelas.

AUDI ENCÍA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

Provincia de Huesca.
Juez municipal de Osso de Cinca. 
Idem id. de Esiopiñán.
Idem id. de Igries.
Idem id. de San Esteban do -Litera. 
Idem id. suplente de Estopiñán. 
Idem id. id. de San*Esteban de L i

tera.
Provincia de Zaragoza..

Juez m unicipal de Manchonés.
Idem id. de Montón.
Idem id. de Nombrevilla.

Juez municipal de Ores.
Idem de Pradilla.
Idem id. de Retascón.
Idem id. de Huesea.
Idem id. de Torralba de los Frailes.
.Idem id. de Villafeliche.
Idem id. suplente de Manchones.
Idem id. id. de Miedos.
Idem id. id. dg Nombrevillas.
Idem id. id. de Ores.
Idem id. id. de Pradilla.
Idem id. id. de Remolinos.
Idem id. id. de Retascón,
Idem id. id. de Torralba de los

Frailes.

2.° Que para proceder a la reno
vación acordada de los anteriores car
gos, las personas que aleguen prefe
rencia para  el desempeño de los mis
mos, con arreglo a los Reales decre
tos de 30 de Octubre de 1923 y 7 da 
Noviembre de 1925, lo hagan antes del 
31 del corriente mes ante los Jueces 
de prim era instancia de los partidos 
a que correspondan los términos m u
nicipales respectivos; que antes del 15 
'de Agosto próximo, dichos Jueces de 
prim era instancia form ularán ternas 
para cada uno de los cargos, las que 
elevarán a la Audiencia territorial 
respectiva; que cada una de las Au
diencias, antes del 31 del mismo mes 
de Agosto, acordará los nombramien
tos con vista de las propuestas y ex
pedientes, y teniendo en cuenta lo 
prescrito en los Reales decretos cita
dos.

3.° Que una vez hechos los nom
bramientos de esta renovación extra
ordinaria se dé posesión a los nom
brados el día 15 de Septiembre pró
ximo.

4.° Que los nuevos rmombramien- 
tos se consideren, hechos por el tiem 
po que tarde en im plantarse la reorga
nización de Ja Justicia municipal, sal-* 
vo disposición u lterior en contrario.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Julio de 1927.

PONTE

Señor Director general de Justicia,
Culto y Asuntos generales.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL  ORDEN CIRCULAR 

Num. 76.
• Exorno,. S r .: S. M. el Rey (q. D. 

ha tenido a bien.disponer que el Té-
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íiiente coronel de A rtillería D. José 
Franco Mussió, destinado en este Mi-» 
nisteri'o, sea sustituido en la comisión 
que desempeña en Londres, y que fe 
fué conferida pob Real orden de 26 
de Abril último^ (Diario Of icial núme
ro 78), por el de igual empleo y Ar
ma, D. Julián López Vierta, excedente, 
con sueldo entero, en la séptim a Re
gión; 'no regresando aquel a le Pen
ínsula basta un m,e$ después de la 
llegada a Londres del segundo, a cuyo 
efecto se prorroga durante ese tiem 
po la comisión indicada en la ante
rio r Real orden, con las mismas die
tas y viáticos que en ella se hace re 
ferencia. y concediéndose al Teniente 
coronel D. Julián López Viola una 
comisión del servicio de tres meses 
de duración, con derecho, además de 
los emolumentos que por su empleo, 
'situación y antigüedad le correspon
dan, a las dietas reglam entarias y viá
ticos en recorrido extranjero, y por 
cuenta del Estado los de ida y regre
so en territorio  nacional, siendo car
go fel importe de esta comisión ál ca
pítulo t.°, artículo único de la Sec
ción 4.a del vigente presupuesto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
¡su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
I.° de Junio de 1927.

DUQUE DE TETUAN
Señor...,

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
N úm. 132.

Excmo. Sr.: Producida vacan te  
¡en el empleo de C apitán  de corbe
ta, por pase a situación  de su p er
num erario  del Jefe  de dicho em 
pleo D. Tom ás de Az o á ra le  j  G ar
cía de Lom as,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha.servido 
'¡disponer se cubra  esta vacante con 
'el m ás an tiguo  de los sob ran tes de ¡ 
p lan tilla  en dicho empleo, en cum 
plim iento de lo prevenido en el a r 
tículo 2-a del Rea! decreto de 10 de 
Septiem bre de 1925, que aprueba el 
Reglam ento de la expresada s itu a
ción.

Lo que de Rea! orden digo a V. E. 
para  su  cbnpcinlieiit.o y efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años- 
Madrid? 2 de Ju lio  de 1927.

CORNEJO 
Señor G eneral jefe  de ía Sección 

gie P ersonal. Señor In tendente  ge
nera 1 de M arina. |

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

f^ ú m - 3 3 3 .

lim o. Sr.: V ista la in stanc ia  p ré -  
sen tada  po r T. .Boliber -.e Mijos y 
otros,* fabricantes de conservas *y sa
lazones establecidos en las r ía s  de 
M arín y Aldán, que so lic itan  la 
ampliación de. la habilitación de lás 
r ía s  de la. p rovincia  de Pontevedra 
p a ra  el tráfico, en rég im en de bahía¡ 
de p rim eras  m a te ria s  destinadas a '  
sus fáb ricas y p roductos de é s ta s : 

R esultando que p o r Real orden de 
11 de D iciem bre de 1911 se con
cedió e sta  hab ilitac ión  p a ra  c iertas 
m ercancías y p rim eras  m a te ria s  
h a s ta  seis toneladas de pe'so:

R esultando que se fu n d ad a  p e ti
ción en el desarro llo  adquirido por 
la ind u stria , que exige em barque de 
m ayor peso, la renovación de p ro 
cedim ientos de fabricación  p a ra  los 
cuales es preciso  im p o rta r p rim e
ra s  m a te ria s  d is tin ta s  de las perm i
tidas, y ¡que necesitando  su s titu ir  
su m aq u in aria  h an  de im p o rta r sus 
p iezas:

R esultando que p rac ticada  la in 
form ación  p receptuada por el a r 
tículo 3.° de las O rdenanzas de 
A duanas, las A utoridades p ro v in 
ciales in fo rm an  favorablem ente la 
petición:

Resultando que la Delegación Regia 
para la Represión del contrabando y 
la defraudación en la prim era zona, 
informa en el mismo sentido; y 

Considerando que fa am pliación 
solicitada no perjudica los intereses 
del T esoro  y en cambio beneficia los 
de las in d u stria s  citadas, a rm oni
zando las disposiciones reg lam en
ta ria s  con el actual desarro llo  de 
la in d u stria  de conservas y salazo
nes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien aco rd a r:

L° Que se am plíe ía habili tar
d ó n . nrmeedida por Real orden de 
11 de Diciem bre de 1911, com pren
diéndose en ella las m áquinas m on
tadas o en piezas, alam bres p ara  
llaves, anillos de gom a para c ierres 
cíe la tas, acero para  m atrices y tro 
queles, aceites combustibles, aceites 
lubrificantes,'- ladrillos para  hornos 
y cem ento, aunque sean de produc
ción ex! ranjera ' ;  y

2? Que el peso máximo de ca
da expedición será  de 25 tonela
das.

! De Real orden lo comunico a V. I.

pata; su conocimiento y déiriás [efec
tos. Dios guárde á V. I. ,muchos 
años, Madrid, 8 de Julio de 1927.

GALVO SOTELO 
Señor D irec to r gen era l de Aduáíílfl.

Núm. 334.
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servida* 

nom brar, po r el 'artículo 5.°, letfffcl. 
B-b del R eglam ento de; 7 de S%-¡ 
ti e m b r e te  1918, A uxiliares de pvím 
m erá  clase’, con  sueldo anual $te 
2.500 pesetas y destino a las Dele
gaciones de Haciendá, que ;se iit®«í 
can, a los oposito res aprobados- ¡p® 
figuran pn la adjunta relación, Im  
cuales deberán  p osesionarse  de sus 
destinos en el plazo que d e te rm in a  
el a rtícu lo  18 del citado Reglamoim 
to y Real decreto de 26 de Mavm  
de 1925.

De Reai orden lo digo a V. S. pa
ra  su conocim iento, el de los inte-! 
resados y dem ás efectos. D íúf 
guardé a V. S. m uchos años. Ma
drid, 13 de Ju lio  de 1927.

CALVO SOTELO
Señor Je fe  de P erso n a l de: éste  J f r

n is te rio . "

Relación que se cita. •.

Número del opositor, 24*7.— Doñm 
Margarita Díaz González. Delegación 
de Hacienda a que va destinada, tu g o .

248.—D. Baltasar Mena Molina, ídem, 
ídem, Almería. ,
249.—Doña María Josefa Valldaurfí 

Sarriegui, ídem id., Almería.
250.—D. Fulgencio Mir Oliver, fdem 

ídem., Gerona.
251.—D. Félix Sotelo Melado, ídem 

ídem., Gerona.
252.—D. Lucio López Ramos, ídem • 

ídem, Teruel. -i
253—D. Leonardo Navarro L ora ,t 

ídem id., Sevilra. I
254.—D. José González Yáñez, Súb* ! 

delegación de Hacienda de A!cov.
255.—Doña Petra Sánchez §amb#% 

Delegación de Hacienda d$ Vizcaya.
256.—D. Jacinto García Serrano, 

Subdelegacién de Hacienda de Carta** 
gen#.

257.—D. Manuel González Prie(%  
ídem id., Reus.

258.—D. J /a n  Majnuel de Castro 
Calzado, íderh id., Gijon,

259.—D. Fernando Lodares Rodrí
guez, Delegación de Hacienda- áe 
Cuenca.

260.—Doña Josefa Escribano García, 
ídem id., Cuenca,

261.—D, Domingo Fernández Bláz- 
quez, ídem id., Albacete.

262.—Doña María Santos Sáenz, 
ídem íd., Cádiz. ,■ ;
. 263.—Doña P ilar Marín Alquézaí5. i 

ídem íd., Cádiz. |
264.—D. Gabriel Marinas G u tié rm , { 

Subdelegación de ̂ Hacienda de Carta
gena.
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•265.—-Denla V icenta Valverde del 
B arrio , Delegación de -Hacienda de Za
m ora.

266.—D. Carlos Inehausti Maeiá, 
ídem  id., Albacete.

267.—Doña Da bel G uerrero  V alcár- 
cel, í'dem íd„ Ciudad Real.

268.—Doña E m iliana Alonso P in i- 
11a, ídem id Huesca.

269.—D. José Manuel Telesforo Sán
chez, ídem id., Huelva.

270.—Doña Concepción .Fernández 
Flores, Subdelegación de Hacienda de 
Gijón.

271.—D. Félix  ' Palacios ' Medrado, 
Delegación de Hacienda de Jaén. •

272.—D. Francisco Suárez SallUo, 
ídem ícL Jaén.

273.—Do ña Guadalupe L i añ o Díaz, ídem id.. Oviedo.
274.—D José Fagoaga y Fagoaga, 

ídem id , Palencia
275.— D, Francisco Unan Mayoral 

Torróos, ídem id., Cáceres278.-—Boíl a Matilde G arcía M artín, 
ídem íd Murcia.

277— Doña F ry ira  C irera Yilancva, 
ídem id. Lérida.

278.—D, lAndrés López Mingueza, 
Subdeiegación de Hacienda de fíaró.

279.—B, José Pérez Crespo, Delega
ción de Hacienda de Gerona.

Doña Fduvigis Revilla G utiérrez. ídem íd., Oviedo.
. 281.—D, Aselepiodoío López Caldo- 

’rón. ídem íd - Huelva.282 — D. Andrés D urán Gi!, ídem, 
ídem., Sevilla, :

283>—D. Leonardo Escribano Monje, 
ídem id., Almería. .284.—-D. José Antonio Masuti Díaz, 
ídem id., Cádiz.

285.—D. Antonio de Jódar Escude
ro., ídem fd  Baleares,

288.—Doña María del Socorro 55a- 
nón y  Ochon, ídem id., Cuenca.

287.—D. Angel Oruseo Alonso, ídem  ídem, Tenerife.
288.—D>, Juan José Gil Fernández, 

D epositaría de Hacienda de Gomera.289.—Doña Do mi tila Serrano G ar
cía, Delegación de Hacienda de Cádiz.

290.—Doña M arina de Usera de/ la 
Vega, Idem íd., M urcia,

29L—Doña Eugenia M artínez Ma
rín , ídem íd.. Badajoz.

292.—D. Cesáreo Sánchez Merino, 
Idem íd.. Las Palmas.*

293 —D. Miguel Cañas Vaquero, D epositaría  do Hacienda de Melilla.
£94 D. Marre! i ano Béniíez Tena, 

Delegación de Hacienda de Badajoz.
V 205 — D . Anselmo B allesteros Rué-» 
f a, ídem íd. Tenerife.296.—D Dativo G arcía Rubio, ídem 
ídem, Badajoz.

297.—D. Alberto V ilar y  Vidal, Sub- 
delegación de Hacienda de Haro.

298.—D. A rturo Salinas Lam area, ídem  íd, Cartagena.
299.—Doña María del Carmen P a

rrizas Torres, Delegación dé Hacienda de Castellón.
308.—D* Ramón Galán Caiviilo.— 

ídem  íd., Ciudad Real.
Aprobada por S. M.— Madrid, 15 ée JtLÜr £b 1927,—Calvo Sotelo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Núm . 878.

Excmo. S r .: A propuesta  unánim e 
del T ribunal designado por Real orden 
de este M inisterio de 29 de Marzo del 
año en curso, p ara  juzgar el concurso 
de m éritos, con arreglo a la convoca
toria de la Dirección general de Sa
nidad, para  proveer una plaza de Jefe 
y tre s  de A uxiliares técnicos .con des
tino a la Sección de Análisis quím ico 
d ef 'In s titu to  técnico de Comprobación, 

S. M.. el R e y  (q. D. g.) se h a  servido 
d isponer se nom bren á los señores q u e  
se expresan p ara  los cargos que se 
consignan:

D. Obdulio Fernández Rodríguez, 
Jefe  de la Sección de A nálisis Químico, 
con la gratificación anual de 12.000 
pesetas y 1,000 por cada quinquenio 
vencido.

D. Angel del Campo Cerdán, D. F i 
del E nrique Raurüeh y B. Rafael Foích 
Andréu, A uxiliares técnicos de la Sec
ción de Análisis Químico, con la g ra
tificación anual de 10.000 pesetas y  
quinquenios de 1.000 pesetas, cada uno 
de ellos,

D. Ángel del Carnpo Cerdán ac tu ará  
de Subjefe, encargándose, por tanto, 
dél A nálisis inorgánico.

Las gratificaciones expresadas se sa
tis fa rán  con arreglo a lo dispuesto en 
e l articu lo  7.° del Real decreto-ley de 
11 de Mayo de 1926.

De Real orden io digo a Y, E. para  
su conocim iento y efectos. Dios g uar
de a V. E. m uchos años. Madrid, 15 dé 
Ju lio  de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señor D irector general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PÚBLICAY BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
N ú m . 8 9 8 .

I lmo. S r.: De conform idad con lo 
dispuesto en el artícu lo  4.° del Real 
decreto fecha de ayer y Reglam ento 
de 30 de A bril de 1015,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido a 
bien d isponer que se anuncie nueva-: 
m ente a oposición libre, como d e ter
m ina la Real orden de 10 de Febre
ro  de 1925, la cátedra de Agrieultu* 
ra y Term inología científica indus
tria l y a rtís tica  del^ In s titu to  de

Huesca, agregándole las de los In s ti
tutos de M mires a y F igueras, íur-; 
mandóse a tales efectos, de confor
m idad . con el Real decreto de 3 de 
Marzo de 1922; el siguiente T ribu n a l: 

P re s id en te : D ,  José Madrid More-: 
no,' Consejero de Instrucción pública.

Vocales p ro p ie ta rio s: P rim ero, don 
F rancisco Moro te Greus; ídem se-: 
guiido, D. Jaim e Alo-rda Sampol; ídem  
tercero, D. Miguel Adellac González 
Agüero, e ídem cuarto, D. Rafael 
Cuesta García.

Vocales su p len te s : Prim ero, don
Juan  Moran Bayo; ídem segundo, don 
José Rodríguez Bouzo; ídem tercero, 
D. Miguel D urán Gil, e ídem cuarto, 
D. AníGilmo H oiga era Vadiíio, Cate-: 
d ráticos de igual as ignatu ra  de los 
In stitu to s de Valencia, Palm a de Ma-< 
Horca, Cardenal Gisneros, Murcia, 
Córdoba. Orense, Sevilla y Burgos.

De Real orden lo digo a Y. L p a ra  
su  eoucm m iento y demás efectos. Dios 
.guarde a Y. I. muchos años. M adrid, 
31 de Mayo de 1927.

CALLEJO
Señor D irecto r general de Enseñanza 

su perio r y secundaria.

Núm. 899 .
Ilm o. S r.: E n  el exped ien te  de

co n cu rso  público  an u n c iado  en la: 
Gaceta  del 13 de A bril ú ltim o p a ra  
a d q u ir ir  a p a ra to s  de p royecciones, 
m ic ro sco p io s  y m a te r ia l  p a ra  los. 
m ism o s, p o r la can tid ad  de 12.000*. 
p e se ta s , la C om isión  e n c a rg a d a  de 
a s e s o ra r  a la  S u p e rio rid a d  acerca! 
de la  se lección  de m a te r ia l  y mon 
bJaje  p ed ag ó g ico s con d es tin o  á  
E sc u e la s  n a c io n a le s  de P r im e ra  
en señ an za , ha em itido  el s ig u ie n te  
in fo rm e :

“Ilmo- Sr..} Term inado el plazo; 
correspondiente al concurso aium«? 
ciado por Real orden de 7 de Abril úU 
timo (G a c e t a  del 13 del mismo m es), 
para la adq uisición  de aparatos deí 
proyeciones para cuerpos opacos  
transparentes y diapositivas, micros*? 
copios y m aterial para los mismos^  
por la cantidad de 12.000 p e se ta ^  
esta  Com isión asesora  ha exam inan  
do las prop osiciones y los m o d e lo l  
presentados, y después de minucia-? 
so estudio de un as y otros, tien e e l  
h on or ed informar, ü V. I. lo fluü£ 
sigu e:

Han presentado m odelos y  p r ó f  
p o sic ion es del m aterial a qué  
concurso sé refiere D. N arciso PéjG? 
lado B artolom é, D. Ram ón B a sa h f  
ta Silva, D. Alberto Caballero R$F*



Gaceta de Madrid-Núm. 197 16 Julio 1927 303 

mírez, D. Miguel Munar Viladomat, 
I> Victoriano Fernández Ascarza y 
D, Manuel Ainaud Sánchez, y en 
vista de las pruebas realizadas con 
iodos los modelos presentados y 
después de una detenida com para
ción de precios y calidad de los 
m simas, así como de la provecho
sa utilización, que todos ellos pu
diesen tener en las Escuelas a que 
se destinen, esta Comisión de mi 
Presidencia acordó, por unanim i
dad, proponer a la Dirección gene
ral de Prim era enseñanza la adqui
sición del m aterial siguiente: Al
$r. Fernández Ascarza, 40 apara
tos para proyecciones de diapositi
vas dispuestas sobre películas tran s
parentes, en rollo, a 11 pesetas ca
da uno, y 40 cajas m etálicas con 
12 colecciones de 12 vistas (144 
vistas)s dispuestas en cinta de pe
lícula transparente, a .12,38 pesetas 
cada caja, Al 'Sr. Munar Viladomat, 
40 parascopios de objetivo “B inal”, 
para proyección de cuerpos opacos, 
con dos lám paras eléctricas.y  ac
cesorios, a 83 pesetas cada uno. AI 
Sr. Basanta Silva, 20' lin ternas pa
ra proyecciones de diapositivas, con 
una lám para de 300 bujías y acce- 
srios, a 85 pesetas cada aparato. Al 
Sr. Ainaud Sánchez G0 cajas de dia
positivas, con 12 vistas cada caja, 
a 10,50 pesetas cada una y 104 mi
croscopios de 70 aumentos, tubu
lares rectos, con tres lentes p la
no-convexas en cada caja, de m a
dera barnizada y con diversos ac
cesorios, a 14,50 pesetas cada uno. 
Y al Sr. Perlado Bartolom é, 15 mi
croscopios del núm. 7.383, con 9$ 
aumentos, a .41,75 pesetas uno, y 10 
microscopios del núm. 7.513, con 
120 aumentos, a 87 pesetas cada 
uno; ascendiendo el importe "total 
de estas, adquisiciones a la suma 
de 11-989,45 pesetas, en cuya can
tidad van incluidos los gastos de 
embalaje y transporte  basta  la e s 
tación del ferrocarril o puerto m a
rítimo más próximo al pueblo qué 
por la Superioridad se destine el 
material de referencia.”

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto  d icta
men, se tea servido resolver, como 
en el mismo se propone y que una 
vez que el M inisterio se haya he
cho cargo del m aterial de referen
cia, se procederá al pago del m is
mo, con aplicación al capítulo 5.°, 
artículo 1,°, .concepto 2-* del vigente 
presupuesto de este Departam ento.

Do Ti^nl .orden 10 digo a Y. I. pa

ra  su conoelmieno y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años- Madrid, 24 de Junio de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Prim era 

enseñanza.

Núm 900
limo, S r.: Vista la moción presen

tada por la Dirección de la Escuela 
Central de Anormales,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer la convocatoria de un 
concurso para proveer dos nuevas 
plazas de Auxiliares honorarias, en las 
condiciones que se determinan por el 
capítulo 6.° del Reglamento de la 
mencionada Escuela de 6 de Diciem
bre de 10.34, debiéndose guardar el s i
guiente orden de prelación.:

1.° Opositoras aprobadas, sin pla
za, al Magisterio de la Escuela Cen
tral de Anormales.

2.° Maestras normales procedentes 
de la Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio que tengan realizados 
trabajos relacionados con la enseñan
za de anormales.

3.° Maestras nacionales -que pre
senten los trabajos aludidas,

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, I. muchos años. Madrid, 
27 de Junio de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de- Primera

enseñanza.

Núm, 901.
Ilm-o. S r.: De -conformidad con el 

dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública,

S. M.: el Rey (q. D. g.) se ha servi
do declarar desierto el concurso a la 
plaza de Profesor de Dibujo del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñanza 
de Mahón por falta de aspirantes en 
condiciones legales, disponiendo qué 
se anuncie la vacante al turno que 
corresponda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Julio de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

Num. 902.
limo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta form ulada por la Junta 
para ampliación de Estudios e In 
vestigaciones científicas y cumplido

el requisito que determ ina la Rea} 
orden de 49 de Junio de 1914,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha AeniddT 
a bien conceder a D. Federico Ruiz 
M ortuende. funcionario del Cuerp 
facultativo de Archiveros. Bibliote-* 
carios y Arqueólogos, adscrito a 
Biblioteca Nacional, la considera-j 
ción de pensionado desde el día 1.° 
de Octubre próximo a 31 de Julio 
de 1928, al objeto de que realicé 
visitas de estudios y de ordenación 
bibliográfica en Inglaterra, Francia y 
Alemania, explicando a la vez en el 
mismo tiempo un curso de Lengua! 
y L itera tura española en la Univern 
si dad de Cambrig, sin otra retribu
ción que la que viene disfrutando 
por razón de su cargo oficial, que-?, 
dando sujeto a Jo dispuesto en las  
Río-ales órdenes de 19 de Noviembre! 
y 13 de Diciembre de 1923 y con la] 
obligación de rein tegrarse a su car
go oficial dentro de los quince días] 
siguientes a su regreso.* ./

De Real orden lo digo a V0 I- pan , 
ra  su conocimiento y efectos. Dios! 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Julio de 1927.

CALLEJO ¡
Señor D irector general de Enseñan-s 

za superior y secundaria. ■/

N ú m . 903. ,|
Exorno. Sr.: Vista la propuesta dé! 

la Legación de Costa Rica en esta Cor
te, de la que dió traslado a este Mi-: 
nisterio el del digno cargo de V. E. 
por Real orden de 18 de Junio ante-? 
rior (número 205); y ;.j

Resultando que, mediante ella, se], 
indica para ocupar, con carácter de* 
finí ti vo, la beca asignada a dicha Re-* 
pública por el Real decreto de 21 des 
Enero dé 1921 al súbdito costamcen-v 
se D. José María Balma Acuña: j

Resultando qué la Indicada beca f u á ' 
concedida por Real orden de 18 del 
Marzo último, a petición del Cónsul 
general de Costa Rica en-Madrid (con 
carácter provisional hasta tanto no 
hiciese por aquel Gobierno la desig-y 
nación definitiva), al estudiante doi$ 
Eduardo Eournier y Quirós, de lá 
misma nacionalidad:

Considerando que, una vez formu-í 
lada la propuesta definitiva en favoiü 
del Sr. Balma Acuña, procede acceder; 
a ella, cesahdo, desde luego, $  señofl 
Fournier, que con carácter transito^ 
rio venía disfrutando dicho beneficio, 

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servia 
do disponer: ' ' ]

1.° Que fe beca asignada a Go&ta|'
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.áfrica por el Real decreto de 21 de Ene- 
|k> de 1921 se conceda, con carácter 
definitivo, al súibdito de dicha Repú
b lic a  hispanoamericana D. José María 
Balma Acuña para que, como alumno 

/oficial, pueda seguir en España estu
dios superiores.

2.° Que cese en el disfrute de la 
jtnisma D, Eduardo Fournier Quirós, 
% quien sé le ponepdió provisional
mente.

3.° Que la cuantía de esta beca, 
como todas las de su clase, sea de 
¡4.000 pesetas anuales, que percibirá 
'mensualmente el agraciado, con c.argo 
a la; consignación de.l capítulo 3.°, ar

tículo 4.°, concepto 2.° del presupues
to vigente de gastos de este Ministe
rio, a partir de la fecha en que tome 
posesión de la beca, sirviendo para 
demostrarla la certificación del Jefe 
4el Centro o Decano de la Facultad 
^Universitaria en que curse sus estu
dios y sujetándose el interesado a las 
disposiciones vigentes sobre percibo 
de  haberes; y

4.° Que quede sometido asimismo 
val régimen de esta clase d¡e becas que
hizo público la Real orden de 13 de 

j£)eiubre de 1925, inserta en la G ace- 
Wa  de M adrid de 23 del mismo mes.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
&u conocimiento y efectos. Dios guar
d e  a V. E. muchos años. Madrid, 4 de 
ju lio  de 1927.

CALLEJO
IBeñor Ministro de Estado.

Núm. 904.

Ilm o. Sr. : S. M. el Re y  (q. D. g . )
’de conform idad con  lo in form ado 
Jpor la Comisión perm anente del 
CSonseio de Instrucción  pública, ha 
tenido a bien aprobar el expedien
te  de oposiciones a una plaza de 
M aestro de taller en la Escuela de 
Cerámica de esta Corte, nom brando 
para  ocupar dicha vacante al opo
s ito r  propuesto por el Tribunal, 
ÍD. Julio Irisando Exquerra, con el 
haber anual de 2.000 pesetas y de
m ás ventajas de la ley*

De Real orden io digo a Y. I. pa~ 
rh su conocim iento y demás e fe c 
tos . Dios guarde a Y. I. m uchos 
■años. Madrid, 6 de Julio de 1927.

CALLEJO
Señor D irector general de Bellas 

v Artes- *

] . Núm. 9 0 5 .
 Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.)
r i l a  t eni do  a b ie n  a d m i t i r  a D. F e r- 
1. -

nando A lsina y González, P ro fesor  
áuxifiar num erario de la Facultad 
de M edicina de la Uniyersidad de 
Santiago, su ’ renuncia, presentada 
por conducto dql Claustro respec-. 
tivo, del cargo de P ro fesor  interi
no de la Cátedra de O ftalm ología, 
con  su clín ica ; y  disponer que, en 
su consecuencia  ,y para la nueva 
provisión  interina de la Cátedra, 
proceda la expresada Facultad! al 
debido cum plim iento de lo prevenid- 
do en el artículo .3.° del Real de
creto de 21 de Septiembre de 1902.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra sil conocim iento y demás e fe c 
tos. D ios guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 6 dé Julio de 1927.

CALLEJO
Señor D irector general ~ de E nse

ñanza superior y secundaria.

Núm. 900.
Ilm o. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) 

se ha servido admitir a D. A lberto 
Góm ez Izquierdo la renuncia que, 
fundada en m otivos de salud1, ha 
presentado ante este M inisterio del 
cargo de Yocal del Tribunal de 
oposiciones , turno libre, a la Cáte
dra de Lengua hebrea, de la F acu l
tad de F iloso fía  y Letras de la Uni
versidad de Salamanca, para el que 
fué nom brado por Real orden de 
21 de Junio útimo Gaceta del día 
de a y e r ) .

De Real orden le digo a V. I. pa
ra sú conocim iento y demás e fe c 
tos. D ios guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 6 de Julio dé 1927.

CALLEJO
Señqr D irector general de E nse- 

señanza superior y secundaria.

Núm. 907.
Ilm o. Sr.: En vista de los in for

m es favorables emitidos por la Jun
ta facultativa de A rchivos, B ib lio 
tecas y M useos y por la Real A ca
demia de la Historia acerca de la 
obra titulada ‘'Revista de A rchivos, 
B ibliotecas y M useos” , de la que 
son autores varios,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, con destino a las B i
b liotecas públicas del Estado, se 
adquieran 300 ejem plares de la c i
tada obra, sin los pliegos ad iciona - • 
les, al precio  de 10 pesetas cada 
uno, y que su importe total, o sean 
3.000 pesetas, se íib re a favor de

D. José Pillado, Adm inistrador de 
la revista, previo el oportuno parte 
de ingreso en el D epósito de libros, 
con cargo al crédito de 25.00# pe
setas consignado, entre otros extre- 
íno.s, para adquisición  do libros, en 
el capítrulo 18, artículo 2.°, ccncép^ 
to 28 del presupuesto vigente de 
ese Ministerio.*

De Real orden lo digo a Y* T. pa
ra su conocim iento y demás e fec
tos. D ios guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 7 de Julio de 1927.

CALLEJO

'Señor D irector general de B ellas 
A rtes.

Núm. 908.
Ilm o. Sr.: En vista de los infor-a 

mes favorables em itidos por la Jun
ta facultativa de Archivos, B ib lio - 
tecas y M useos y por la Real Acá-* 
demia E spañola acerca de la obra 
titulada “ T ierras resucitadas” , tres 
tom os, de la que es autor D. José 
E lola y Gutiérrez,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, con  destino a las B i
b liotecas públicas del Estado, se 
adquieran 250 ejem plares de la ci
tada obra, al precio de 10 pesetas 
cada uno, y que su im porte total, 
o sean 2.500 pesetas, se libre a fa 
vor. del interesado, previo el opor-? 
tuno parte de ingreso en el D epó
sito de libros, con cargo al crédito 
de 25.000 pesetas consignado, en
tre otros extrem os, para Edquisi-*. 
clón  de libros, en el capíu lo 18, aiv 
tículo 2.°, concepto 28 del presu-í 
puesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y* I. pa
ra su conocim iento y dem ás e fec
tos. D ios guarde a Y. I. m ucho# 
años. Madrid, 7 de Julio de 1927.

CALLEJO
Señor D irector general de Bellas 

Artes.

Núm. 909.
Ilm o. Sr.: En vista de los inforn 

m es favorables em itidos per 1# Juih 
ta facultativa de A rchivos, Biblio-: 
tecas y M useos y p or  la Real Aca^ 
demia de Ciencias M orales y  P,olí-: 
ticas, acerca de la obra titulada “El 
año político* 1926” , de la que es 
autor D. Fernando Soldeyilla y 
Ruiz,

S, M. el Re y  (q. D. g.) se ha servida
disponer que, con  destino a las Bi
b liotecas públicas del Estado,, sé
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adquieran 250 ejem plares de la ci
tada obra, al precio do 10 pesetas 
cada uno, y qué su  im porte total, 
o sean 2.500 pesetas, se libre a fa 
vor del interesado, previo el opor* 
tuno parte  de ingréso en el Depó
sito de libros, con cargo al crédito de '25.000 pese tas consignado, en-, 
tre otros extrem os, pa ra  adquisD  
ción de libros, en -el capítulo 18, ar
tículo 2.°, concepto 28 del presu-* 
puesto vigente dé este Ministerio.'

Dé Real orden lo digo a V« I. p a 
ra su conocimiento y d£más etco
tos. Dios guarde ' a Y. I. muchos; 
añ'os. Madrid, 7 de Julio de 1927.

CALLEJO
Seño? D irector general de. Bellas
• Artes.

Núm. S10.
limo. S r.: Consignado en ei capítu

lo 18, artículo 2.°, concepto segun
do “Subvención para el establecimien
to de un servicio de automóviles para 
el Archivo de Simancas” del presu
puesto vigente de este Ministerio un 
crédito de 6.000 pesetas, y dada la im
portancia de este servicio,

S. M. el Rey (q. Dq g.) se ha ser
vido disponer:

Primero. Que por D. Mariano Al
cocer y Martínez, como Jefe de dicho 
Archivo, se anuncie en Yalladolid y 
Simancas el oportuno concurso, por un 
plazo de diez días, recibiéndose pro
posiciones en el mencionado Archi
vo y en la Biblioteca Universitaria 
de aquella capital, con arreglo a las 
condiciones siguientes: El horario co
tidiano de salida de Valladolid a Si
mancas y de regreso, lo fijará el Jefe 
del Archivo, a fin de que puedan ser 
aprovechadas todas las horas de ofi
cina. Ef automóvil será capaz para 
seis pasajeros. No podrá destinarse 
más que al transporte de investiga
dores, y, en su defecto, de visitantes 
o turistas. Y únicamente tendrá dere
cho a un asiento, gratuito, el aludido 
Jefe Sr. Alcocer en atención a ser Je
fe también dé las Bibliotecas Uni
versitaria de Santa Cruz y Popular, 
así como del Museo Arqueológico de 
dicha ciudad.

Segundó. Y qué una vez expirado 
el plazo de concurso, él propio Jefe' 
elevará a éste Ministerio las iropd- 
sieiones presentadas, con sú mtoBfié, 
paré la adjudicación; dé tal % vM 'a.

Dé Real orden lo dim  a Y. 
su conocimiento y*'elimos

Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Julio de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas Ar

tes..

lim o. Sr.: En los días del 4 al 9 
de Septiem bre próximo se celebrará 
en B udapest el X Congreso In te r
nacional de Zoología, y estimando^ 
conveniente y ú til a los in tereses 
de la cu ltu ra  española que n u estra  
Nación esté debidam ente represen-- 
tada en tan  im portante reunión iií> 
ternacional,

S. M. el R e y  (q, D. g.) lía tenido 
a bien nom brar Delegados oficiales 
honorarios y g ra tu ito s de este Mi
n isterio  y de la Universidad Cen
tra l en el m encionado Congreso de. 
Zoología a los Catedráticos del ex
presado Centro docente D. Odón de 
Buen, D. Jorge F rancisco Tello y 
D. Cándido Bolívar y Pieltain.

De. Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Madrid, 
8 de Julio de 1927.

CALLEJO
Señor D irector general dé E nse

ñanza superior y secundarla.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E  I N D U S T R I A

REALES ORDENES 
Núm 559

Hipo. S r.: Yista la Real orden de 30 
del pasado mes de Junio, por la que 
se declara vacante la cátedra de Cons-?: 
trucción, de la Escuela Industrial de 

; Zaragoza,, disponiéndose al mismo 
tiempo se anuncie su provisión al 
turno reglamentario,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la expresada plaza 
de Profesor numerario del grupo se
gundo, Construcción, de la Escuela In
dustrial de Zaragoza, se provea me
diante concurso de traslado, de acuer- 

'do Con la citada Real orden y lo p re
venido en el artículo 64 del Regla
mento de 6 de Octubre de 1925, publi
cándose a los oportunos efectos en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id  el correspondiente 
anunció.

' Lp que de Real orden digo a Y. I. 
pará gü conocimiénfo y demás efectos.

Dios guarde a Y. í  muchos años. Ma-s j 
drid, 11 de Junio de 1927. .j

AUNOS
Señor Director gensraj de Comercio* ; 

Industria y Seguros. ” .4

. Núm, ££6®.
Unjo. Sr. :, Vistos los expedientes im*i 

coados por D. Adolfo López Reyes, doy 
mieiljado en Santa Bárbara, númerq 
14, en Fuente la Higuera (Valencia)f 
D. Pasc-uaJ Alonso González, domiqi«¡ 
Irado en Medina del Campo (Vallados 
lid);. D. Rafael Corral Gomara, domi>? 
ciliado en la calle del Teniente Fty 
gueroa, en Guadalajara; D. Bartolomé 
Cubero de la Sen, domiciliado en lá 
calle de Madrid, número 13, Gúadalaá 
jara; D. Manuel Fernández Jiménez",' 
domiciliado en. Antonio Bonany, n # c  
mero 52, en Algeciras (Cádiz); dotí 
Francisco García Solera, domiciliado;' 
en Santo Tomás, número 30, Infantes 
(Ciudad Real); D. José Uribarren As-: 
pe, domiciliado en la calle de Zuntá 
galde, en Mondragón (Guipúzcoa) ; doi| 
Vicente Sorlí Palatsí, domiciliado en 
Benicarló (Castellón); p . Norberto' 
Díaz Martín, domiciliado en la callé 
Real, número 9, en Yillamil de Tole-* 
do (Toledo); D. Rufino Sanz Mínguez, 
domiciliado en Yicálvaro, número 2Q> 
en Yallecas (Madrid); D. Nicolás G fc 
mez Merino, domiciliado en la callé 
Nueva, número 9, en Aguilar de Cam« 
poo (Patencia); D. Luis Jurado Funes, 
domiciliado en la calle Real, en Hiño-: 
jares (Jaén); D. Francisco Escalera 
Calzado, domiciliado en Canalejas, núA 
mero 5, en Estepa (Sevilla); D. Juan 
López Miguel, domiciliado en Extra-: 
rradio, en Melgar de Fem am entai 
(Burgos); D. Santiago F errer Coloma,; 
domiciliado en Torres de Berrellen 
(Zaragoza); D. Cruz Valvqrde Núñe.v 
domiciliado en el paseo de las Deli-, 
cias, número 115, Madrid; D. Miguel 
Martínez Romero, tejai* de Sixto, MaV 
drid; D. Leonardo Ruiz Lázaro, M ar^ 
garitas, número 10, Madrjd; D. Artu#,. 
ro Rentero Martín, San Lorenzo, nú* 
mero 6, Madrid; D. Antonio Bermcjú 
de la Paz, Espartinas, número 8, Ma-, 
drid; D. Telesforo Garzón Sánchez, 
Reyes, número 16, Madrid; D. Pedral 
Lacalle Alcón, Domínguez Ayllóh, nú
mero 16, Madrid; D. Juan Manuel Ro* 
dríguez, Ecequiel Solana, 23, Vicálva-s 
ro (Madrid); D. Manuel González'Grh 
tiérrez, Cardenal Silíceo, 15, Madrid: 
D. Juan Padilla Moreno, San Agustín* 
en Las Phlmas (Canarias); D. Manuel 
Rodríguez Toledo, Estanislao Figue-: 

i  ras, número 11, Madrid; 13. Agustín 
Fidel Trinidad, Luciente, número
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Kadrid; D. Eulogio Manglanos Talles* 
López Recuero, número 15, Valleras 
¡Madrid); D, Antonio Palacios A Ion- 
so, Iglesia, número 14, Valleras (Ma
drid); D. Emilio Armada Plaza, Anto
nio Zapata, 6, Madrid; D. Isidoro Mar
tín Casas, tejar de Sixto, Madrid; don 
Florencio Alcázar Burgos, tejar de 
Sixto, Madrid; D. Antonio Pulido Mo
lina, Huertas, 30, Marios (Jaén); don 
Gregorio Santos Ortega, calle Mayor, 
Beasatn (Guipúzcoa); D. Manuel Gó
mez Yiila.mil, paseo de San Vicente, 
número 30, Madrid; D. Francisco Es
calera Herranz, Castillo, 11, Gorduen
te (Gua-daiajara); b. Justo Fáciia 
Fuente, Agustín Martín Romo, núme
ro 26, Santa Amalia (Badajoz); D. Jo
sé Bailón Fernández, Tercias, núme
ro 4,, Valíadolid; D. Casimiro Garrido 
Hontiyueío, carretera de Santander, 
pase a nivel de los Tres Hermanos, 
Vallado lid; B. F^pincísee García Na
varro, Real número 12, principal, Cor- 
duente (Guadalajara); todos los cua
les han solicitado los beneficios del 
Real decreto de Subsidio a fas Fami
lias numerosas de 21 de Junio de 
1926 en calidad de obreros,
. S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do declarar a los aludidos señores be
neficiarios del régimen de Subsidio a 
las familias numerosas, que regulan’ 
el Real decreto antes mencionado y el 
Reglamento de 30 de Dicieimúre de 
192# (Real decreto número 4 de la 
Presidencia, Gaceta de 1/ de Enero 
de 1927), concediéndoles los derechos 
gue se especifican a continuación:

D. Adolfo López Reyes.— Número de 
hijos menores, 10. Se le esbceden los 
beneficios de ios artículos 4.° (caso 3.°), 
7-° y  s.e

B  Pascual Alonso González.— Nú- 
 ̂mero de hijos menores, ocho. Be le 
: conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.a), 7.° y  8.® 

j D. Rafael Corral Gomara.— Número 
de hijos menores, 10. Se le conceden 

. los beneficios de los artículos 4.° (ca- 
j so 3.a), 7.a y 8.a
j D. Bartolomé Cubero de la Sen.—  
j Número de hijos menores, nueve. Se 
i le conceden los beneficios de los ar- 
. iículos 4.° (caso 2A), 7.° y 8.a

I>. Manuel Fernández Jiménez.— Nú
mero de hijos menores, 12. Be le con
ceden los beneficios de los artículos 
4.o fcam 5.a), 7.a y  8.*

D. Er an c i son G arela Bolera.—N úme-, 
ro de hijos me no re ss, ocho. Be te con
ceden los beneficios de los artículos 4.° 
(case 1.»), 7.a y 8.a

D. José Uribarreii Áspe.—  Rumoro 
de hijos menores, ocho. Se le conce
den los beneficios fio los ai'tículos 4.a 

¡(caso 1.»), 7.° y 8.°

D. Vicente Sorlí Palatsí.—■ Número 
de hijos menores, ocha Se te conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7,° y 8.°

D. Norberto Díaz Martín.— Número 
de hijos menores, nueve. Sé le conce
den los beneficios de tos artículos^ 4.° 
(caso 2.°), 7.° y 8J 

D. Rufino Sanz Mínguez.— Número 
de hijos menores, 10. Se le conceden 
los beneficios de ios artículos 4.° (ca- 
so 3.a), 7.a y  8.a

D. Nicolás Gómez Merino.— Número 
do hijos menores, ocho. Se le conceden 
los beneficios, de ios artículos 4.° (ca- 
so 1J), 7.a y 8.®

D. Luis Jurado Funes.-—Número do 
hijos menores, nueve. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ea- 
go 2.°), 7.a y 8.o 

D. Francisco Escalera Calzado.— Nú
mero de hijos menores, nueve. Se le 
conceden los beneficios de los artícu- 
los 4.a (caso 2.a), 7.» y 

D. Juan López Miguel—Número de 
hijos menores, ocho. Se le conceden 
los beneficios de ios ai cíenlos 4.° (ca
so 1.a), 7.° y 8.°

D. Santiago Ferror Coloma.— Núme
ro de hijos menores, ocho. Se le- con
ceden los beneficios de los artículos 4.a 
(caso 1.a) 7.o y 8.a

D. Cruz Valverde Núriez. —  Número 
dé hijos menores, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4A 
(caso 1.a), 7.° y 8.°

D. Miguel Martínez Romero.— Nú
mero de'hijos menores, nueve. Se le 
conceden los beneficios de los amen- 
los 4.a (caso 2.a), 7/ y 8.a

D. Leonardo Ruiz Lázaro.— Número 
de hijos menores, 10. Sp le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.a), 7.a y 8.a
; D. Arturo Rentero Martín.-—Núme

ro de hijos menores, nueve Se le con
ceden los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.0), 7.° y 8.a

D. Antonio Bermejo de la Paz .— Nú
mero de hijos menores, ocho. Be le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.o (cuso 1.a), 7.° y 8/

D. Telesforo Garzón Sánchez.— Nú
mero de hijos menores, 10.— Se le con- 
ceden los beneficios de los artículos 4/ 
(caso 3.a), 7/ y 8.*

D. Pedro Laealle A  Icón. —  Número 
de hijos menores, ocho. Se le eonce- 
den ios beneficios de los artículos 4.a 
(caso 1.a), 7.» y 8.a

D. Juan Manuel Rodríguez.— Núme^ 
ro de hijos menores, 10. Be le conce- 
den los beneficios de los artículos 4/ 
(caso 3.a), 7.o y  8.a

D. Manuel González Gutiérrez»— Nú
mero de hijos menores; ocho, B& te &

conceden los beneficios de ios artícu
los 4.° (caso 1.a), 7.0 y 8.a

D. Juan Padilla Moreno.— Número 
de hijos menores, ocho. Se le. conce - 
den los beneficios de los artículos 4.a 
(caso 1.a), 7.a y 8.a

D. Manuel Rodríguez Toledo,— Nú
mero de hijos menores, ocho; Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.a), 7.a y 8°

D. Agustín Fidel Trinidad.— Núme
ro de hijos menores, ocho. Se le con- 
ceden los beneficios de los artículos 
4.a (caso 1.a), 7.o y 8.a

D. Eulogio Manghmos Télléz.— Nú-; 
mero de hijos menores, 12. Se le con
ceden los beneficios de los artículos 
4.° (caso 5.a), 7.® y 8.a

D. Antonio Palacios Alonso. —  Nú
mero de hijos menores, nueve. Se le 
conceden ios beneficios de los artícu- 
los 4.a (caso 2.®), 7.* y .8/

D. Emilio Armada Plaza.— Número 
de hijos menores, nueve. Se le conce-, 
den los beneficios de los artículos 4.a 
(caso 2.a), 7.® y 8.a

D. Isidoro Martín Casas.— Número 
de hijos menores, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.a), 7.° y 8.°

D. Florencio Alcázar Burgos.— Nú
mero de hijos menores, nueve. Be le 
conceden los beneficios de íós artícu
los 4.* (caso 2.a), 7.a y 8.a

D. Antonio Pulido Molina.— Núme
ro de hijos menores, nueve. Se le con
ceden ios beneficios de los artículos. 
4.® (caso 2.a), 7.a y 8/ .

D. Gregorio Santos Ortega.— Núme
ro de hijos menores, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los artículos 4.® 
(caso i A), 7.® y 8.°

D. Manuel Gómez Vil tamil.— Núme-. 
ro de hijos menores, ocho. Se le eun-: 
ceden los beneficios de los artículos 
4.° (caso 1.a), 7.a y S.°

D. Francisco Escalera Ilerranz.—  
Número de hijos menores, ocho. Be 10 
conceden Los beneficios de ios artícu
los 4.° (caso 1.a), 7.a y 8.®

D. Justo Fáeila Fuente. —  Número 
de hijos menores, ocho. Se íe conce- 
den los beneficios de los artículos 4.» 
(caso 1.a), 7.a y 8.a

D. José Bailón Fernández.— Número 
de hijos menores, ocho. Be fe conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.*), 7.® y 8.®

D. Casimiro Ramiro Hontiyueío,—  
Número de hijos menores, ocho. Be le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4J (caso 1.a), 7A y 8.»

IX Francisco García Navarro.— Nú- 
mero é& hijos menores; oAo . Be le 
conceden los beneficios de los artícu- 
Ws 4.® (caso 1 %  7,® y 8.®

De Real orden le digo a V, I, para
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su conocimiento y efectos y traslado 
a  los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos- años. Madrid, 8 de Julio 
de 1927.

AUNOS

Señores Director general de l'rabajo 
y Acción Social y Ordenador de pa
gos por obligaciones de este Minis
terio.

Btúm. SS1.
Excmo. Sr.: 'Vistos los expedientes 

incoados, por D. Quiterio Torres Godoy, 
de Almadén (Ciudad Real); D. Hilario 
Herrero Hernández, de Él Espinar (Be- 
güvia); D. Emilio Martín Bell oso, de 
Baños- de Mcnternayor (Cáceres.); don 
José Antonio Moreno Hurtado, de Va
lor (Granada); D. Manuel Osuna Tu- 
reza n o r de Puebla de Cazada (Sevilla R 
í). Manuel Piñeiro Martínez, -de Can
gas (Pontevedra); D. Andrés Paz Igle
sias,. de La Goruña; D. Antonio Pérez 
Mesa, de Medina Si do ni a (Cádiz);, don 
Gaspar Rodríguez Rodríguez, de Alhe
ma de Almería (Almería);. D. Francis
co Uívesíi Echenique, do La Goruña; 
D. Ramón Vela Alcalá, de Quosada 
(Jaén); D. José Vargas y Vargas, do 
Puebla de Cazaila (Sevilla); D. Fermín 
Zuñaur y Sáez de ¿barra, de Arrízala- 
Salva tierra' (Alava); IX José' Arias 
Martínez, de La f o c o  (Orense); l > .  Juan 
Benito Barahona* de. Baños de Monto- 
mayor (Cáceres); D. Francisco Garri
do Barrios, do Bornos (Cádiz); IX Ra
fael Gómez Penal-ba, de Caira! (Alican 
te); D. José Hernández García, de 
Huevar (Sevilla); D. Antonio Maividu 
Fernández, de Cangas (Pontevedra); 
D. Faustino Mores Refojos, de. Gangas 
(Pontevedra)- D. Miguel P o ve da Sán
chez, de Córdoba; IX, Antónimo Rojas 
Cobo, de Nueva,. Llanés (Oviedo), y clon 
Juan Romero üolet, de Yiílanueva de 
Córdoba (Córdoba);, todos, obreros, ios 
cuales han solicitado los beneficios del 
Real decreto de Su bs id ion a las Fa
milias numerosas de 21 de Junio de 
$926,

B. M- el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido- declarar a los aludidos señores 
beneRcíarios del Régi men de Subsidio 
e las Familias numerosas que regula 
fcl Real decreto antes mencionado y el 
Reglamento de 30 de Diciembre de 
1926 (Real decreto número 4 de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
Baceta de i.* de Enero de 1:927), con- 
cediéndolos los derechos que se espe
cifican a continuación:

D. Quiterio Torres Godoy.—Núme- 
W de hijos, ocho. Se le- conceden ios 
beneficios de tos artículos 4.° (caso iE), 
%* ?  ;8E

D. Hilario Herrero Hernández.— 
Número de hijos, nueve. Se ie conceden 
los beneficios ue los artículos 4 y 
(caso 2.°)y 7.° y 8.°

D. Emilio Martín Belloso.—Núme
ro de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. José Antonio Morena Hurtado,— 
Número de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los. artículos 4 o 
(caso ÍE>, 7E y 8.° *

D. Manuel Osuna Torezano.—Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de ios ai"líentos 4.° (caso 11), 
7.° y SE

D. Manuel Piñeiro ¿Martínez.—Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de io-s artículos. 4.° (caso í.°), 
7.° y 87’

D. Andrés Paz Iglesias.—Núme
ro de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos. 4.° (caso 2.°), 
TE y 8.°

D. Antonio Pérez Mesa.—Núme
ro de. hijos, 1L Be le conceden los. be
neficios de los artículos 4.° (caso 47% 
7.° y 8.°

D. Gaspar Rodríguez R odríguez- 
Número de hijos, ocho. So., le conceden 
los beneficios de ios artículos 4E
(caso IE), 7'E y 8E 

D. Francisco Urrestr Echenique.—v 
Número de hijos,, nueve. Be íe conceden. 
los beneficios de los artículos- 4.°
(caso. 2'.°),. 7.° y 8E 

D. Ramón Vela Alcalá.—Número
do hijos, nueve. Se le conceden tos 
beneficios de los artículos 4.° (caso-SE), 
JE y BE

D. José Vargas * y Vargas.—Número 
de hijos, 1:0. Se le conceden los bene
ficios de !os artículos 4E (caso 3E), 
TE y BE

D. Fermín Zufiaur y Sáez de Iba era. 
Número de hijos,-nueve. Be le conceden 
los beneficios de los artículos. 4E '
(caso 2E), TE' y BE 

B. José Arias Martínez.—Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de Jos artículos 4E (caso IE), n 
7.a y 8E

D. Juan Benito Barahona.—Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios, de los artículos 4E (caso IE), 
TE y 8E . *

D. Francisco Garrido Barrios.-— 
Número de hijos, ocho. Se le conceden 
tos beneficios de los artículos 4E 
(caso IE), TE y 8E 

D. Rafael Gómez Penalba.—Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4E (caso !E), 
TE y SE

D. José Hernández García.—Núme
ro de hijos, ct&hOr B® fa coneedm ím

beneficios de los artículos 4E (caso; IE), 
TE y 8E

D. Antonio Malvídd Fernández.—* 
Número de hijos, nueve. Se le conccdem 
los beneficios de los artículos 4E 
(caso 2E), TE y 8E 

D. Faustino Ñores RefojoSv—Núráe* 
ro de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4E (caso 2.*% 
7E y BE

D. Miguel Poveda Sánchez.—Núme
ro de hijos, nueve. Se le concedpn los 
beneficios de loa artículos 4E (caso 2E), 
TE y 8E

D. Antónimo Rojas Cobo.— Numeré 
de hijos, 10. Se le conceden los bene- 
fie i os de los artículos 4E (caso 3EJ, 
TE y 8E

D. Juaii Romero Colet,—Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficias. de los artículos 4E (caso 1E), 
TE y BE

De Ileal orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I, 
muchos años. Madrid, 8 de Julio é® 
1927.

A im m

Señores Director general de Trabajo 
y Acción Social, Ordenador 4e Pa-* 
gas por obligaciones de esí$ ffimí3E 
terio y Habilitado del mistj

Núm.562
limo. Sr.; Visto el inforÜ'^ qué 

emite el Negociado carrespfVchenle 
y la propuesta del señor Inturvem-. 
tor del Estado, que actúa en la li
quidación voluntaria del ram o de 
seguro con el contrato de transpop-: 
les de la Delegación española de la 
Compañía Cubana de. Accidentes, 
Madrid; y

Considerando que del estudio de! 
expediente resulta qué ya no es po
sible restablecer la normalidad en 
la liquidación de dicho raimo dé 
transportes y que procede aplicar el 
número 3E del artículo 181 del Re-. 

*gl amen lo de Seguras de 2 de Fe
brero de 1912, ya que las faltas 
ñaladas en las repetidas visitas 
practicadas respecto al funciona-i 
miento de la Compañía Cubana de 
Accidentes, no sólo resu ltan  insub-¿ 
sanadas, sino que es evidente que 
los intereses de los asegurados de 
ramo puesto en liquidación no es-, 
tán garantizados si se deja que pro-: 
siga esa ^liquidación con indepen
dencia de los otros ram os en quq 
la Sociedad operaba, e s t a n d o  como 
se hallan los intereses globales dé 
la misma afectados por el conjun-
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( q dé la m archa de aquella liquida- 
felSlí,: * *

S. M‘ el Rey (q. D* g .) , de con 
formidad! con el dictam en de la Jun
ta Consultiva de Seguros y la p ro 
puesta de. esa D irección  general, se 

servido d ispon er:
1.° Que se declare en “ liquida

c ión  fo rz o sa ” , intervenida por la 
Inspección Mercantil y  de Segures, 
'a la Com pañía Cubana de A cciden
tes en todos lo% ram os en que ope-: 
;raba !en España y que. el Interven-: 
ítbr y  Liquidador - que de ella se én-: 
'Carguen, procedan  ¡asimismo a la 
[adopción de las medidas de se gen 
ridad que prevén las leyes para es ¿ 
tos casos, con la urgencia que se re - 

: qu iere dados los antecedentes ex - 
j puestos'.

2u Que para el cum plim iento de 
lo anterior y de acuerdó con  la 'pe
tición  form ulada' ante ésa D irección  

1 general por los acreedores del ram o 
! cié transportes, sé nom bre a D. R a- 
1 m ón Almeía Al arcén para desem pe
ñar el cargo de L iquidador de ofi
c ió , éin retribución  alguna en él 

! e jércicip  dé tal com etido, sustitu- 
1 yendo en Sus actuales funciones al 
¡ actual Liquidador del ramo de trans- 
; portes y Delegado de los óteos ra - 
• irnos dé la Compañía Cubana dé A c

cidentes, D. F rancisco  T.erol Gimé
nez o, en su defecto, a quien repre
sénte o sustituya el referido señor 
T erol.

L o qué de Real orden digo a V. í. 
paira su conocim iento y efectos con 
siguientes. Dios guarde a Y , 1. m u
chos años. Madrid, 11 de Julio de 
1927.

AUNOS

Señor D irector general de Com er
cio, Industria y Seguros.

ADMINISTRACION CENTRAL

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  MINISTROS
C O N S E J O  D E  L A  

E C O N O M I A  N A 
C IO N A L

-COMITÉ REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL

Por acuerdo d.el Comité, re-caído de 
conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 16 del Reglamento de 3 de D i
ciembre de 1926, se publican las so
licitudes presentadas con objeto de 
que durante el plazo de veinte días 
puedan formularse las protestas que 
estimen conven lentes, las cuales Sk> 
borní dirigirse, acompañadas díi su

copia, al Comité regulador de la Pro
ducción, industrial, Magdalena, 12".

Madrid, 14 de Julio de 1927— El 
■Vicepresidente, Director general del 
Consejo de la Economía Racional, Pre
sidente del Comité regulador de la 
Producción industrial, s. Gastedo.

“ Iliturgi” , S. A., de Andújar (Jaén), 
sustitución en su fábrica de cerámi
ca denominada -“ El Barrero” , dé una 
galletera de producción de 8.00 a 1.0*00 
piezas a la hora, por otra más re
sistente de igual producción; una 
prensa movida a brazo por otra de 
fricción a fuerza motriz, y 10 hor
nos intermitentes de combustión por 
leñas, por otro continuo de tipo mo
derno, cuya base de combustible sea 
el carbón menudo y el orujo extrac
tado de la aceituna.

Francisco Ruiz Gollantes, de Quin- 
tanilla de las Torres (Patencia), am
pliación de su industria de fabrica
ción de ladrillos y tejas, instalando 
un motor de aceites pesados, una ga
lletera, un molino con dos piedras, 
dos hornos ordinarios y una prensa 
de mano.

José Jiménez Espejo, de Marjtos 
(Jaén), instalación de una fábrica de 
cerámica en su ramo de material de 
construcción en cuanto comprende la
drillos, rasillas, baldosas, tejas y otras 
piezas de barro similares, situándola 
en la ciudad de Mar tos.

María Josefa Prat, de Salamanca, 
instalación de una industria química 
para fabricar' anticorrosivos (Kerar- 
gei) para revestimientos de muros, 
maderas, hierros, tubos, sujetos a la 
acción de la humedad o al ataque de 

e ácidos, álcalis, gases corrosivos o 
agentes atmosféricos.

M'anuel Delgado García, de San Bar
tolomé de la Torre (Huelva); reforma 
en su fábrica de harinas de dos mo
linos de cuatro cilindros, un plan- 
chister de seis entradas, una cepilla
dora de salvados, una limpia combi
nada, sin aumentar la capacidad pro
ductora actual, que es de 5.000 kilo
gramos.

Herederos de Pedro Bastús Colom, 
de Tremp (Lérida); sustitución de di
versos elementos en la fábrica de ha
rinas que poseen en la población ci
tada, con una capacidad de produc
ción de 5.000 kilogramos cada veinti
cuatro horas.

Félix Mancho Riera, de Ghulilla 
(Valencia); instalación de un molino 
horinero con los mecWs para la mo'l- 
turaeión de cereales y de una capa
cidad productora de 15 quintales mé
tricos/

Jei'é <¿e Castro Mexía, de TJheda 
(Jaén); traslado de su fábrica de ha
rinas denominada “ San José” , con 
una producción de 10 a 12.000 kilo
gramos cada veinticuatro horas, sita 
én el citado pueblo, a la, proximidad 
de la estación de Jódar (Jaén).

Emilio Moya Sánchez, de Cuenca; 
instalación de una fábrica de harinas 
capaz pan* molturar 1.000 kilogra
mos de trigo cada veinticuatro Imras.

Dalmacio Terrados, de Mira (Guen- 
ca); instalación de una fábrica de ha
rinas capaz para molturar 2.090 ki
logramos diarios.

"“ Giiart llial y Compañía” ,, de Bar
celona; instalación en su fábrica de 
tejidos de algodón y sus mezclas, sita 
en dicha ciudad, de una .maquina de

canillas dé 60 púas y  otra de carretes 
de 60 púas también, dé pñogcdencia 
nacional'. (

Juan Garrer Rovira, de Barcelona;; 
instalación en su taller de tintoreríaj 
de s'edas y  algodones de una máquina1 
de doblar y vaporadora con dos se«* 
cáderos 06*001000, des ti na das ai meh 
jor acabado de los généros tintados.

Hijos de Francisco Sans, de BarC6r 
lona; instalación en su fábrica de hí- 
lados, torcidos y tejidos de algodón, 
cáñamo y sus mezclas, sita en dichal 
capital, de varías continuas, con uh 
total de 2.00Í) husos de hitar algodón 
y 2.000 husos de torcer.

Manuel Targarona Matalonga, dé 
Barcelona; instalación en su fábrica' 
de géneros de punto de una máquina' 
tricotosa circular, dedicada especial
mente a la fabricación de chaquetas, 
y  chalecos de lana con seda artificial.

Socorro & C.a, de Barcelona; tras
lado a su fábrica de Badalona de des
hilacliados de algodón, la de boataé 
que tenía instalada en Barcelona, cotí 
objeto de unificar en la misma toda 
su instalación industrial.

Alejandro Boix, de Tarrasa (Barce
lona); instalación en su fábrica dé 
géneros de punto de algodón, lana y 
seda, de cuatro máquinas “ Cottons’-1 
de 12 fronturas cada una, de proce
dencia alemana, con destino a la fá- 
brieación de medias y calcetines.

Segundo Mindan, de Zaragoza; ins
talación en dicha capital de una in
dustria de aguardientes compuestos! 
y licores.

MINISTERIO DE GRACIA 

Y JUSTICIA DIRECCION GENERAL  DE 
LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO

limo. Sr.: En el recurso gubernativo! 
interpuesto por D. Eduardo Navarro 
Senderos, contra la negativa del Re-* 
gistrador de l|a Propiedad de La Ca> 
rolina a inscribir el dominio de una1 
finca, pendiente en este Gentro en vir-: 
tud de apelación del recurrente:

Rsiiltando que de los antecedente^ 
del recurso aparece: que D. José Mab 
ría de Molina era dueño en pleno do
minio de la siguiente finca: “ Quinta’ 

•parte de una dehesa llamada de “ Las 
Dos Américas” , situada en el término!** 
de la villa de Santa Elena, en la pror- 
vincia de Jaén, de cabida, toda ella, dé 
seiscientas fanegas, seis celemines, de! 
marco real de Castilla, equivalentes á 
trescientas ochenta y seis hectáreas, 
sesenta y nueve áreas y cincuenta y 
seis cent!áreas; linda por Levánte, can! 
la Quiñonera de Osar y quiñones de, 
viñas de varios vecinos de Santa Eléb 
na; al Sur, con colonos del mismo pué> 
blo y con el río llamado el Barranco! 
del Lobo; al Norte, con varias suertes 
de los citados vecinos de Santa Elena¡> 
y a -Poniente, con terrenos del señoí 
Marqués de la Rambla y suertes de lós 
colonos dé la aldea titulada La Miran
da” ; y dicha parte de finca la llevaba 
en mancomún y proindiviso con dolí 
Pedro, doña María y doña Carmen Pé
rez de Molina, y D. Pedro López y Péq 
rez, dueños, en aquel entonces, de laS 
cuatro quintas partes restantes; y él 
Jj. José María de Molina y Molina lá
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adquirió por com pra hecha a D. Ma
nuel Pérez de Moliná, m ediante escriy 
tura otorgada en 18 de F eb rero  de 
1869, ante el N otario  de la v il la  y  C or
te de Madrid, p . E u log io  Barbero 
Quintero, inscrita su p/im era copia en 
el R egistro de la P rop iedad  del p a rti
do de La  Carolina; q>ue por consecuen- 1 
c ia de antecedentes, que no hace al 
caso enumerar, D. José María de Mo
lina y  Molina, vendió g doña F ran c is
ca U ribe y  Fusán, casada con D. E u ge
nio G.encio y  V illam il, la quinta parte 
de finca antes mencionada, que lo' es en 
pro ind iv iso  con las otras cuatro qu in
tas restantes del inm ueble total, o to r
gando al efecto la correspondiente es
critura ’de compravení/a en 31 de Oc
tubre de 1879, ante IX Manuel Ruiz 
Pérez, N otario de Jaén, siendo inscri
ta su prim eiA  copia en el Registro  de 
la Prop iedad  de La  Carolina; que en- 
JLre D. José M aría de M olina y  M olina 
y  D. Eugenio Cancio y. V illam il, v iudo 
ya de doña Francisca U ribe y  Fuman, 
fa llecida abintestado en Jaén el 18 de 
Noviem bre de 1881, representado por 
su h ijo  D. A lberto  Cancio y-U ribe, hu
bo posteriorm ente una liqu idación  de 
cuentas, que d ieron  por term inada en 
Jaén, con fecha 21 de Junio de 1890, 
mediante un documento p rivado de 
igual fecha, en cuya cláusula cuarta 
se estableció el com prom iso de res ti
tu ir  a D. José M aría de M olina y  Mo
lina la m encionada quinta parte de la 
dehesa llamada de “ Las Dos A m érD  
cas” , sita en térm ino de Santa Elena, 
gestionando al e fecto  cuanto fuese ne
cesario para dejar otorgada a su fa 
vo r la escritura de com praventa res
pectiva.; que el 16 de Julio de 1892, 
fueron declarados herederos u n iversa 
les de doña Francisca U ribe y  Funan, 
p o rm u to  del Juzgado de Jaén, E scr i
banía de D. Fracísco Ruiz M artí, sus 
h ijo s  D. An ton io Agustín, D. Gabriel, 
D. A lberto, D. Eugenio, D. Aniceto, do
ña M aría de la  G loria, D. Francisco, 
D. ^Eduardo y  D. José Lu is  Cancio y  
U ribe; que D. An ton io Agustín  Cancio 
y  Uribe, h ijo  y  heredero leg ít im o  de 
doña Francisca U ribe  y  Funán, falle-; 
ció  ̂abintestato en M'adrid, el 21 de 
D iciem bre de 1894, siendo declarado 
heredero único del m ismo, su padre 
D. Eugenio Cancio V illam il, m ediante 
auto del Juzgado de p rim era  instan
cia del d istrito  del Hospicio, de Ma
drid ; que é l 7 de Septiem bre de 180ü, 
fa llec ió  abintestato, en la v i l la  de R o
maneos, D. Eugen io Cancio V illam il, 
siendo declarados herederos legítim os 
del mismo, por auto de 23 de D iciem i- 
bre de 1901 del Juzgado de Jaén, E s
cribanía de D* E m ilio  Mercado, sus h i
jos D. A lberto, D. Gabriel, D. Eugenio’, 
D. Aniceto, doña M aría de té G loria, 
D. Francisco, D. Eduardo y  D.. Lu is  
Cancio y  U rib e; que D. Francisco y  
p . Gabriel Cancio y  U ribe, h ijos  y  h e
rederos legítim os de doña Francisca 
Uribe y Funan y  de D. Eugen io Can- 
QÍo y  V illam il, fa llec ieron  abintestato 
en Granada y  Cienpozuelos, respecti
vamente, el 2 de Octubre de 1902 y  él 
21 de Junio; dé 1903, siendo declarados 
herederos de los m ismos, por auto del 
Júzga.do >de Jaén, sus herm anos D. A l
berto, D. Eugenio, D . An iceto, doña 
% p ía  de la G loria, p.- Eduardo y  á o tí 
íéisá Luás^Caiíélo y  Uribe;; q€e D. A l

berto  Cancio y  U ribe, en 10 de No-- 
v iem bre dé 1904, por escritura otorga
da en Jaén ante el N otario D. An to
n io Aponte y  D íaz del Valla, repudió 
la  herencia de su padre D. Eugen io 
Cancio V illam il, haciéndolo constar 
así m ediante aquél instrum ento pú b li
co, de con form idad con lo preven ido 
para el casó en e.l artícu lo 1.008 del 
Código c iv il;  que en 1908, el día 19 de 
Septiem bre, D. José M aría de M olina 
y  M olina otorgó testam ento ab ierto an
te D. José A zp ita rte  Sánchez, N otario  
de Jaén, y  en ese testam ento, bajo cu
yo im perio  fa llec ió , hay una cláusula, 
ía sexta, apartado I, en lá  que el tes-’ 
tador m anifiesta que era-su voluntad, 
que cuando llegase a; form a lizarse el 
contrato habido por docum ento p r iv a 
do entre el otorgante y  D. A lberto  
Cancio, en representación de su padre 
D. Eugen io Cancio V illam il, y, por 
consiguiente, la cesión en pleno dom i
n io de la qu in ta parte de la dehesa 
denom inada :uLas Dos A m érica3” , se 
verifícase dicha cesión en fa vo r  de su 
h ijo  D. F rancisco Javier de M olina y  
U ribe, como m ejo ra  al m ismo, con car
go al tercio  destinado a ellas por la 
ley, en atención a los m otivos a llí de
term inados; que en 1913 m urió don 
José M aría de M olina y  Molina, sin 
haber conseguido, por causas no im 
putables al m ismo, que los herederos 
legítim os de doña Francisca U ribe - y  
Funan y  D. Eugen io Cancio y  V il la 
m il, formalizasen, la escritura de ce
sión de la quinta parte de la dehesa, 
que a su fa vo r  debían otorgar; que en 
26 de Julio de 1915, ante el N otario de 
Jaén, D. An ton io N ieto  y  Pacheco, los 
señores D. A lb erto  y  D. An iceto Can
cio y  Uribe, el p rim ero  por sí, y  como 
apoderado de sus hermanos doña G lo
r ia  y  D. Eduardo Cancio y  Uribe, se
gún " escrituras de mandato que res
pectivam ente le con firieron  en B ilbao 
y  Madrid, el d ía 15 de Enero de 1901 
y  el 21 de Junio de 1909. ante los N o
tarios D. Ildefon so de U rizar y  don 
Zacarías A lonso Caballero, y  el segun
do por sí y  como m andatario de sus 
hermanos IX Eugen io y  D. José Lu is  
Cancio y  U ribe, m ediante poderes que 
asim ism o le confirieron,' respectiva-' 
mente, el 21 de Marzo y  el̂  21 de Ju
lio  de 1908, ante el Notario de Jaén 
D. An ton io Aponte y D iez del Valle , o 
sea, todas las personas en quienes se 
habían refund ido los derechos suceso
rios de los cónyuges doña Francisca 
U ribe y  Fanan y  D. Eugenio Cancio y  
V illam il, otorgaron  una escritura de 
adición a la partic ión  de bienes, p ro 
tocolada el d ía 22 de D iciem bre de 
1905, con el núm ero 423 de su p ro to 
colo corrien te  o reg istro  de instrum en
tos públicos de aquel año, por D. A n 
ton io Aponte y  D iez clel Valle, Nota-' 
r io  de Jaén, re la tiva  a la de los bie^ 
nes quedados al fa llec im ien to de los 
expresados cónyuges doña Francisca 
U ribe y  Funán y  IX Eugenio Cancio y  
V illam il, padres de los otorgantes y 
"sus representantes; que eíi la mención 

' na:áa escritu ra de adición y  en la 
cláusula tercera  de la misma, h ic ie 
ron constar qué, p or ignorarse qué 
hubiera, más bienes que los com pren
didos ep  'ella, dejaron  de inclu irse éii 
la partic ión  los consisténtés en la 

1 qd jn ta  g á fte , p ro ind iv iso  con los res

tantes de la  dehesa llam ada 'de “ L á f  
Dos A m érieas ” , adqu irida por d o M  
Francisca U ribe  y  Funan, m ed ia n il 
com pra a D. José M aría de M olina Jt 
Molina, según escritura de 31 de. Ocá 
tubre de 1879; que en la eláusullt 
qu inta de esa. m ism a escritu ra m an i*  
testaron que con ob jeto de . que 
m encionada finca, descrita en -iguájj 
fo rm a que lo estaba en la in 'scripeiólf 
cuarta del Registro, pudiera inscrib ir»! 
se a nom bre dé los com parecientes y  
sus hermanos, precisaba ad jud icársefif 
a los m ismos, como herederos único® 
de sus causantes, y  a tal fin, p o r  m  
tenor de dicha cláusula y  con el cál! 
rácter con ^que concurrían, otoTgabm® 
que, como únicos herederos de sus 
dres. D. Eugen io Cancio V illa m il y  doj$ 
ña Francisca U ribe y  Funan, y  de suj| 
hermanos D. A n ton io  Agustín, D; G ajf 
b rie l y  D. Francisco Canelo U ribe, éÜ 
adjudicaban, por sextas partes p ro lif^  
divisas la quinta parte ind ivisa  llá|| 
moda “ Dos A m érieas” , situada en téd ff 
m ino de Santa E lena; que en la cláu-f 
sula sexta de la repetida escritura adnf 
cional declararon aue por otra eserfijj 
tura de 22 de Octubre de 1.914; o tor^  
gada en Jaén, ante el N otario  D. Aiíáj 
tonio Aponte y  D iez del Valle , fo rm á4  
fizaron contrato de cesión de derech o f 
o venta de la citada auinta parte iií-f 
d ivisa de finca a D. Francisco Javieíf 
de M olina y  Uribe, ratificándola e n ! 
tonces por v irtu d  de la m en eionad f 
cláusula, e interesando del Sr. R é f  
g istrador qué la inscribiese a nombr<| 
del adqutrente, luego de hacerlo a fa^  
vo r  de los transm itentes; que p revt|  
el pago de los derechos reales o n o íf  
tunos, fué presentada para su ins'-f 
cripción en el Registro, de la Propiedáí!§ 
de la  Carolina, la escritura de ad ic ióá  
de herencia anterior, pero el señor R éy  
g istrador no la adm itió  por os si g u ie n ! 
tes defectos: a) por no d e te rm in a r f l 
los nombres de las personas a q u ie i í^  
pertenecen los pred ios colindantes! 
b) pdreme apareciendo de los asietífl 
tos del Registro que la to ta lidad  de í§[ 
finca correspondió por quintas p a r té l 
a D. Pedro, doña M aría y  doña Oafg 
men Pérez de Molina, D. Pedro Lópé|  
P érez y  doña Francisca, U ribe y  F p í  
nan casada con IX Eugen io Cahció 
V illam il, y  toda vez  que en la  in fo r
m ación posesoria a fa vo r  de D  Jo$& 
Salm erón Am.at, de tres quintas par
tes de la m ism a finca, qué alegó I  abflU 
adquirido por com pra hecha a  d ° %  

‘♦M aría  del Carmen, doña Jerónim á ^  
doña M aría de la Rocha Pérez, IX  
renzo Lac/ave y  Perrot, D. Jerónimq* 
D. José, doña M aría del Rosario, don| 
G loria, doña M aría del Carmen y  don 
Manuel R am írez de Cartagena y  Pére|¿ 
no se puntualizó de qu ien la hu b iéró i; 
éstos, se derivaba  dé eSa om isión lj| 
eluda de si la parte coya inscripc.iM  
se solicitaba era una de las qúé S  
figuraban hechas a nom bre dé fli'O fi 
Sr. Salmerón y  Am at, extrem ó q ®  
tampoco resultada justificado en el d ®  
cumentó calificado; c) p or nó a c o m p #  
fiarsé la declaración de herederos ,'m  
D. Eugen io Oaneiov V illa-M il, t> . A n ™  
níp Agustín, D. G abriel y  P . F ra n c r^  
co O ascie y  U r ib é ; d.j p e r  fa ta  de perg 
spnalidád de f>. An iceto Cancio y  IT f i f  
&  $ $ ¡0  e je rc ita r  los actos que a nog$
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’ bre <ie sus hermanos resultaba ínter- 
vinienfio; e) por faifa de inscripción 
previa a favor de los ceden tes o vende
dores; f) por no acompañarse primero 
copia de Ja esrihirac a que se refie
re la adicional ovuadidn a instancia 
de T>. Francisco Javier de Molina, y 
g) por falta de aceptación por par
te de éste de la escritura de aatifíca- 
eión; Que en la escritura de compra
venta de 20 de Mayo de 1894. otorgada 
a favor de IX José Salmerón v Amat, 
ante D. José Jiménez Barca, Notario 
de Jerez de la Frontera, doña Marta 
det Carmen de la Rocha Pérez, casada 
feon D. Lorenzo Lacave Perro!. por sil 
propio derecho y en represenfamón 
de doña María y clona Jerónima de Ta 
'Rocha y Pérez, sus hermana* hacien
do uso deí poder oue le confirieran en 
la ciudad de Cartagena el 12 de Mar
zo de 1894, hizo constar en la cláusula 
segunda de la misma que la quinfa 
parte de la finca de monte y na «tu 
hombrada “Dos- América?”. en el tér
mino de Santa Elena, provincia de 
Jaén, objeto de la venta a dicho señor 
Salmerón, y cuya cabida y linderos no 
podían determinarse, les pertenecía a 
'ella y a sus representadas, romo here
deras únicas y universales dp su ma
dre, doña María Pérez de Molina, n la 
cual correspondía por herencia de su 
padre, D. Pedro Pérez Muñoz, cu va 
testamentaría fué Jirmída-da por escri
tura de 8 de Abril de 18*6 ame don 
Francisco da Paula González, Es^iha- 
no de Jerez de la Frontera, no tenien
do- las partícipes titulo de propiedad 
de aquella parte de la finca,, pnrmie 
tampoco los tuvo su difunta señora 
madre: oue en la escritura de compra
venta de 29 de Mayo de 1891. oto rea da 
fen Jerez de la Frontera, ante el Nota
rlo de la misma D. Jocé Jiménez* Bar
ca, por D. Jerónimo Ramírez de Oar- 
tagena y Pérez y  D. Pedro López de 
Car rizosa y Pérez, a favor de B. Jo*é 
Salmerón y  Amat. por m pronto de
recho, y además el primero como man
ual ario de sus hermanos TX José v  do
ña María del Rosario Ramírez de Car
tagena y Pérez, haciendo uso del po
der que le confirieran en la ciudad de 
€ádíz a 21 de Marzo de 1890. hicieron 
constar en 1-a. cláusula seegrmda de la 
feieneionada escritura rrue la muñía 
parte de finca rústica de monté y pas
to nombrada “-Dos Américas”, en el 
término de Santa Elena, provincia de 
Jaén, cuya cabida y linderos no podían 
determinar, que era lo oue se vendrá 
en la misma. Ies pertenecía a los com
parecientes y a sus representados, co
mo herederos únicos y un i versa te* de 
'm madre doña María del Farm.en Pé- 

' rez de Molina, a la cual corresuondín ■ 
por herencia de su padre. D. Pedro 
Pérez Muñoz, cuya test amorta ríe fi-m 
Kq'tTldada- por escritura de 0 de 
de 1855, ante D. Francisco de Pauta 
González, Escribano oue fué de Jerez 
de la Frontera, no, teniendo los partí- 
felpes tos títulos de propiedad de la 
parte de finca en cuestión, por oue 
lampaco lo? había fruido ui difunta 
'madre; qu e T> José Palmrrón y A mal 
acudió después, en Julio o- Aerobio de 
1895, at Juzgado de primera instancia 
de I,a Baroíiiia. sqlicffaudo que se 
abriese mfermaelfe -testifica? para

acreditar la posesión quieta y pacífi
ca en que se encontraba de las fres 
quintas partes dé la dehesa denomi
nado las “Dos Américas”, por compra 
hecha mediante las dos escrituras que 
se mencionan en los dos, hechos ante
riores inmediatos de este escrito, cu vas 
prim eras copia? manifestó entonces 
que se le habían extraviado-,, descri
biendo Ja finca en. foj'ma completa- - 
mente diferente a la que desde Jumo 
constaba en el Reqisfro: v une echrofi- 
da ñor el Juzcado la información re
cibida ésta y dictaminado el exuerlíen- 
fe favorablemente por el Ministerio 
fiscal* se aprobó la información pose
soria de referencia, mediante el. auto 
de 28 de Septiembre do 1895, confir
mado por el de 12 de Marzo de 1896, 
dictadnq ambos por el Juzgado de La 
Carolina.

Resultando que posteriormente y en- 
vista de que por faifa de inscripción 
previa a favor de los ceden tés de la 
quinfa parte tí v finca, adquirida por 
D. Francisco Jav; " de Molina y Uribe, 
no pudo: éste tarmjx eo conseguir la ras- 
eripeión de la escritura tía cesión ro~. 
rrespondienfe,' y ello- a i osar de ha
ber satisfecho- los derechos rea les res
pectivos, formuló en 15 de Enero de 
1920, demanda de juicio declarativo 
-de mayor cuantía contra D. Alberto, 
D. Eugenia, doña María de la Gloria, 
D. Eduardo, D. José Luis y IX Ani
ceto Canelo y TJribe, represen lado este 
último por sus berederos, puesto que 
a 1a. sazón estaba, fallecido, solicitan
do en lo principal que se dictase sen
tencia declarando que la quinta p-arí.é 
de le d*bp-sa llamada “Dos Américas”, 
de! térm ino de Santa Elena, cuya des
cripción conviene con la del prim er 
resultando, pertenecía en propiedad 
plena a D. Francisco- Javier de Moli
na v TJribe en virtud deí legado es
pecífico que su padre le hizo en su 
testamento, consistente, precisaovenfé 
en esa quinfa parte, la cu ni era a 
dicho- señor debida y tenían que de
volverle los demandados, y. en su con
secuencia, condenar a éstos, como he
rederos de su madre DA Francisca: U ri
be- y  Funan y su marido I>. Eugenio 
Cancfo- Til!a mil, a estar y pasar por 
esa declaración de dominio, en mérRos 
a venir obligados a reintegrar esa 
parte de finca al Sr. Molina, .por v ir
tud del documenta privado suscrito- 
con éste-, acordando que, en mérito?, 
de la anterior decía ración y condena,

- se librase mandamiento al señor Re
gistrador de la Propiedad de La Ca
rolina, con testimonio de, la ejecuto- 
ría, para que, previa inscripción oue 
individualmente hiciera del derecho 
sucesorio- dé Tos citados demandados-, 
sobre la quinfa parte de la dehesa de 
1 a s " D os América ? ” , c otn o he red e ros de 
doña Francisca Uribe- y Funan. ins
cribí era esa. quinta parte, que a esta 
últim a correspondía^ a nombre y favor- 
de IX Francisco Javier de Molina y 
Uribe, sin peni ule lo- de que su b a s tie 
ran como derivadas de otros títulos 
y procedencias, las nysmpeioTres á l 
tenles a nombre de D. Pedro Pérez 
de Medina de una quinfa nacíe v a nom
bre do B. Je sé Faím eróu y Am-af, o 

: sus herede-ros. de las. otras quintas: 
parles que son tres; que también so

licitó, por medio do otrosí, que L 
providencia por la que se • adm itío s
la demanda y sé m-a miase emplazar ;< 
los demandados, se notificase por ed ‘<‘ 
tos, a los demás partícipes de la ñu 
ca, que sen los herederos de D. José 
Salmerón y Amat, y los de D.. Pedro 
Pérez de Molina, a fin de que conocie
sen^ la interposición de litigio y mu 
peticiones, ya que aunque e n ' nada 
mo-dificaban ni alteraban sus derechos, 

■respectivos, pudiera seríes no obstan
te, de interés, corno- condueño* del in
mueble; que el Juzgado de prim era 
instancia de Jaén, Secretaría de don 
Julián H errador y Cruz, a quien co
rrespondió el co-nocirulento de la de
manda, pronunció sentencia en 5 de 
Febrero, por medio de la que, fa
llando' • el pleito^ de referencia, de
claró que la quinta parte de la dehesa 
de las. “Dos Américas”, término- de 
Santa fifiena, descrita en el prime* 
resultando, pertenece en plena pro- 
niedad de D. Francbco Javier do Mo
lina y Uribe, en v irtud del 1 erad o es
pecífico cure su señor padre le hizo 
en su testamento, de esa quinta na ríe 
de dehesa, fa cual era a éste debida y 
tenían que devolverle los demandados; 
y en su con secuencia condenaba a és
tos, corno herederos de su madre doña 
Francisca Uribe y Funan y de su m a
rido: B. Eugenio O anclo Villamil, y 
a estar y  pasar por esa declaración 
de dominio, mandando que en su día, 
con testimonio de dicha resolución, se 
.librase mantíam lento al Registrador 
de la Propiedad de La Carolina, para 
que previa inseríneíón ruó indivisa
mente hiciere del derecho, sucesorio 
do los rifados demandados sobro la 
expresada quinta parto, que heredaron 
de su madre, doña Francisca TJribe, 
inscribiese esa quinta mudo míe a ésto 

. correspondía a nombre 3;- favor del 
demandante IX Francisco Javier de 
Molina-' y TJribe-, $m  perjuicio de que 

■ subsistiesen como: derivados do otros 
títulos v procedencia. las inscripcio
nes existentes a nombre de D. José 
Eafmerón y  Amat, o. sus herederas, 
de las otras tres miiníns partes, sin 
hacer expresa condenación de cosías;: 
que el propio: Juzgado: de prim era 
instancia de Jaén, medrante nroviden- 
cia» de 28 de Marzo- de 1921. mandó 
que se ejecutase la sentencia de re
ferencia, . ordeándo que, a ese fuy. se 
líbrase exhorto por el Juzgado do p ri
m era instancia de La Carolina, po
niéndose por cabeza del mismo el tes
timonio de la decíame i ón d e herede
ros hecha por m uerte de doña F ran 
cisca Uribe y  Funan a favor de sus 
hijos, a cuyo efecto sería desglosado 
del expedí ente judie ral;. que el: Regis
trador de la Propiedad de La GhroH- 
na, e n 16 de M ayo de 1921, noy ad
mitió la m scnpeióii del m andam ien
to cpie se te dirigió, por estim ar que 
concurrían en él los siguientes defec
tos: falta de claridad en la des
cripción de ía finca, ai hacerse la de
terminación de sns ' linderos; bj no 
estar expedido el documento en et pa
pe! correspondiente* a tenor de lo p re
ceptuado en et articulo 114 de la ley 
del Timbré; y c) porque examinados. 
io s  asientos hechos en , el historial de 
la finca, resu lta  que la totalidad d&
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la misma correspondió por quintas 
partes a D. Pedro, doña María y  doña 
Carmen Pérez de Molina, D. Pedro 
López Pérez y  doña Francisca Uribe 
y  Funnn, casada con D. Eugenio Gan- 
cio y  V il lamí!, y  habiéndose después 
causado una inscripción de posesión 
de tres quintas partes de ella, sin que 
previamente se cancelasen los asien
tos que traían causa de los títulos 
de adquisición alegados, condición 
exigida en el artículo 402 de la ley 
¡Hipotecaria anterior a 1909, circuns- 
tancla esta que impide calificar la 
Vigencia del asiento de una quinta 
parte en favor de doña Francisca U ri
be y  Funnn, que es lo que ahora se 
pretende inscribir, calificando de in
subsanable este último defecto e im 
pedí en fe en absoluto de que se tomase 
¡anotación preventiva; que el Juzgado 
de primera instancia de Jaén, de con- 
formidad con lo solicitado por la .re- 

 ̂ presentación de D Francisco Javier de 
¡Molina y Uribe, en su escrito de 31 
de Enero de 1924, dictó su resolución 
de 15 de Febrero siguiente, mediante 

* la cual acordó que se dirigiese nuevo 
¡exhorto al Juzgado de La Carolina, 
'acompañado del anterior, inserí ím do - 
se en el nuevo las particularidades 
siguientes; a) copia literal de la pro
videncia de admisión de la demanda: 
b) indicación de que por medio de 
otrosí en esa demanda se solicitó y  
'obtuvo que se citase a los herederos 
del Sr. Salmerón y demás- condominos 
de la dehesa, a fin de que tuvieran co
nocimiento ele la misma demanda, be 
rfíu objeto y de Su< finalidad^ c) in
dicación de que esa citación _ se 
hizo por medio de edictos, publica
dos dos veces en el Boletín Oficial, de 
la provincia de Jaén y  en la Gaceta  
de M a d r id , asi como en los mismos 
términos se había: publicado la sen
tencia; d) e indicación de que ningún 
bondueño se ha opuesto a la pretensión 
del Sr. Molina Uribe, relativa a que 
fce inscribiese a su favor la quinta par
te de la dehesa que fué de doña Fran
cisca Uribe, y  todo ello al objeto de 
fcpie ordenase el Registrador de la P ro
piedad de aquel partido, en re itera - 
Hón de lo ya mandado en la sentencia 
de 5 de Febrero de 1921, por lo que 
á esos fines se le devolvería el exhorto 
íqué la inserta, así como, por estar sub
sanado desde el principio el defecto 
tque el Registrador aducía, inscribiese 
la dicha sentencia, e l  méritos de lá 
¡que el dominio que tenía inscrito a su 
favor doña Francisca Uribe y Funau 
¡pasaba a D. Francisco Javier de M oll
ina y  Uribe, a cuyo nombre debía ex
tender la nueva inscripción, hacién
dolo previamente al de los herederos 
Be aquélla.

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad, en 4 de Julio de 1924, a 
tesar de la  reiteración judicial antes 
hiéneionada, y  a pesar de los nuevos 
Insertos, no admitió la inscripción 
pretendida, por estimar que se lo imu 
pedían los defectos siguientes: l.°, el 
de no estar expedido el documento re - 
gistrable en el papel sellado corres
pondiente ; 2.°, el de no describirse re
glamentar i amento la  finca; 3/, el de 
(aparecer inscrita la misma a nombre 

Jfte persona distinta de los demanda-*

dos; 4.°, el de no resultar con claridad 
del Registro la vigencia del asiento a 
favor de doña Francisca Uribe» porque 
habiéndose practicado con posteriori
dad la inscripción de posesión de tres 
quintas parles de la linca a favor de 
D José Salmerón Amab, sin expresar 
la procedencia directa de estas parti
cipaciones con relación a ios asientos 
anteriores, no es posible precisar cuá- 
les son ¡os que han de reputarse can- 
celados; 5." el ue estar lusonla la 
quinta parte de doña Francisca Urjbe 
como adquirida por compra en estado 
de casada, y por lo tanto, en la hipó
tesis de reputar vigente dicho asi en - 
to. tiene dicha participación el caráe- 
ter de ganancial, y para la inscripción 
a favor de> ios herederos tendría que 
liquidarse previamente la sociedad 
conyugal; 6.°, el no acreditarse el pago 
del impuesto de derechos reales por la 
transmisión a "favor de los- herederos 
de doña Francisca, y 7.*, el de haberse 
dirigido e-1 procedimiento contra seis 
de los herederos de doña Francisca 
Uribe, prescindiendo, por lo tanto, de 
tres, sin que se justifique que en 
aquéllos se refundan los derechos de 
los demás; declaró, además, e lR e g is 
trador que siendo insubsanables los 
defectos tercero y cuarto, no procedía 
tampoco tomar anotación preventiva 
del mandamiento:

Resultando que D. Eduardo Navarro 
Senderos interpuso recurso guberna- 
tivo contra las notas calificadoras ex
presadas del ResústrarT-r de la pro
piedad de La Carolina, por las siguien
tes consideraciones: que como las fa l
tas subsanobles, según el artículo 65 
de la. ley Hipotecaria,, no producen la 
invalidez del título, sino que aplazan 
la inscripción del mismo hasta que 
aquéllas se rectifican, no parece ha
llarse indicada la necesidad legal de 
impugnar los defectos segundo, terce
ro, quinto y  séptimo del documento 
extra judie i ai; los dos primeros del 
mandamiento judicial, y  los primero, 
segundo y  quinto, sexto y  séptimo, del 
segundo mandamiento judicial, toda 
vez que por la calificación de subsana- 
bles une han merecido, cabe argüir la 
posibilidad de enmendarlos a posie- 
ri.ori, mediante la aportación de los 
documentos complementarios que la 
rectificación requiere: que. en cambio, 
como las faltas no suhsanaMes produ
cen necesariamente la nulidad del t í
tulo y  la denegación de la inscripción,; 
impugna expresamente los defectos 
primero, rm rtn y  sexto del doeumFn- 
to extrajo di c i al: el tercer defecto del 
prim er mandamiento judicial y  ios 
tercero y  cuarto del segundo, toda vez 
que aquéllos son propiamente los que 
sirven de obstáculo insuperable para 
la inscripción: que la descripción de 
la. finca comprendida en él documento 
extrajudicial cMificado es cornetamente 
igual a la aue resulta del Registro■, y 
por consiguiente, mientras esa des
cripción del Registro no haya sido va
riada por otra, inscrita en igual fo r
ma, no puede decirse que ia que se 
conforma con ella es antírréglamm ín - 
ría, conclusión a la que se llega, te
niendo en cuenta que el defecto atri
buido al documento extrajudiefa!, da
do caso que existiese, no está realmen

te en el documento en cuestión, sino en 
e l Registro, que es de donde se ha 
tomado literalmente la descripción de 
finca que aparece en el documento en 
cuestión; que es muy del caso adver
tir que en la escritura de compra ven- » 
ta de la quinta parle dé la finca otor
gada a favor de doña Fm cisca Uribe 
el 31 de Octubre de 1879, cuya prim e
ra copia caréó en el Registro la ins
cripción cuarta de la finca número 169, 
es enteramente la mvsina mención acia 
en el primer resultando» igual, por io 
tanto, a la que consta en el Registro 
y a la que asimismo figura en los tres 
documentos calificados; es decir» que 
se da la circunstancia» verdaderamen
te absurdo, por la inconsecuencia que 
entraña, de que la descripción que an
teriormente sirv ió  para producir en el 
Registro la inscripción de dominio a 
favor de doña Francisca Uribe, no es 
bastante, según el Registrador, para 
que los herederos de dicha señora 
transmitan, previa inscripción a favor 
de los mismos, el propio domim-o que 
a su causante correspondía, y  a favor 
precisamente del hijo del entonces 
vendedor de aquella finca, sucesor de 
sus derechos sobre ella; qué el artíccM 
lo 9F de la ley Hipotecaría no exige 
entre fas circunstancias que enumera, 
la expresión de los nombres de la& 
personas a quienes pertenecen los 

> predios colindantes de la finca que se 
trata de inscribir; pero aunque "se im 
pusiera lega!mente, su incumplimien
to, en cuaíquier otro caso» podría ser 
considerado como una omisión de W  
circunstancias que dicho artículo exi
ge en la descripción de las fin##,, em- 
relación con el 61 del R e g í ^ h i 
poteca rio,; que ello no constitiíf ~\J en 
modo alguno defecto ibsubsanafte pa
ra la inscripción del título, í c f z  vez 
que para que se practique la Inscrip
ción basta, a tenor de las Resol Otones 
de 18 dé Marzo de 1867 y  12 #  Fe
brero de 1896, con que sé indfhúe el 
término en que se halla el ihm f ¿foíe f  
sus linderos por los cuatro punfe % car-- 
di nales, requisitos todos que a p; recen 
cumplidos en el documento calificado; 
que cuando se da la omisión de que se 
habla en un título registrahle, está 
calificado de falta subsanable por las 
Resoluc-iúnes de 28 de Julio de 1863 
y 22 de Julio dé 1874; que la falta de 
expresión de los linderos es también 
subsanable, según las Resoluciones de 
7 de Octubre de 1867 y  19 de Marzo 
de 1879, y  la rectificación puede ha
cerse, según la dé 10 de Septiembre 
de 1875» presentando nuevos doctt-» 
mentes; que la oscuridad en la des
cripción de inmuebles de un títu lo 
inscribible no obsta, según Resolución 
nes de 5 de Mayo de 1894 y  23 ele No
viembre de 1904, a la inscripción de 
los mismos, siJ- su descripción puede 
aclararse por los anteriores asientos 
del Registro: que la supuesta falta de 
personalidad en los otorgantes del do
cumento extra judicial para represen
tar a sus hermanos, ene por su base 
desde el momento en que los manda
tos respectivos están mencionados en 
el título, al cual debían unirse y s€ 
unieron, a los efectos procedentes; que 
en cuanto a la suficiencia de faculta
des de todos y  cada uno de dichos po*
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Íeres, da idea completa su texto res
pectivo; pues en el otorgado por dona 
.Gloría Canelo y Uribe, en su cláusula 
primera, se confiere mandato para 

aceptar a beneficio de inventario la 
herencia de sus padres D. Eugeniio 
Gancio y Villamil y doña Francisca 
Uribe y Funan, instando en el. expe-* 
diente de declaración de herederos abu 
inféstalo a favor de la otorgante y dé 
sus hermanos, respecto del primero, 
para que, una vez obtenida tal decla
ración de herederos, pueda intervenir 
en ' los ramos incidentales sobre in
ventario y administración del caudal 
relicto de ambos causantes, siguién
dolos en todos sus períodos hasta su 
terminación; para que pague contri
buciones, exija el cobro de rentas 
atrasadas, én cuanto haga relación a 
los bienes objeto de tales testamenta
rías de los mismos causantes; para 
que practique toda ciase de liquidacio
nes, dando y exigiendo los oportunos 
recibos de lo que perciba o entregue, y 
otorgando o exigiendo también que se 
otorguen escrituras de cartas de pa
go, finiquito y cancelación de hipote
cas; para que nombre peritos y parti
dores; para que celebre toda clase dé 
convenios y transacciones con los 
acreedores de las aludidas testamen
tarías, en cuanto a todos los derechos 
que a la poderdante correspondan; pa- 
m que solicite autorización judicial 
para administrar, arrendar bienes, 
desahuciar a inquilinos y colonos, me
diando justa causa para ello; cobrar 
Fentas y vender, en caso necesario, 
Bienes muebles e inmuebles de las re- 
bridas testamentarías, concurriendo al 
otorgamiento de las escrituras que se 
requieran, estipulando y consignando 
en ellas los precios, pactos y condicio
nes que le parezcan; para que, si las 
drcunstancias los exigen, pida el nom
bramiento de Administrador Jbdicial 
respecto a los mencionados bienes; 
para que .se aparte cuando le parezca 
Y convenga de la intervención del Juz
gado; para que practique por sí, o por 
contadores o partidores que elija, las 
operaciones divisorias de ios bienes de 
sus repetidos señores padres, bien sea 
ep la vía judicial, ora privada y  ex- 
trajudicialmente, por medio de esc^i- 
tura pública o en otra forma que sea 
eficaz; para que apruebe ó no la^ 
cuentas y  haga toda cíase de reclama
ciones en juicio y fuera de él, y para 
que utilice las acciones, medios y re- 
(Pirsos que a la otorgante correspon- 
dan, sin reservación alguna hasta la 
ultimación de las operaciones con el 
testimonio de hijuela, su liquidación, 
pago de derechos reales a la Hacienda, 
e inscripción en el Registro de la Pro- 
piedad, correspondiente de los bienes 
que se la adjudiquen"; que en el otor
gado por D. Eduardo Gancio y Uribe 
se confiere mandato para que'"por sí 
ó en unión de los demás coherederos 
de_sus difuntos padres, D. Eugenio y 
doña Francisca, adicione la partición 
de los,bienes relictos a los óbitos 
de aquellos, con los bienes ó derechos 
que, por ignorarse su existencia, no 
su hubieran comprendido en aquellas 
operaciones, consignando cuantos re
quisitos, cláusulas y condiciones so 
consideren oportunas para que el 
manual ario oblonga la inscripción en

el Registró de la Propiedad, ultimando 
los asunto a; para que venda absoluta
mente cuantos bienes inmuebles- ó de
rechos reales posea el mandante, por 
los precios, con las condiciones y a las 
personas que tenga por conveniente, 
firmando al efecto las escrituras pú
blicas y cuantos documentos sean ne
cesarios” ; que en el otorgado por don 
José Luis Gancio y Uribe se confiere 
mandato para que “ adicione con los 
bienes o derechos que aparezcan1, bien 
sean de su señor padre, D. Fulgencio 
Gancio Villamil, o de su señora ma
dre, doña Francisca Uribe Funan, la 
participación de bienes practicada por 
óbito de los mismos en la forma y 
modo que le parezca, consignando tal 
adición, por escritura publica, qué 
otorgará con las condiciones que esti- 
me, o solicitando por todos sus trámi
tes la aprobación judicial, y para que 
venda absolutamente con pacto de re
tracto, cualesquiera finca rústica o 
urbanas que el otorgante posea en la 
actualidad o en lo sucesivo adquiera, 
por  ̂cualquier título o modo, cuyas 
enajenaciones puras o condicionales 
podrá realizar el mandatario por el 
precio que considere más ventajoso, 
que cobrará al contado o a plazos y 
con las condiciones que estime, decla
rando las cargas de los inmuebles y 
su procedencia, a cuya evicción y sa
neamiento le obligue con arreglo a 
Derecho, y si llegare el caso de redi
mir las fincas enajenadas con ej indi
cado pacto, fes retraiga, satisfaciendo 
el precio que hubiere establecido” ; 
que en el otorgado por D. Eugenio 
Gancio y' Uribe se confiere también 
mandato para que “ liquide y cobre 
cuantos créditos y cantidades corres
pondan al otorgante, sean en metáli- 
co, frutos, géneros y efectos de la 
Deuda pública y demás cotizables, pro
cedentes de cualquiera contrato que 
haya celebrado o celebre con el Esta
do, provincias, pueblos o particulares, 
dando recibos y cartas de pago y can
celando hipotecas o embargos a que 
estuviesen tenidos los bienes de sus 
deudores o fiadores, otorgando cuantas 
escrituras fueren precisas con tal ob
jeto; para que venda absolutamente ó 
con pacto de la ley comisoria adicción 
in die o retracto, cualesquiera finca 
rústica o urbanas que posea en la ac
tualidad, por el precio que considere 
más ventajoso, que cobrará al contado 
o a plazos y con las condiciones que 
estime, declarando las cargas de los 
inmuebles y su procedencia a cuya 
evicción y saneamiento le obligue, con 
arreglo a derecho; y si llegare el caso 
de redimir las fincas enajenadas con 
este pacto, las retraiga satisfaciendo 
el precio que hubiere establecido; y 
para que si fuere preciso comparecer 
en juicio lo haga dicho apoderado” ; 
que por consiguiente, sidos Registra
dores, según las Resoluciones de 23 de 
Abril, 23 de Mayo de 1881 y 21 de 
Octubre de 1893, sólo pueden califi
car por lo que resulta de los docu
mentos que se les presenten a inscrip
ción, es visto que en este caso no po
día estimarse la falta de personalidad 
de que se -trata, porque, dicha perso
nalidad resulta potente de los podqrés 
respe-olivos; que si alguna deficiencia 
hnbioso en el último de los poderes 
otorgados, por di falla de expresión

relativa al otorgamiento de la escri
tora calificada, no podría estimarse 
como contraria a la declaración esta-i 
Mecida en la misma, sino todo lo con-: 
trario, puesto que a quien se le con
cede derecho para lo más, como esí 
vender, sin condiciones previas ¡de; 
venta, lógicamente ha de suponérsele 
para lo menos, com-d es para declarar; 
una adición de bienes y para estable
cer una participación determinada so
bre los ^mismos; que aun aceptada la 
hipótesis de la no presentación de po- 

' deres, tampoco podría mantenerse la 
insubsanación del defecto, por cuanto 
el Registrador pudo y debió exigir la 
presentación de aquéllos; antes de cá- 
1 idear el documento, todo de acuerdó 
con las Resoluciones de 15 de Novienj-: 
bre de 1875, 22 de Septiembre de 1882, 

.15 de Marzo de 1837 y 19 de Agosto 
de 1895; que la falta de aceptación, de 
la escritura .y ratificación a que alu
de el documento extrajudicial, según 
las Resoluciones de 19 de Junio da 

■ 1863, 9 y 23 de Marzo de Í864 y 3 de 
Marzo de 1868, se subsana presentan-: 
do la escritura en que conste la acep- 
tación; que el defecto de la contradic- 
ción de la vigencia de un asiento an
terior de dominio por la inscripción 
posterior de una información poseso- 
ria a favor de determinadas personas, 
el Registrador lo hace fundar en el 
artículo 402 do la ley Hipotecaria an
terior a la vigente, y desde luego. s,e 
ve que se refiere no a las inscripcio
nes de dominio derivadas de un con
trato o documento extrajudicial, sino 
a las informaciones posesorias, y aun- 
que se refiera a éstas, tampoco sería 
insubsanable el defecto apuntado, 
puesto que dicho artículo marca un 
procedimiento hábil para rectificar o 
subsanar la falta de que se trate; que 
niega terminantemente que exista la 
supuesta contradicción señalada por 
el Registrador entre la inscripción 
causada a nombre de doña Francisca 
Uribe y Funan, de la que deriva la 
que ahora se pretende, y la obtenida 
mediante la información posesoria por 
D. José Salmerón Amat, toda vez que; 
ambas inscripciones no versan sobre 
un mismo inmueble, sino que se re
fieren a inmuebles diferentes, confor
me demostrará tomando ios datos pre- 
cisos de la certificación expedida por 
el" Registrador el 29 de Mayo de 1914* 
unida a los a-utos; que la finca sobre 
la cual aparece registrada la inscrip
ción vigente a favor de doña Francis* 
ca Uribe y Funan, la describe el Re* 
gistrador tomando el antecedente del 
propio Registro en la forma siguien* 
te: “ Finca rústica, o sea, una dehesa 
llamada “Las Dos Américas” , sitio de 
su nombre, del término municipal de 
Santa Elena^ de cabida de 600 fanegas, 
seis celemines de tierra, cuya descrip
ción, por lo demás, consta de la an
terior inscripción primera (equivaleñ- 
tes a 386 hectáreas, 69 áreas y  56 

. cénti áreas), que linda ppr Levante 
con la Quiñonera de Osar y quiñones 
de viñas de. varios vecinos de Santa 
Elena, al Sur con colonos del mismo 
pueblo y con el sitio llamado Barran
co del Lobo, al Norte con varias suer- 
tes de los citados vecinos de Santa 
Elena, y al Poniente, con terrenos del 
señor Marqués de la Rambla y suer^

, tes de los colonos de la Aldea de
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randa, a la cual me remitq. ,por apa
recer conforme con el documento pre
sentado”; que en cambio, la finca so
bre -la cual recayó la información tes
tifical, según - el Registrador que lo 
certifica aun relación a los datos del 
Registro, es la siguiente: Finca
rústica, o sea 'dehesa, denominada 
“Las Am ericas”, término . municipal 
de Santa Elena, que toda ella se 
compone de 1.066 fanegas de tierra, 
icón monte alto y bajo, cuyas tres quin
tas partes lindan, a Saliente, con te
rrenos de Leocadio Bonilla y D. José 
Salmerón; a Poniente, con terrenos de 
José del Fresno y de D. José Salme
rón y herederos del Va’lle; a Norte, 
con tierras de Juan Fuentes, y Sur, 
con más tierras del mismo D. José 
Salmerón. Su cabida y linderos del to
do de esta finca se expresan con di
versidad en la inscripción primera de 
■Ja misma”; que como se puede apreciar 
la contradición no existe desde él mo
mento en que se trata de fincas com
pletamente distintas por la denomina
ción, linderos, superficie, nombre de 
los colindantes y origen inmediato de 
sus respectivos títulos; que por otra 
parte, íes defectos intrínsecos de que 
adolezca, la insuficiencia de claridad 
de la descripción ele la finca registra
da mediante la información, así corno, 
lia falta de expresión del título inme
diato anterior canceladle por ella, lio 
pueden ni deben repercutir en daño 
de quien por ser completamente ex
traño al interés de copropiedad de 
una finca que por su  "descripción 110 
¡era ni es de su condominio propio, no 
pudo en tiempo oponerse a que la; si
tuación. contradictoria de su dominio 
tee crease, ni por ello está en el caso 
«de sufrir las consecuencias inadverti
das o deliberadamente previstas que 
por descuido o por cálculo y al am
paro de una ambigüedad buscada qui
zá de proposito se hayan podido pro
ducir en el Registro; y que el defecto 
consistente en una falta de tracto su- 
'cesívo en las inscripciones del Regis
tro, calificado de insubsanable en la 
nota del segundo mandamiento judi
cial no tiene el carácter de insubsa
nable, puesto que se corrige fácilmen
te con solo verificar la previa inscrip
ción aue en el propio documento ju - 
fllciafcalificado se halla determinada, 
'además de que esa inscripción previa 
no és precisa cuando se trata, como en 
‘éste caso; de ejecutorias que declaran 
^terminantemente a quién pertenece 
'el dominio del inmueble que se trata 
<je inscribir.

Resultando que el Registrador de 
la Propiedad alegó en defensa de su 
calificación: que de los siete defec
tos consignados por el que informa 
en h  segunda nota del documento ju 
dicial, único que fué sometido a su 
calificación sólo se impugnan por el 
.recurrente el segundo considerando 
tomo subsanadle, y los . tercero y 
Juarlo que se estiman insubsanables, 
f: de los que se ha de ocupar separa
damente; que el defecto segundo tie
ne su fundamento en los artículos 
9.° de la ley Hipotecaria y 61 de 

. su Reglamento, en su regla segunda; 
que estos preceptos sólo se conside
ran cumplidos cuando se masignan 
los nenium  de los dueños de'los ¡pre

dios! colindantes, sin que él decir que 
la finca linda con suertes de yecínos 
de Santa Elena* no expresando el 
nombre de éstos, se estime suficiente, 
para considerar reglamentaria la des
cripción; que no es posible que la va
riación de linderos de una finca pue
da motivar la no inscripción, toda 
vez que por otros datos puede lle- 
garsm a la identificación, y menos 
aún, si como está prevenido se con
signan los linderos anteriores.' como 
dato para apreciar que se trata de 
la misma finca, al mismo tiempo que 
los nuevos para que la descripción sea 
reflejo de la realidad; qué el hecho 
de que la descripción de la finca en 
el documento sea igual a la del Re
gistro no quiere decir que deba de
jarse infringido el precepto regla
mentario, completando con los deta
lles. que falten la suficiente descrip
ción de los anteriores asientos; que 
en cuanto al tercer defecto de la ins
cripción cuarta de la finca mimbro 
169, folio 49 uel tomo 148 del Re
gistro, aparece la quinta parte de la 
finca nombrada dehesa de “Las Amé- 
ricas”, radicante en término de Santa 
Elena, insefrita a nombre de doña 
Francisca Uribe y Funan, y del man
damiento en que se inserta el fallo 
resulta que la demanda se interpuso 
contra D, Alberto, D. Eugenio, doña 
María de la Gloria, D. Eduardo, don 
Luis y D. .Aniceto Gancio y Uribe, 
como herederos de doña Francisca 
Uribe y su esposo D. Fugencio Gan
cio; que seg^in el Registro la finca 
fué adquirida por doña Francisca por 
compra que hizo de la quinta parte 
durante su matrimonio, y, por lo tan
to, teniendo el carácter de* ganancial, 
se considera inscrita a nombre de la 
sociedad conyugal, persona jurídica 
distinta de ía referida doña Francis
ca; que aun en la hipótesis de que 
dicha participase i <Jn ide finca .fuera 
privativa de doña Francisca Uribe, 
no procedería la inscripción tampobo 
en este caso, porque habiendo sidó 
declarados herederos de la misma 
sus nueve hijos Antonio Agustín, Ga
briel, Alberto, Eugenio, Aniceto, Ma
ría de la Gloria, Francisco. Eduardo 
y José Luis Caiflsio v Uribe, por au
to del Juez de primera instancia de 

'Jaén de 16 de Julio de 1892, que se 
presentó en el Registro, la demanda 
se interpuso solamente contra seis de 
los indicados herederos, sin que se 
justificara que los derechos" de los 
demás se hubieran refundido en los 
demandados, y claro está que la ex
clusión de éstos y la del viudo don 
Eugenio Gancio impide que aquéllos 
puedan considerarse únicos herede
ros y causahabientes de doña Fran
cisca Uribe; y la previa inscripción 
que el fallo reconoce como necesaria 
y ordena, sería imposible toda vez 
que no se hacía a hombre de to
dos los herederos, por estar algunos 
excluidos de la demanda; que él fun
damento legal de este criterio es el 
artículq 20 de la ley Hipotecaria; 
que en cuanto a* defecto cuarto, es
tando inscrita toda la finca en vir
tud de expediente posesorio_ a nom
bre de D. Manuel, D. Pedro, doña Ma

ría y doña Carmen Pérez dé Molina 
y D. Pedro López Pérez, vendió don 
Manuel una quinta parte de ella á 
D. José María de Molina, y éste trans
mitió dicha participación a doña 
Francisca Uribe. y Funan -por escrír- 
turas qúe produjeron las inscripcio
nes segunda y cuarta, respectivamen^ 
te, quedando por consiguiente inscri
ta esta quinta parte de la finca á 
nombre de dicha doñq Francisca, y. 
las otras partes a nombre de las an
teriores personas ya indicadas; qü8 
qp este estado se instruyó por el Juz
gado correspondiente un expedienté 
en el que D. José Salmerón justificó 
la posesión de tres quintas pjartes 
pro indiviso de la mencionada finca*, 
y previa la tramitación ordenada en 
el artículo 402 de la ley .Hipotecaria 
anterior a la vigente por estimarse 
contradictorios los asientos anterior 
res de la dehesa de las Américas, 
quedaron inscritos a nombre de di
cho Sr. Salmerón Amat las tres quin
tas partes indicadas, sin que resulte 
de la correspondiente inscripción la 
procedencia de estas participaciones 
con relación a l°s anteriores asien
tos, y, por lo tanto, cuáles de éstos; 
quedaron cancelados por la última 
inscripción; originando esta deficien
cia bien del asiento o del expedienté 
la duda natural sobre la vigencia de 
la inscripción a favor de doña Fran
cisca Uribe, puesto que si el señor 
Salmerón fénía inscritas tres quiip* 
tas partes de la finca por la última 
inscripción, no era posible que sub
sistieran en su totalidad los asien
tos anteriores que el último extin
guió, quedando por lo tanto subsis
tentes 'los referentes a las dos quin
tas partes restantes, pero sin fme 
pueda saberse quiénes sean los ti tu* 
lares de éstos asientos anteriares; 
que esta anormalidad hipoteca¿ua no 
puede solucionarse por el criterio dej 
Registrador, dado él respeto que Ion 
asientos del Registro merecen, y sólo 
a los Tribunales de justicia compete 
su decisión, siendo imposible mien
tras tanto la inscripción que se soli
citó; y que en cuanto a la afirmación 
del recurrente de que se trata de fin
cas completamente distintas, por las 
diferencias que señala entre las des
cripciones respectivas, ha de replicar 
que, seún los asientos del Registro, 
la finca cuya posesión justificó en 
parte el Sr. Salmerón se reputó la 
misma que aparecía inscrita a nom
bre de doña Francisca Uribe y los 
ante/riores dueños, por lo que los 
asíenios a favor del Sr. Salmerón se 
hicieron en el mismo historial, y los 
anteriores se reputaron contradicto
rios, remitiéndose af Juzgado que ins
truyó eí expediente la-correspondien
te copia de ellos a los efectos del ar
tículo 402 de la ley Hipotecaria an
terior a. la vigente, creando un esta
do hipotecario a que. el Registrador 
no tiene más remedio que atenerse*

. Resultando que pedido informe pe/; 
el Presidente de la Audiencia al Jue£ 
dé primera instancia de Jaén, éste lo 
evacuó en los siguientes términos: 
que dos son los defectos que como 

pone el Registrador de
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la pro-piedad a los dos mandamientos 
|udiciales expedidos para verificar la 
mscriípcMn de dominio acordada en 
la sentencia que dictó el Juagado en 
los autos de mayor cuantía, promovi
dos por D. Francisco Javier de Moli
na; que se refiere el primero al su
puesto asiento contradictorio moti
vado por una información posesoria 
anterior, y el segundo, a la falta de 
tracto sucesivo en las inscripciones; 
que en cuanto al primero no existe 
la contradicción entre la inscripción 
a nombre de doña Francisca Oribe, 
de la que se deriva la que preten
de y la obtenida mediante información 
posesoria pr el Sr. Salmerón, pues di- 
%h&8 inscripciones no versan sobre una 
misma finca, toda vez que no coinci- 
den los nombres, ni .la cabida, ni los 
linderos que se les asignan en el Re-  ̂
gistro, y que tampoco existe el se- 
gundo defecto, si se tiene en cuenta 
que la sentencia ordena que, previa 
la inscripción indivisa del derecho po- 
eesorio de los trammiit entes, so ins- 
m b a  la parte de finca respectiva a 
favor de su adqui rente, y que según 
ha declarado, este Centro no se preci
sa la previa inscripción cuando se 
trata de ejecutorias que declaren, a 
quien pertenece el dominio de un in
mueble, como en este caso sucede;

Resultando que pedido también 
informe por la misma Autoridad pre
sidencial al Notario de Jaén, D. An
tonio Nielo Pacheco, autorizante del 
documento extrajudtcial de 26 de Ju 
lio de i 915, lo verificó manifestando 

desnuós do indicar quó son defectos' 
subsanabas y la manera de rectifi
carlo-; que el primer defecto insub
sanable es el de la insuficiencia de 
la descripción de la finca, y confor
me al-artículo 9A de la ley Hipoteca
ria, no es necesario la expresión de 
toe n o m b rn c  d e  In; du-eñ-OQ n rrui^n p e r 
tenecen los predios colindantes, sino 
que basta, a tenor de lo declarado en 
las Resoluciones de 18 de Marzo de 
1887 y 12 de Febrero de 1898, con 
que se indique el término en que se 
halla el inmueble y sus linderos por 
los cuatro punios cardinales; que en 
la descripción que se hace en la es
critura  figuran los nombres de los 
predios y los nombre de los dueños de 
algunos de ello-, los mismos que figu
raban en el Registro en la inscripción 
cuarta; que caso de existir ese defec
to sería subsanable con arreglo a las 
Resoluciones de 7 de Octubre d% i 867 
y 49 de Marzo de 1879; que el segun
do de los defectos, calificados de in
subsanables, es la falta de persona
lidad de los otorgantes para repre
sentar a sus- hermanos, y esta califica
ción cae por su base, ya que en la 
escritura, se hace mención de las es
crituras de fraudetn que se unie
ron a la copia de la mbma; que si en 
ellas se daba poder para formalizar 
toda clase de operaciones tes!amen
tarías y particulares, es lógico afir
mar que en ellas van incluidas las 
de hacer adiciones de herencia y que 
m cuanto a la falta de aceptación del 
cesionario o comprador de la finca, 
es subsanable puesto que basta pre- 
sentar la escritura de aceptación, se
gún las Resoluciones de i 9 de Junio

de 1863, 9 y 23 de Marzo de 1&64 y 3 
de Marzo de 1868:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia confirmó las notas califica
doras, objeto de este recurso, acor- 
dando no admft.ir la inscripción de los 
documentos a que dichas notas se re
fieren, en virtud de consideraciones 
análogas a las expuestas por el Re- 
gisírador en su informe:

Vistos los artículos 9* de la ley 
Hipotecaria, 64, i 22, 124 y 432 del 
Reglamento hipotecario y 'las Reso- 
Iliciones de este Centro dé 5 de Mayo 
de 4894 y 9 de Mayo de 1914 :

 ̂ Considerando que por haber sido 
objeto la inscripción solicitada de tres 
notas calificadoras extendidas en do
cumentos diversos, que el último 
Regstrador de la Propiedad acaso no 
haya tenido a la vM a para redactar 
la suya, se ha desenvuelto este re- 
curso con cierta irregularidad, y es 
necesario antes de resolver precisar 
los extremos a que el acuerdo ha de 
extenderse con la amnlitud que el Re
glamento consienta 

Considerando que el interesado ha 
entablado este recurso, según dice, 
contra el tercero y cuarto de los ex- 
tremos de la última nota calificadora, 
pero en realidad ha impugnado lam- 
bión el número segundo de la misma, 
en donde se reproduce el defecto 
primero de la nota primera, aparte 
de otros que por no haber sido reco
gidos por el último Registrador han 
quedado sin virtualidad, y, en su 
consecuencia, procede examinar tan 
snjamcnfú loe relativos a la descrip- 
coón de la finca, inscripción de la 
misma a nombre de persona distinta 
do los demandados y vigencia dri 
omento extendido a favor de doña 
Francisca Uribe:

C o n s i d e r  a n d o que de la e e r t  i fie a-  
c ió n  del Registrador de la P ropie
dad  de La Carolina, que viene unL 
ría a este expediente, se desprende 
que la inscr i ta  finca "Dos A m ó n i 
c a s "  y  la d e h e s a  denominada " L a s  
A m é r i c a s", que fue objeto de una 
inform ación  posesoria, figuran en 
los asientos bajo un solo número, 
con re ferencias  que acreditan  la 
i d e n t i d a d  de a m b a s  e í n t i m a m e n t e  
e n l a z a d a s  por las relaciones de co
p r o p i e d a d :

Considerando en cuan!o a la des. 
cripción de la finca, que si bien la 
de term inación de ios linderos con 
referencia a las viñas do varios ve
cinos de Santa Elena, colonos del 
mismo pueblo y suerte dedos colo- 
nns de la AIdea de Miranda, no son 
de una prro .r ión  recomendable, 
existen otros datos., .tales como loa 
de lindar la dehesa con la Quiñone. 
ra de Osar, el B arranco del Lobo y 
los ie rre  nos del Marqués de la R am 
bla, que, unidos a las in te resan tes  
m frimnlaridades de ser la finca de 
600 fanegas, tener un nom bre es
pecifico y, sobre todo, venir siendo 
objeto de repetidas inscripciones en 
el Registro  desde hace m ás de cin. 
cuenta años, imponen la revocación 
del segundo extremo de la ú l t im a  
nota calificadora:

Considerando por lo que toca al 
doferio de aparecer  inscrita  la ñ n -

ea a nom bre de persona  d is tin ta  dg 
los demandados, que al desenvolved 
su criterio  el Regis trador de la Pro-s 
piedad, en el in fo rm e extractado hgü 
ce n o ta r  que la qu in ta  pa r te  de la) 
dehesa de "Las A m é n c a s” se halla! 
inscr i ta  a nombre de D-a Francisca! 
Uribe, en el concepto de adquirida] 
por com pra durante  su matrimonie^ 
con D. Eugenio Canelo, y como la] 
solución de esta dificultad lleva im -3 

plícitos el examen de si es necesa^ 
r ía  la liquidación de la sociedad deg 
gananciales, a que se refiere el quin
to extremo de la no ta  y la discusión) 
de si la demanda dirigida contra! 
seis de los herederos de la misma) 
D.* F ranc isca  es bas tan te  al obje? 
to perseguido, toda vez que se aerea 
dita el consentim iento  de los res* 
tan tes, exige la ordenada tramita-a 
ción de estos expedientes guberna'a 
tivos, que, después de presen tado#  
en el Registro todos los documentos 
sobre los que haya de apoyarse la ar-i 
gumentación, se impugnen conjunta? 
mente los extremos ja n  intimamente: 
relacionados, que no pueden separara 
se en la decisión solicitada:

Considerando que la inscripción 
practicada  a favor de D. José  Sal? 
merón* Amat, con rela ción a i re# 
quintas pa r te s  de la dehesa  en cues, 
tión, es compatible con la existen? 
cía de o tras  dos cuotas de igual de-i 
nominación, y que las dudas fui&, 
dadas por el R egistrador sobre la] 

-falla de datos suficientes p a ra  de-i 
m o s t ra r  la procedencia de las tres] 
q u in tas  pa r te s  inscr i tas  en posesión) 
a favor del 8r. Salmerón Amat, re-a 
su ltán  d esv ir tu ad as : i-° Por el lié* 
oh o de no figurar en las escr i tu ra#  
de adquisición de las tres qu in tas  
pa r te s  incluidas en el expedienta 
posesorio, el nom bre de doña F ra n ?  
cisca Uribe. 2.* Porque los causa-a 
habientes de es ta  ú lt im a  son los qu# 
vienen practicando las repetidas' 
gestiones p a ra  la inscripción d'e su! 
quinta  parte , todavía vjgente según] 
la. certificación aportada.* 3.° Porque] 
la demanda form ulada en 15 de Ene. 
ró de 4920, fue notificada a los he? 
rederos de D. José  Salmerón Amaí 
y a los de D, Pedro Pérez de Molí? 
na* que como copartícipes, se hu
bieran opuesto si creyesen que íá 
quinta  par te  rec lam ada pertenecía) 
rt uno de e l lo s ; y 4*° Porque  la sen? 
tencia del Juzgado de p r im era  ins? 
t a n d a  de Jaén  de 5 de Febrero #  
4924, declaró que los demandado# 
hab ían  heredado de su m adre 1# 
quinta  p a r te  que a ésta corresponV 
día y ordenó las inscripciones que! 
con relación a la m ism a habían dé! 
verificarse sin perjuicio de que suS? 
si atiesen como derivadas de otrb@ 
títu los y procedencias las inscrip? 
clones existentes a nom bre  de dor^ 
José  Salmerón Amat o de sus hé- 
rederos de las o tras  tres  quinta# 
partes . ;

E s t a  Dirección general ha acor? 
dado, declarar con revocación del 
auto apelado, que no adolecen los 
títulos p resen tados dé los defectos 
expresados en los núm eros 2,° y i 4 
de la ú lt im a  nota  da 4 de Julio dé. •
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1924, y que sé re se rv a  a los in te re 
sados el derecho de im pugnar los 
demás si el R eg istrado r los m an
tuviera después de habérse le  p re 
sentado todos los docum entos en 
que funden sus derechos.

Lo que com unico a Y, I. p a ra  su 
conocimiento y efectos consigu ien 
tes- Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 18 de Ju n io  de 1927.— El 
Director general, Pío B allesteros. 
Señor P residen te  de la A udiencia de

Ora nada.

MINISTERIO DE LA GUERRA 

DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION Y ADMINISTRACION
Excmo. S r.: En vista del expediente 

abreviado instruido en la plaza d!e San 
Sebastián a instancia del Sargento del 
Tercio Eduardo Jesús Tejerina, licen
ciado por inútil, en justificación de su 
derecho a ingreso en ese Cuerpo, y 
hallándose comprobado documental- 
mente que a consecuencia dé heridas 
recibidas en función de- guerra por 
fuego del enemigo el día 10 de Mayo 
del año último le ha sido amputado 
el brazo derecho, por lo que ha sido 
declarado inútil para el servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder el ingreso en la prim e
ra Sección de dicho Cuerpo al m en
cionado Sargento, con arreglo al a r
tículo 2.° del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 13 de Abril último 
{Diario Oficial número 91).

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a Y. E. m u
chos años. Madrid, 12 de Julio de 1927. 
El Director general, Antonio Losada 
Ortega.
Señor Comandante general del Cuerpo

de Inválidos Militares.

Excmo. S r.: En v id a  del expediente 
Instruido en la prim era Región a ins
tancia del Cabo del Batallón Cazado
res de Africa, número 1, Pablo Caba
la s  Romero, licenciado por inútil, en 
justificación de su derecho a ingreso 
en ese Cuerpo, y hallándose-compro
bado documentalmente que a conse
cuencia de heridas producidas por fue
go enemigo, con ocasión del servicio 
de descubierta realizado el día 24 dé 
Diciembre de 1924 en el sector de 
Casa Aspillerada (Tetuán), ha sido de
clarado inútil p ara  el servicio, y  que 
sus lesiones se encuentran incluidas 
en el cuadro de 8 dé Marzo de 1877 
{Colección Legislativa  número 88),

B. M.  ̂el Rey (q, D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y  Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en la p ri
mera Sección de dicho Cuerpo al men
cionado Cabo, con arreglo al artícu
lo 2.° del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 13 de Abril últipio 
{Diario Oficial número 91) y artícu
lo 4;0 transitorio del piisihcb

Do Real orden comunicada lo digo 
á Y. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a Y. E. m u
chos años. Madrid, 12 de Julio de 1927. 
El Director general, Antonio Losada 
Ortega.
Señor Gomandante general del Cuerpo 

de InválidOiS M ilitaren

Exorno. Sr.: En vista del expedien
te instruido e i la plaza de Badajoz a 
instancia del soldado del Regimiento 
de A rtillería de Montaña de Ceuta 
José Chaparro Burán, licenciado por 
inútil, en justificación de su derecho 
.a ingreso en ese Cuerpo, y hallándose 
comprobado documentalmente que a 
consecuencia dé herida producida por 
fbala del enemigo en el sector de La- 
rache el día 12 de Octubre de 1924, 
ha sido declarado inútil para el ser
vicio, y que sus lesiones se encuen
tran  incluidas en el cuadro de 8 de 
Marzo dé 1877 (Colección Legislativa 
número 88),

S. M. el Rey (<q. D. g.), de acuerdo 
con lo informe do por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha teni
do a bien conceder el ingreso en la 
prim era Sección de dicho Cuerpo al 
referido soldado, con arreglo al ar
tículo 2.° del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 13 de Abril último 
(.Diario Oficial número 91) y artícu
lo 4.° transitorio  del mismo.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guardé a Y. E. mu
chos años. Madrid, 12 de Julio de 1927. 
El Director general, Antonio Losada 
Ortega.
Señor Comandante general del Cuerpo 

de Inválidos Militares.

—»—

Exemo. S r .: En vista del expediente 
abreviado instruido en la plaza de 
Lugo a instancia del soldado del Re
gimiento de Infantería Zaragoza, nú
mero 12, Constantino Vázquez Pasa- 
rín, licenciado por inútil, en justifi
cación de su derecho a ingreso en ese 
Cuerpo, y hallándose comprobado do- 
cumentaímente que a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de guerra 
el día 29 de Mayo del año próximo 
pasado sufre ¡a amputación del b ra
zo derecho, por lo que ha sido decla
rado inútil para  el servicio,

S. M, el Roy (q. D. g.) ha tenido & 
bien conceder el ingreso en la prim e
ra  Sección de dicho Cuerpo al men
cionado soldado, con arreglo al a r
tículo 2.° del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 13 de Abril Último 
(Diario Oficial número 91).

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guardé § Y. E. muchos 
años. Madrid, 12 de M ió  de 1927.— 
El Director general, Antonio Losada 
Ortéga,
Señor CopaaRdante geñej^l del Cuerpo

Exorno. S r.: En vista del expediente: 
instruido en la cuarta Región a instan
cia del soldado del Batallón Cazadores; 
de Africa, número 8, Amador Peris, 
Saneliment, licenciado por inútil, erg' 
justificación de su derecho a ingresoí 
en ese Cuerpo; y hallándose compro-; 
bado documentalmente que a con sé-i 
cuencia de herida producida por bala! 
enemiga en Sidi-Daut (Tetuán) el día' 
17 de Julio de 1925, ha sido decían 
rado inútil para el servicio, y que sus 
lesiones -se encuentran incluidas en $1 
cuadro de 8 de Marzo de 1877 (Colec
ción Legislativa  número 88),

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo- 
con lo informado por el Consejo Su-; 
prenso de Guerra y Marina, ha tenido! 
a b ien 'conceder'e l ingreso en la prD  
mera Sección de dicho Cuerpo a í m en- j 
oionado soldado, con arreglo al a r t íe u - ’ 
lo 2.° de! Reglamento aprobado por 
Real decreto de 13 de Abril últim o 
{Diario Oficial núm ero- 91) y artícu
lo 4.° transitorio del mismo.

!>  Real orden comunicada lo cfigbi 
a Y E. para su conocimiento y dé- 
más efectos. Dios guarde a Y. E, mu
chos años. Madrid, 12 de Julio de 1927.: 
El D irector general, Antonio Losada1 . 
Ortega. • ¡

■ Señor Comandante general del Cuerpo! 
de Inválidos Militares.

MINISTERIO DE HACIENDA

limo. Sr.: Visto el expediente p r o 
movido por D. José Romeo Cantín, És'^$* 
cribiente-m ecanógraío del Cuerpo d é |  
Aduanas, con destino en la de Valen- > 
cía, en solicitud de licencia por en- í 
ferm-o, (

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo' 
con lo informado por V. I., se ha ser-* • 
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso prim ero 
del artículo 33. del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con “ 
devolución del expediente. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 4 de J^i- 
lio de 1927.—Él Jefe de Personal, M a-' 
nuel Vidal.
Beñor D irector general de Aduanas. •*

limo. &r.: Visto el expediente p r o - ; 
movido por D. Luüs Polo Cruz, EscrjU. / 
bi e nt e-m ec an ógr af o del Cuerpo de 
Aduanas, con destino en la de Valen
cia, en solicitud de licencia por en
fermo, '

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. I., se h a  ser-: 
vido concedérsela por un mes, coñ 
sueldo entero, según el caso prílmeró 
del artículo 33. del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo cíigp 
a V. I. para los debidos efectos, con| 
devolución del expediente. Dios guardé ) 
a V. I. muchos años. Madrid, 4 de Ju¿:: 
lio de 1927.—El Jefe de Persona! 
nuel Vidal,
Séñor. Ditreoior
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 I lm o. S r . :  Visto el exped ie n te  p r o 
m o v i d o  p o r  D. Manuel C o rrea  A n d ra -  
Üe, Oficial de segunda  clase del C u er
po  P e r ic ia l  de A duanas ,  V is ta  en la  de 
SSanlúcar de G u ad ian a  (Huelva), en so 
l ic i tu d  de l icencia  p o r  enfermo,,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo  
con lo in fo rm ad o  p o r  V. I., se h a  s e r 
v ido  concedérse la  p o r  u n  mes, con 
Sueldo en tero , seg ú n  el caso p r im e ro  
de l a r t ícu lo  33. del R eg lam en tó  y  Real 
o rd e n  de 12 de D ic iem b re  de 1924.

De Real o rd en  c o m un icad a  lo digo 
>a V. I. p a r a  los debidos efectos, con 
devo luc ió n  d e re x p e d ie n te .  Dios g u a rd e  
a V. I. m u ch o s  años. Madrid, 4 de J u 

lio de 1927.— E l J e fe  de Personal,  Ma- 
’n u e l  Vida!.
¡Señor D irec to r  g en e ra l  de A duanas.

linio. S r . :  V isto  el ex ped ien te  p r o 
m ovido  p o r  D. Pab lo  V i l lan u ev a  del 
Aguila, Oficial de seg u n d a  c l a s e ' del 
C uerpo P e r ic ia l  de A duanas, V is ta  en 
la  de B o nanza  (Cádiz), en so l ic i tud  
de licencila p o r  e n f e r m \

S. M. el Rey (q, D. g ), de acuerdo  
x o n  lo in fo rm ado  p o r  V. L, se h a  s e r 
vido concedérsela, p o r  u n  m es con 
sueldo entero , segú n  el caso p r im e ro  
del a r t ícu lo  33 del R eglam ento  y  Real 
.orden de 12 de D ic iem b re  de 1924.

De Real orden* com un icada  lo digo 
a  V L p a r a  los debidos efectos, con 
devolución  del expediente .  Dios g u a r 
d e  tx V. L m uchos  años. Madrid, 4 de 
Ju l io  de 1 9 2 7 .— El Je fe  de P ersonal,  
Manuel Vidal.
Seriar D irec to r  gene ra l  de A duanas .

Ilmo. S r . :  V isto  el exped ie n te  p r o 
m o v id o  p o r  D. Rafael F ig u e r o a  Cos
tas , Oficial de p r im e ra  clase del C u e r -  

ipo P e r ic ia l  de A duanas, V is ta  en la 
:de P o r t -B o u ,  en so l ic i tud  de licencia  
■por enferm o,

S. M, el Rey (q. D. g.), de acuerdo  
¡con lo in fo rm ado  p o r  V. I , se h a  .ser
v ida  concedérse la  p o r  u n  mes, con 
.'sueldo en tero , según  ei caso p r im e ro  
Gol a r t ícu lo  33 del R eglam ento  y Real 
o rden  de 12 de D ic iem b re  de 1924.

De Real o rden  com u n icada  lo digo 
■ a  V. I. p a r a  los debidos efectos, con 
.^evolución  del expedien te .  Dios g u a r -  
;de  á V. I. m u c h o s  años. Madrid, 4 de' 
'Ju lio  de 1927. —  El Jefe  de P ersonal,  
M anuel Vidal.

■'Señor D ire c to r  g e n e ra l  de A duanas.

Ilmo. S r . : V isto  el ex p ed ien te  p r o 
m o v id o  p o r  doña P i l a r  T o r tu e r o  L ó -  
,péz, A u x i l ia r  de p r i m e r a  clase con 
'd es t in o  en esa D epen den c ia  p rov inc ia l ,  

so l ic i tud  de l icencia  p o r  en fe rm a ,  
S. M. el Rey (q. D. g\), dé acuerdo  

Id in fo rm ad o  ñ o r  su inm ed ia to  
J e f y  se h a  serv ido  concedérse la  p o r  

mes, con sueldo entero , según  el 
cs^D: p r im e ro  del a r t ícu lo  33 del Re
g lam en to  y  Real o rd en  de 12 de D i
c ie m b re  de 1924.

p e  Real o rd en  co m un icada  lo digo 
a . V  I . j a r a  los debidos efectos, con 
3w oluc iÓ n del expedien te .  Dios g u a r -  
■Je a  V. I. m u cho s  años. Madrid, 8 de 
Ju l io  de 1927.— E l Je fe  de Persona l,  
M anuel Vidal.

S eñ o r  D elegado de  H ac ienda  en Se
vil la .

Ilmo. S r . :  Visto el ex ped ien te  p r o 
movido  por.  D. Gonzalo Gómez Agero, 
Oficial de segunda  clase con destino  en 
•ésa D ep end enc ia  p rovincia! ,  en solic i
tu d  de l icencia  p o r  enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo  
con lo in fo rm ado  po r  su inm ed ia to  
Jefe ,  se h a  servido concedérse la  p o r  
u n  mies, con sueldo entero, según  el 
caso p r im e r o  del a r t ícu lo  33 del Re
g lam en to  y  Real orden de 12 de D i 
c iem b re  de 1924.

De Real o rden  com unicada  lo digo 
a V. I. p a ra  los debidos efectos, con 
devolución  del expediente .  Dios g u a r 
de a V. I  m u chos  años. Madrid, 8 de 
Ju l io  de i 927.— El Je fe  de Persona l,  
M anuel Vidal.
S eño r  D elegado de H ac ienda  en Se

govia.

Ilmo. S r . :  Visto el exped ien te  p r o 
m ovido  p o r  D. Rafael Castillo V a ld i
via, Oficial de segunda clase con d es
tino  en esa D ependenc ia  p rov inc ia l ,  en 
so l ic i tud  dé l icencia p o r  enferm o,

S. M. el Rey (q, D . 'g .) ,  de acuerdo  
con lo in fo rm ad o  por  su in m ed ia to  
Jefe ,  se h a  servicio concedérse la  p o r  
u n  mes, con sueldo entero, según el 
caso p r im e ro  del a r t ícu lo  33 del R e
g lam en to  y  Real orden de .12 de D i
c iem bre  de 1924.

De Real o rden  com unicada  lo digo 
a V. I. p a r a  los debidos efectos, con 
devolución  del expediente .  Dios g u a r 
de a V. I. m u cho s  anos. Madrid, 8 de 
Ju l io  de 1927.—-El Jefe  de P ersonal,  
M anuel Vidal.
S eño r  D elegado de Hacienda en G ra 

nad a .  . .

U m o .^ S r . : Visto el exped ien te  p r o 
movido p o r  doña M atilde  de la lg les ia  
Méndez, A u x il ia r  de p r im e ra  clase con 
d e s t in o ’ en esa D ependenc ia  p ro v in 
cial, en sol ic i tud  de licencia p o r  e n 
fe rm a,

S. M. el Rey (q. D. g\), de acuerdo  
con lo in fo rm ad o  p o r  su inm ed ia to  
Jefe ,  se h a  se rvido concedérse la  p o r  
u n  mes, con sueldo entero, según el 
caso p r im e ro  del a r t ícu lo  33 del R e
g lam en to  y  Real orden de i 2 de D i 
c iem bre  de 1924.

De Real o rden  com unicada  lo digo 
a V. I. p a r a  los debidos efectos, con 
devolución  del expedien te .  Dios g u a r 
de a V. I.  m u c h o s  años. Madrid, 8 de 
J u l io  de 1927,—El Je fe  de P ersona l ,  
Manuel V idal.
Señor D elegado  de H acienda en Al

bace te .

Ilmo. S r . :  V is ta  la in s tan c ia  s u s c r i 
ta  p o r  doña  L eo n o r  Allende Molina, 
A u x i l i a r  de p r i m e r a  clase con d e s t i 
no en esa D epend enc ia  p rov inc ia l ,  en 
so l ic i tud  de l icencia  p o r  h a l la r s e  com 
p re n d id a  en los beneficios que o torga  
la Real o rden  de la P re s id e n c ia  del 
Consejo de M inistros  de 15 de S e p 
t i e m b re  de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  ten ido  a 
b ien  concedérse la  con sueldo entero', 
p o r  el t i em p o  que  ta rd e  en d a r  a luz

y  p o r  el plazo de c u a re n ta  d ías  des
p ués  del a lu m b ra m ie n to .

De Real o rden  com u n ic ad a  lo digo 
a V. I. p a ra  Su conocim iento , el de Ja  
in te re sa d a  y  dem ás efectos, con 'd e 
vo luc ión  del expedien te .  Dios g u a rd e  
a V. I. m u ch o s  años. Madrid, 8 do J u 
lio de i 927. — El Je fe  de P ersona l,  
M anuel Vidal.
S eñ o r  D elegado de H acienda en Jaén .

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L O  C O N 
T E N C IO S O  D E L  E S T A D O

V is ta  la ins t ancia  que d ir ige  a este 
Centro D. Carlos P a la n c a  y Martínez 
F o r tú n ,  en  coneep 'o  de P re s id e n te  de 
la J u n t a  p ro v in c ia l  de Beneficencia  do 
Córdoba, so l ic i tando  n u e v a m e n te  la 
exención del im pues to  especial de 
P e r s o n a s  ju r íd ic a s  a f a v o r 'd e l  H osp i
tal de S an ta  María, de los H u é rfa n o s  de 
d icha  c iu d ad :

R esu ltando  que a i a in s tanc ia  acom 
p a ñ a  u n a  re lac ión  do los b ienes  y va 
lo res  de la In s t i tu c ió n ,  que consis ten  
en tre s  in m ueb les  cuyo v a lo r  asc ien 
de a 357.500 pese ta s  y tres  in sc r ip c io 
nes de la D eud a  p ú b l ic a  al 4 p o r  100 
in te r io r  de 153.193 p e se ta s  con 31 cén 
timos, s in  que  en la m enc ionada  r e l a 
ción se haga  c o n s ta r  si ios in m ueb les  
s e .h a l l a n  in sc r ip to s  a favor del Hos-¡ 
p ira l  en el R egistro  de la P ro p ie d a d :  

R esu ltando  que en la m i ova im-1 an 
cla no se d e te rm in a  la p a r t e  de cap i
ta l  d es t inado  a fines de c a rá c t e r  re l i 
gioso :

R esu ltando  que, en 28 de Marzo del 
p r e s e n te  año, este Centro d irec tivo  de
negó la exención del im puesto  de p e r 
sonas ju r íd ic a s  so l ic i tada  a favo r  del 
H osp ita l  de S a n ta  M aría  de los H u é r
fanos  de Córdoba, p o r  no a c red i ta r se  
que los inm ueb les  e s tu v ie re n  in s c r ip 
tos  en  el R egistro  de la P ro p ied ad  a 
n o m b re  de la In s t i tuc ión ,  y p o r  no de
te r m in a r s e  la p a r t e  de c ap ila l  f u n d a 
cional d es t inado  a las a tenc io nes  de 
ín 'olo r e l ig io sa :

C onsiderando  que  con la re lac ión  de 
b ien es  unida, a la  n u e v a  in s tan c ia  p r e 
se n ta d a  no se ac red i ta  n in gu no  de loe 
ex trem o s  a que la a n te r io r  reso luc ión  
sé re f e r ía ,  que im p lican  re q u is i to s  n e 
cesa r io s  p a r a  p a r a  po d e r  conceder la 
exención sol ic i tada , p o r  lo mal p ro ce 
de denegarla ,  y a  que  su bs is ten  las m is 
m as  causas  que  in f o rm a r o n  la r e so lu 
ción de re f e r e n c ia :

C onsiderando  que este Centro es 
co m p e te n te  p a r a  r e so lv e r  esta  clase de 
ex p ed ien tes  en v i r t u d  de Ja delegación 
que le fué  c o n fe r ida  p o r  el M inistro  de 
H ac ien d a  en la. Real orden  de 21 de 
O c tu b re  de 1913,

L a  D irecc ión  g enera l  de lo Conten
cioso del E s tad o  a cu e rda  den eg a r  la 
exención  del im p u es to  especial de 
p e rso n as  ju r íd ic a s ,  so l ic i tada  a n o m 
b re  del H osp ita l  de San ta  M aría  de los 
H uérfanos ,  de la  c iudad  de Córdoba, 
p o r  fa l ta  de jus t i f icac ión  de re q u i s i 
tos legales.

Dios g u a rd e  a V. S. m uch os  años. 
Madrid, 28 de J u n io  de 1927.— El'.D i
r e c to r  g enera l ,  C. de S a n ta m a r í a  de 
P a red es .
S eño r  Delegado de H ac iend a  de Cór

doba. ~ " .....
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“Vista la instancia dirigida a este 
Centro por el Rector de la Universi
dad de Oviedo, solicitando, la exen
ción del impuesto especial de perso
nas jurídicas, a favor del Patronato 
universitario, establecido en aquélla:

Resultando que en Real decreto de 
25 de Agosto de 1926 se acordó el es
tablecimiento en cada capital de dis
trito universitario, de un Patronato 

de la- Universidad, a fin de construir 
,o reorganizar Colegios mayores, en 
que facilitar con el internado de los 
alumnos oficiales de las Facultades 
los servicios, docentes, culturales y 
educativos complementarios de la ins
trucción aeadémia y sostener toda cla
se de servicios benéfico-docentes y 
atenciones y necesidades de cultura, 
dentro do la Universidad, a cuyo efec
to, según el artículo 2.°, todos los Pa
tronatos tendrán, para los efectos fis
cales, carácter de" Fundaciones bené- 
fico-docenles, y se regirán, en su fun
cionamiento, por la instrucción del 
Ramo:

Resultando que en la rkisrna dis
posición se establece, que la* repre
sentación de los Patronatos será ejer
cida por un Consejo del Distrito uni
versitario y una Junta de Gobierno, 
con las atribuciones que se expresan, 
constituyendo, desde luego, dicha Jun

ta, bajo la Presidencia del Rector y 
con eí número de Vocales que se de
termina, cuyos .cargos serán obliga
torios y gratuitos:

Resultando que son atribuciones de 
la Junta de Gobierno:

a) Fijar la cuantía de la pensión 
a c a d a c o I eg i a 1 a quien Gal gr a o i a se 
conceda.

b) Organizar, con arreglo a un s i s 
tema cooperativo, la provisión eco
nómica de libros, material de cultura, 
vestidos y excursiones a los estudian
tes.

c) Determinar lo relativo a la ha
bilitación de edificios, mientras el Pa
tronato no lo posea propio.

d) Establecer en los Colegios los 
servicios docentes de repetidores, así 
como los cursos de investigación.

e) Poner los medios para lograr eí 
desenvolvimiento progresivo de los 
Colegios.

f) Organizar y costear pensiones 
de Catedráticos y alumnos, individual 
y colectivamente, tanto para el Extran
jero corno para dentro de España.

Resultando que los bienes y recur
sos del Patronato son: .

a) Los que actualmente posea en 
concepto de propios,
_ b) Los fondos procedentes de ins

tituciones docentes en el Distrito uni
versitario ya. caducadas.

c) La participación en metálico de] 
importe de las matrículas en la for
ma y cuantía que se detemanará opor
tunamente.

el) La participación correspondien
te al Rector, Decanos y Secretarios de 
Facultades,' en los términos preveni
dos en la Real orden de 5 de ¡Víavo de 
1915.

e) Las subvenciones que pudiera 
conceder el Estado y Corporaciones o 
Asociaciones.

f) Las liberalidades y don amone.? 
de todo género que n los fines del De ■

creto aceptq o reciba el Patronato.
g) Los edificios de los Colegios ma

yores que ge adquieran o construyan 
y sus accesiones.

h) Los ingresos o pensiones de co
legiales, y el producto, en venta, de 
publicaciones o trabajos de laborato
rio. • W 'ó J

Resultando que en la Real orden 
dictada por el Ministerio de Instruc
ción pública en L° de Enero del pre
sente año se dispone que la presen
tación anual de 'presupuestos y cuen
tas ordenada por la vigente Instruc
ción para el ejercicio del protectora
do, la verificarán directamente los Pa
tronos universitarios, intervención de 
las Juntas provinciales de Beneficen
cia y que la suma total de los créditos 
de cada año se consignarán en e.1 Pre
supuesto del Ministerio como subven
ciones generales destinadas a gastos 
de material de todas clases; que una 
vez aprobadas^ las cuentas por el Pro
tectorado, se publicarán íntegramente 
en los Boletines Oficióles de todas las 
provincias coriiprendidas en el Dis
trito 'universitario y en el Boletín  o 
Bcvisía de la Universidad; que no po
drán transferir créditos ele un epígra
fe a otro sino median;o autorización 
de Real orden:

Resultando que, según dispone el 
Real decreto de 25 de Agosto de Í926, 
los Patronatos de las Universidades 
se crean con carácter permanente y 
seguirán adquiriendo, poseyendo y ad
ministrando toda clase de bienes y 
recursos indicados, aun después de es
tablecidos los Colegios universitarios, 
en cuyo caso podrán aplicar exclusi
vamente los fondos del Patronato a 
sostenimiento ele necesidades benéíico- 
d deentes, o a la satisfacción de ne7 
nesidades de cultura en todos sus as
pectos, dentro de la Universidad:

Resultando que, según se preceptúa 
en el artículo 5 del Real decreto de 
25 de Agosto de 1926, el Consejo del 
distrito Universitario a quien corres
ponde el Patronato se comoone: de 

.un Presidente, que lo será el Rector; 
un Vicepresidente, el Vicerrector: los 
Decanos de las Facultades, los DÍrec- . 
tores de Establecimientos de enseñan
za secundaria, los Prelados de las Dió
cesis \enclavadas en el Distrito univer
sitario, los Presidentes de las Dipu
taciones, el Alcalde de- la capital del 
distrito, el Presidente de la Audiencia 
territorial y en su defecto el de la 
provincial, un Doctor por cada p r o 
vincia del distrito, el Decano del Co
legio de Abogados de- la capital y los 
Presidentes de Academias reglamen
tarias estakíe-cidas en aquélla.

Resultando que de acuerdo con el 
mencionado Real decreto, tendrán de
recho a forrhar parte del Consejo, co
rno Vocales d-fi mismo, transmisible 
a # u s  herederos:

a) A cuantas personas hiciesen do
naciones, ínter-vivos o morí.is causa, 
a los fines del Patronato, siempre que 
la cuantía o el valor de lo donado no 
sea inferior a 50.000 pesetas, o si su
fragaren tres becas;

b) Guantas personas constituyesen 
fundaciones con dicha finalidad, siem
pre aue el capital fundacional no sea 
inferior a 10,GAO pesetas; y con de- I 
rocho t rnm dorio, 'un Vocal represen- ■

tan-te por cada una del las Corpora
ciones municipales, Asociaciones o 
Entidades de todo género, mientras 
subvencione al Patronato por cantidad, 
anual no inferior*, a 10.000 pesetas; uil 
Vocal estudiante, alumno de enseñan
za oficial del último año, por c»da; 
Facultad, designado por los matrkm  
lados oficialmente en dicho curso; 
que desempeñará el cargo de Secreta
rlo del Consejo el que lo séa de la Uni
versidad; y podrán los Prelados dele
gar su representación en personas 
eclesiásticas debidamente autorizadas; 
y los Presidentes de las Diputaciones* 
en Diputados titulares de la misma 
Corporación, designados de entre losr 
que constituyan las Comisiones per
manentes :

Considerando que el solicitante,, en 
el concepto de Rector de la UmversF? 
dad de Oviedo, tiene personalidad bas-  ̂
tante para pedir a nombre del Pa
tronato universitario de aquélla la 
exención del impuesto qué grava- los 
bienes de las personas jurídicas: 

Considerando que tales Patronatos 
tienen, a tenor áe lo preceptuado en 
el artículo 35 clel Código civil vigen
te, el carácter de personas jurídicas dé 
tipo corporativo "para la realización 
de fines de interés público, con 'per
sonalidad independiente y  propiie 
desde el instante mismo de su 'naci
miento a la vida del Derecho, o sea 
a par t ir  clel Real decreto de 25 de 
Agosto de 1926, que creó los mencio
nados Patronatos, y la. Real orden 
complementaria de 1 de Enero del 
presente año:

Considerando que él artículo 38 del 
repetido Código civil concede a las 
personas jurídicas la facultad de ad
quirir y poseer toda clase de bienes; 
circunstancias que, con arreglo ú  
Real decreto mencionado, reúnen loe 
Patronatos universitarios que creó: 

Considerando que el artículo 2 de" 
Real decreto de 25 de Agosto de 19215 
asigna ya a los Patronatos el carác
ter de personas jurídicas, con vida; 
propia y peculiar, en cuanto dispon# 
que ostentarán el de fundaciones be-, 
néfico-docentes, que habrán de regir* 
se por la instrucción del ramo: 

Considerando que el artículo 44 
la ley "de los Impuestos de Derechos, 
Reales v sobre transmisiones de Ivo
nes, texto refundido de 28 de Fehrei® . 
de 1927, v el párrafo B del íMinattor 
261 del Reglamento para su aplica
ción de 26 de Marzo siguiente decla
ran con derecho a gozar de la exen
ción del impuesto especial de perso
nas jurídicas los bienes que de una 
manera directa e .inmediata, sin in
terposición de persona, se hallen afec
tos o adscritos a la realización de un 
objeto benéfico de los enumerados en 
el artículo segundo del Real decreto 
de 14 de Marzo de 1899, siempre que 
en él se empleen directamente loe mis
mos bienes, o sus rentas o promictos. 
y los bienes que constituya la dota
ción de fundaciones que tengan por 
fin sostener premios a la virtud o t "  
la cu hu ra :

Considerando que los Patronatos- 
Universitarios cumplen esa clase- de 
fines, a tenor de lo preceptuado m  el 
Reai decreto dé 25 de Agosto último, 
que los encomienda t$das las funda-



318 16 Julio 1927 Gaceta de Madrid.-Núm. 197

clones que perm itan  poner en p rác ti
ca la legislación vigente y debidamen
te aprobadas por la Superioridad, se 
d ir i ja n  a lograr el perfeccionamiento 
de los Colegios "Mayores, organizar y 
costear pensiones a los alumnos y Ca
tedráticos, individual y colectivamen
te, tanto para  el extran jero  como v ia 
jes por el te rr i to r io  nacional:

Considerando que la realización de 
tales tiñes implica, desde luego, un 
m ayor acrecentamiento de la cu l tu ra  
pública, constituyendo un  poderoso .es
timulo p a ra  estudiantes y profesores, 
de beneficiosos resultados en orden a 
la instrucción pública y privada: 

Considerando que los bienes de los 
Patronatos se hallan adscritos de una 
m anera  directa e inm ediata  al cum pli
miento de los fines que les encomien
da el Real decreto citado, el cual dicta 
reglas en este sentido que desenvuel
ve y am plía  la Real orden de 30 dé 
Diciembre de 1926:

Considerando que 110 existe persona 
in terpuesta  entre  los ñnes fundacio
nales y los medios adscritos p a ra  el 
cumplimiento de los mismos, pues la 
obligación de rend ir  cuentas y p re 
se n ta r  presupuestos, que ha de cum
p lir  el Patronato, impide la disposi
ción libre de los bienes sin incurr ir  
en responsabilidad, de acuerdo con lo 
ausentado por el T ribunal Supremo 
de Justicia  en repetida jurisprudencia, 
y por  esta Dirección general en m ú l
tiples resoluciones:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos desforma que ordena el 
párrafo  2,° del artículo 262 del Regla
mento de 26 de Marzo del corriente 
año, toda vez que el Real decreto que 
creó los Patronaos Universitarios cla
sifica a éstos con el carácter de insti
tuciones benéfico-particu lares: ^

Considerando que el cumplimiento 
de los requisitos de fondo y forma por 
par te  de "aquéllos aconsejan la decla
mación de exención del impuesto espe
cial de personas ju r íd icas :  

Considerando que.  este Centro es 
competente p ara  resolver esta clase 
fie expedientes, en v ir tud  de la dele
gación que le fué concedida al efecto 1 
por el Ministerio de Hacienda en Real 
orden de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado, en uso de dicha fa 
cultad, acuerda declarar exentos  ̂del 
'impuesto especial qué grava los b ie
nes de las personas jurídicas, los p e r 
tenecientes al Patronato  Universitario  
del distrito de Oviedo, habidos en con
sideración los razonamientos que an-' 
teceden.

Lo que traslado a V, S. p a ra  su ^co
nocimiento, notificación y demás efec
tos, del que se servirá  acusar recibo. 
Dios guarde a V. S. muchos años, Ma
drid, 14 de Mayo de 1927.—El Diroc- ( 
fcr  general, C. de 'Santam aría  de Pa
redes,
Señor Delegado de Hacienda en Oviedo,

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
D E  L A S M IN A S D E  A L M A D E N  Y  

ARRAYANES
El Oonsejo de Administración ha 

resuelto abr ir  éoncurso' privado p ara  
contra tar  ia adquisición de 20.000

frascos p a ra  envase de m ercurio  p ro 
ducido en las minas tíe Almadén, al 
precio máximo de 12,50 pesetas cada 
uno, situados sobre vagón Aímadene- 
jos o Chillón, a sum in is tra r  por en
tregas mensuales, proporcionadas, a 
p a r t i r  del 1.° de Octubre próximo, con 
arreglo al pliego de condiciones y m o
delo de proposición expuestos en las 
oficinas centrales, Alcalá, 35, Madrid, 
en los días y horas hábiles gue m e
dien desde la fecha de inserción de 
este anuncio hasta la de cierre  de ad
misión de pliegos..

Las proposiciones para  op tar  al 
concurso se adm itirán en las oficinas 
del Consejo has ta  el día 10 de Agosto 
próximo, a las veinte horas.

Madrid, 15 de Julio de 1927,—El 
Presidente, Antonio del Castillo.

DELEGACION DEL  GOBIERNO EN
E L  B A N C O  D E  C R E D IT O  IN D U S 

TRIAL

Auxilio a las industrias.
{.Real decreto de 24 de Enero  de 

1926.)
til omero 88.

I.— Petic ionario : D. Antonio Muñoz 
Marín, de Malaga, '

I I— Clase de industria :  Fundición 
de h ierro  y bronce. Talleres de cons
trucción de maquinaria, ca lderería y 
c o n s i r u ce iones me l á i i ea s.

I II .—Auxilio solicitado: Préstam o 
de 300.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública para  
que los que se consideren con derecho 
a reclamar, en v ir tud  de lo dispuesto 
en el citado Real decreto y e n l o s .d e  
30 de Abril de 1924 y Reglamento de 
24 de Mayo el el mismo año, contra la 
p re inse r ta  petición, formulen ante 
esta Delegación dei Gobierno, paseo 
de Recoletos, 6, en el plazo de ocho 
días hábiles, contados a p a r t i r  de la’ 
inserción del presente anuncio, la p ro 
testa que corresponda, razonada, "por 
escrito y en ejemplar duplicado, p re 
sentándola directamente o rem itién-  • 
dola por correo certificado,

Madrid; 14 de Julio  de 1927.— Por 
el P residente de la Delegación del Go
bierno, el Vicepresidente, José Nava
rro  Reverter.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICAY 
BELLAS ARTES

DIRECCION GEN ERAL DE EN SE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

E n  cum plimiento de lo prevenido 
en el artículo 3.° del lleai decreto de 
14 de Abril de 1916 y Reales órdenes 
de 10 de F ebrero  de 1926 y de esta  
fecha, '

E s ta  Dirección ha dispuesto que se 
anuncie para  su provisión en propie
dad, al tu rno  de oposición libreó las 
Cátedras de Agricultura y Term ino
logía cien film a inuustrial y .artística, 
de los Institu tos  nacionales de segun
da enseñanza de Huesca* Manresa y 
F igueras, dotadas con ei .sueldo anual 
de 4.000 p ese ta s . .

P ara  ser admitido a estas oposicio

nes se requieren  las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 6Á 
del Real decreto de 8 de Abril de 1910:

4.a Ser español., a no estar d ispen
sado de este requisito  con arreglo a' 
lo dispuesto en el artículo 167 do la’ 
ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857.

2.a No hadarse  el aspirante inca
pacitado para  ejercer cargo público.

3dl Haber cumplido ve in tiún  a dos 
de edad.

4.a Tener el título correspondien
te pa ra  el desempeño de la vacanté 
o el certificado de aprobación'1 de to
das las as ignaturas  de la Facultad  co
rrespondiente; pero entendiéndose que 
el opositor que obtuviese la plaza no’ 
podrá tom ar posesión de ella sin la 
p re sen tac ión . deí referido título aca
démico, cuyas ■ condiciones habrán  do 
acreditarse antes de te rm inar  el p la 
zo de la convocatoria.

La apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivamente al Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes.

Los aspirantes presentarán  sus so- 
lie i1 i ^  en este Ministerio, en el im
pro  1 m término de dos meses, á  
con1 1 demle la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
acompañadas d e . los documentos que? 
justifiquen su capacidad legal, pudüenJ 
do también, ac red ita r  lo s°m ér ito s  yí 
servicios â  que se refiere el a r ticu ló  
7.° dei Reglamento cíe 8 de Abril dé 
4 S10, y recibo de haber abonado en 
la Habilitación de este Ministerio 50 
pesetas por derechos de examen.

A los aspirantes que residan fuera  
de Madrid les bas tará  acreditar, m e
díanle recibo, haber  entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, eri 
una  Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su’ 
instancia y los expresados documen
tos y trabajos.

El día que los asp iran tes  deban 
presen tarse  al Tribunal para  dar co* 
mfenzo a los ejercicios en tregarán  al 
Presidente un trabajo  de investiga
ción y doctrinal propio y el p rogra
ma de la as ignatura ; requisitos s.iif 
los cuales no podrán ser admitidos a 
tom ar  pa r te  en las oposiciones.

Este anuncio - deberá ^publicarse eií 
los Boletines Oficiales ele las provin
cias y en los tablones de anuncios dé 
los Establecimientos docentes; lo cual 
se advierte para  que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique sin más que esté 
aviso,

Madrid, 31 de Mayo de 1927.— El 
D irec tor  general,  González Oliveros.

DIRECCION G E N E R A L  D E  PR I
M ERA ENSEÑANZA

En cumplimiento  de la Real orden 
de esta fecha, de convocatoria de con
curso p ara  la provisión de dos plazas 
de Auxiliares honorarias  de la Escue
la Central de Anormales,

Esta  Dirección geperal ha  dispues
to lo s iguiente :

L° Se anuncia dicho concurso por 
término de diez días, a contar desde 
la publicación de esta orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° Pueden acudir al presénte con
cu rso ;  las opositoras aprobadas^ sin
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plaza, al Magisterio de la Escuela 
Central de Anormales, las Maestras 
normales procedetnes de la Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio 
que tengan realizados trabajos rela
cionados con la enseñanza de anor
males y las Maestras nacionales que 
presenten los trabajos aludidos.

3.° Dicho orden será el de prela- 
ción para resolver el concurso, dán
dose la prioridad, entre las opositoras 
al Profesorado de la Escuela Central 
de Anormales, a la de mayor anti
güedad.

4.° Las aspirantes d irig irán  sus 
instancias a la referida Escuela ded
ico del plazo antes fijado, acompaña
das de los documentos justificativos 
de su derecho.

5.° La Escuela Central de Anorma
les elevará a este Ministerio la pro- 
pue sta c orr e sp on d i en te .

Madrid, 27 de Junio de 1927.—El 
Director general, Suárez Somonte.

R E A L  A C A D E M IA  D E  L A  H IS T O R IA

CONVOCATORIAS DE PREMIOS 
p r e m i o  h i s p a n o a m e r i c a n o  p a r a  1928

En cumplimiento-de lo que dispone 
la institución dei Premio Hispanoame
ricano creado por acuerdo de la Aca
demia. de la H istoria en 10 de Octubre 
de 1919 para solemnizar la “Fiesta de 
la Raza”, se abre un concurso para 
prem iar el próximo año de 1928 la 
mejor obra que a él se presente sobre 
Historia o Geografía, en el más am
plio concepto de estas ciencias, ele paí
ses de la América española o Filipinas 
en el período comprendido entre el 
descubrimiento y la indepedenciá • de 
la América continental española, bajo 
las siguientes condiciones:

1.a El premio estará limitado a los 
autores de nacionalidad hispanoam eri
cana, y consistirá en una medalla de 
oro y título de Correspondiente de la 
■Academia.

2.a Las obras que opten a él habrán 
de ser originales, estar escritas en len- 
.gua castellana y que hayan visto la luz 
pública en los años 1923 a 1927, am
bos inclusive, debiendo enviar de ellas 
sus autores tres ejem plares a la Ba- 
eretaría de la Academia, calle del León, 
número 21.

3.a El plazo de admisión term inará 
'el 31 de Marzo de 1928, a las cinco de. 
la tarde.

42 El día 12 de Octubre de 1928 se 
publicará el fallo de la Academia.

Madrid, 1.° de Julio de 1927.—Por 
acuerdo' de la Academia.—El Secreta
rio interino, Vicente Castañeda.
FUNDACIÓN DEL EXCMO. SR. DUQUE DE 
BERWICK Y DE ALBA, CONDE DE LEMOS,
e n  m e m o r ia  d e  l a  e x c e l e n t í s i m a  s e 

ñ o r a  DOÑA ROSARIO FALCÓ Y OSSORIO, 
DUQUESA DE BERWICK Y DE ALBA, CON-. 
BESA DE LEMOS Y SI BUELA, INSTITUÍDA 
EN 1915 PARA CONMEMORAR EL TERCER

CENTENARIO DE LA PUBLICACIÓN DEL 
QUIJOTE.

[Segunda convocatoria, pava el premio 
de 1929.)

En cumplimiento de lo que se dis
pone en la escritura en que se insti

tuye la expresada Fundación. Ja Real 
Academia de la Historia abre un con
curso para p re rutar una obra de ca
rác ter histórico, bajo las siguientes 
condiciones:

1.a Para los trabajos que opten a 
este premio el tema será de libre elec
ción de los autores, y sus manuscritos 
deberán estar en correcto castellano y 
letra clara, siendo condición indispen
sable para su admisión que a  ellos 
acompañe, como apéndice, un índice 
alfabético de iodos los nombres pro
pios de personas y localidades que en 
la obra se citen, para  mayor utilidad 
de la misma.

2.a El premio consistirá en 12.090 
pesetas en metálico, descontados los 
gastos de administración, y sin per
juicio del aumento o disminución que 
tengan los intereses del capital desti
nado a la Fundación.

3.a El término para la presentación 
de obras para este concurso comenzará 
a contaríe desde el día de la publica
ción de esta convocatoria en la G a c e t a  
d e  JVÍa d r i d , y  quedará cerrado el 3 1  
de ivnero de 1929, a las doce de la 'no
che, recibiéndose las obras en la Be- 
ere! aria de la Academia.

 ̂ 4.a El premio, si se presentase 
cora digna., de él a juicio de la A c a d e 
mia, será adjudicado en Mayo de 1929, 
siempre que la extensión o índole de 
la obra u obras presentadas hagan po
sible su examen en el plazo de Enero 
d Mayo, pues de no ser así se enten
derá éste prorro'gadb hasta el fin del 
ano, haciéndose la entrega al autor ©n 
cualquier solemnidad pública que la 
Academia celebre después de hecha la 
adjudicación.

5. La impresión de* la obra pre- 
miaoa correrá a cargo y beneficio del
fn iírn  8! Taf  no se 1(3 entregará la totalidad del premio hasta después 
oe impresa la obra, reteniendo entre
tanto la Academia ha parte de m etáli
co que estimare suficiente para la im
presión.

6.a Los manuscritos no premiados 
se devolverán a sus respectivos due
ños,  ̂quedando propiedad de Ja Aca
demia el manuscrito de la obra pre
miada. *

7.a Los originales presentados al 
concurso no podrán ser suscritos por 
el autor, el >cueA conservará en la 
obra el anónimo, distinguiéndola con 
un lema igual a otro queA en sobre 
cerrado, lacrado v sellado, firmara el 
autor declarando "su nombre y apelli
dos y haciendo constar su residencia 
y el  ̂prim er renglón d̂e la obra.

8.a Podrán las obras ser escritas 
por uno o varios autores, pero, en 
ningún caso se dividirá el premio en
tre dos o. más obras.

9.a Sólo .se adm itirán al concurso 
las obras inéditas no premiadas en 
otros anteriores y escritas por espa
ñoles y en este idioma, quedando ex
cluidos los que sean individuos cíe 
esta Corporación.

ÍO. La Secretaría adm itirá las 
obras que se j e  entreguen con los an
teriores requisitos, y dará de cada, un? 
de- ellas recibo en que se exprese su 
título, lema y prim er renglón. El au< 
tor que rem ita su obra por el corree 
designará, sin nombrarse, la persona 

se fraya de dar el recibo.

11. Si antes de haberse dictad® 
fallo acerca de las obras presentadas 
quisiera alguno de los autores retirad 
la suya, se le devolverá exhibiendo 
dicho recibo y acreditando, a. satis-i 
facción del Secretario, ser autor de le? 
que reclame o persona autorizada pan 
ra  pedirla.

12, Si por no encontrar mérito? 
bastante en las obras presentadas a  
concurso éste fuese declarado desier-* 
to, la Academia lo anunciará oportu* 
ñámeme y abrirá otro nuevo por otros 
tres años, sin perjuicio del que anun
cie j n  su trienio respectivo.

^13. Adjudicado el premio se abr.i-i 
tíi el pliego correspondiente y se lee^ 
rá el nombre del autor.

Madrid, l u d e  Julio de 1927.—Poí 
acuerdo de la Academia, el Secreta-t
rio interino, Vicente Castañeda *

FUNDACIÓN DEL EXCELENTÍSIMO SEÑOR  
MARQUÉS DE LA VEGA DE ARMIJO

Tercera convocatoria para el prem io 
de 1928.

Cumpliendo lo dispuesto en la- Fun
dación de su nombre por el excelentL 
simo Sr. D. Antonio Aguilar y Correa» 
Marqués de la Vega de Ármijo, D ir e c 
tor 4ue fué de la Real Academia de’ 
la Historia, concederá ésta en el año 
1928 un premio de 3.000 pesetas al 
autor de la mejor Memoria que m  
presente, optando al mismo, acerca del 
tema “Transformaciones que origina 
la legslación general de León y Gasti-* 
Ha en los Fueros municipales hasta 
los Reyes Católicos”, haciendo en etlá 
indicación precisa de los documento^ 
en que la narración se apoye, y  baja; 
las siguientes condiciones":

Los manuscritos que se presen-tai 
optando a este premio deberán estar* 
en correcto castellano y letra clara, 
siendo condición indispensable par$ 
su admisión que a ellos -acompañé* 
como apéndice, un índice alfabético 
de todos los nombres propios de per-ú 
sqnas y localidades que en la obra sé 
citen, para m ayor utilidad de la' 
misma.

Los trabajos se presentarán en lav 
Secretaría de la Academia, calle del i 
León, 21, acompañados de pliego mu  
rrádo que, bajo el mismo lema, pues
to al principio del texto, contenga el 
nombre y lugar de residencia del 
autor.

El plazo de admisián term inará el 
día 31 de Diciembre de 1927, a las 
cinco de la tarde¿

Podrá acordarse un accésit si se es-y 
tim aran méritos para ello.

Será propiedad de la Academia 1§ 
prim era edición de la obra u ob ra! 
presentadas, conforme a lo dispuesto? 
de un modo general en el artículo 13 
del Reglamento de la misma.

Si ninguna de las obras presentada! 
fuese acreedora al premio, pero dig-? 
na alguna de ellas de publicarse, sé 
reserva la Academia la facultad da 
costear la edición, previo consentí-» 
miento del autor. En el caso de pu
blicarse, se darán al dicho autor 200 ¡ 
ejemplares. L{

Todos los otros manuscritos pre!, 
sentados se guardarán en él
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0e la Academia y  quedarán de pro
piedad de ella s¡i los autores no los 
re t i ra n  dentro de u n  plazo de tres  
meses desde la resolución del con
curso.

■ Declarados los premio;?, se ab r irán  
solamente los pliegos correspondien
tes a las obras premiadas, inuti l izán
dose loe que no se hallen  en este caso 
en  la Ju n ta  pública en que se baga 
la  adjudicación.

Madrid, 1.° de Julio  de 1927.— Por 
acuerdo de la Academia, el Secretario 
interino, Vicente Castañeda.

INSTITUCIÓN DEL EXCELENTÍSIMO SÉÑOF
DON FERM ÍN  CABALLERO

• 1 I .— Prem io ’U la V ir tud ,— Conferirá 
la  Academia de la H istoria en 1926 
u n  premio de 1.000 pesetas a la V ir
tud, que será adjudicado, según ex
presa  textualmente el fundador, a la 
persona de quien consten más actos 
[virtuosos, ya salvando náufragos, apa
gando incendios o exponiendo de otra 
jmanera su vida por la Humanidad, o 
ya, mejor, al que, luchando con es
caseces y adversidades, se distinga en 
el silencio del orden doméstico por 
ú n a  conducta perseverante en el bien, 
.[ejemplar por la abnegación y laudable 
p o r  el amor a sus semejantes y por 
el esmero en el cumplimiento de los 
'deberes con la familia y la sociedad, 
llamando apenas la atención de algu
nas almas sublimes como la suya. 

^Cualquiera que tenga noticia de a l
gún sujeto comprendido en la clasi
ficación transcrita,  que haya contraído 

mérito  en el año na tu ra l  que t e r 
m ina rá  en fin de Diciembre de 1927, 
j e  servirá  dar conocimiento por es
crito y bajo su firma a la Secretaría  
pe la Academia de las circunstancias 
Úftue hacen acreedor al premio a su 
Recomendado, con los comprobantes e 
indicaciones que conduzcan al mejor 
Esclarecimiento de los hechos, 
y TI. Prem io al Talento .—Un pre-  
Ifoio de 1.000 pesetas  conferirá tam - 
•Jién la Academia en el indicado año 
Í |e  1928 al au to r  de la m ejor Mono- 
J t a f í a  histórica o geográfica, de asun- 
j b  español, que se haya impreso por 
p r im e ra  vez en cualquiera de los años 
transcu rr idos  desde el 1.° de Uñero de 
■1:024 y  jue no haya sido p rem iada en 
los concursos an terio res  ni costeada 
po r  el Estado o cualquier  Cuerpo ofi
cial.

’Condiciones generales y especiales.

' Eras solicitudes y las obras dedica- 
f e s  a los efectos de esta convocatoria

todrán ser presentadas en la Secre- 
iría de la Academia, León. 21. hasta  

cinco de la tarde del 31 de D e ! 
feíémbre de 1927, en que concluirán 
Jos plazos de admisión.

El premio a la “V ir tu d ”, que será 
ífeico e indivisible, no podrá ser so- 
f k i ta d o  por los propios interesados,
■y quedarán excluidos desde luego del 
Concurso las instancias que . se pro- 
’R ifíten  firmadas ñor ello-; siendo sólo.

adm itidas aquellas en que sean p ro 
puestos p o r  otras personas.

Las obras que opten al prenfrio al 
“T a len to” han  de es ta r  escritas en  co-; 
rrecto  castellano, y  de ellas h a b rá n  
de en tregar  los autores tres ejempla
res, los cuales quedarán de propiedad 
de la Academia.

La Academia designará Comisiones 
de d ic tam en; oídos los informes, r e 
solverá antes del día 15 de Abril de 
1928, y h a rá  la adjudicación de los 
premios en cualquier Ju n ta  pública 
que celebre, dando cuenta del resu l
tado.

Se rese rva  como has ta aquí el de
recho de declarar desierto el concur
so si no hallare  mérito suficiente en 
las obras y solicitudes presentadas.

En las obras premiadas por la Aca
demia, el au to r  tendrá derecho a ha 
cer constar esta circunstancia, cuidan
do escrupulosamente en sucesivas edi
ciones de no in troducir  alteración al
guna en el texto de su trabajo lau
reado. Si en un  mismo volumen se 
comprendiese, además de la obra p re 
miada, otra u  otras del propio autor, 
habrá  éste de re ferir  específicamente 
el premio a la que le fue otorgado, 
por la Academia. Idéntica consigna
ción se h a rá  si sólo se hubiese p re 
miado alguno de los tomos de una  
obra, caso en que el autor re fe r i rá  el 
prem io exclusivamente al tomo que 
fuá objeto de ,1a distinción.

Madrid, 1.° de Julio de 1927.— Por 
acuerdo de la Academia, el Secretario 
interino, Vicente Castañeda.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En v is ta  del resultado obtenido en 
la subasta  p a ra  la construcción de las 
obras de variación del trazado en el 
cruce del r ío  Segura (con un  puente) 
p a ra  la de Almoradí al cruce de las 
de San Miguel a la estación de Roja
les con la de Novelda a T orrev ie ja  
a la de Orihue-la a la de T orrev ie ja  
a Balsicas,

E s ta  Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al único 
postor, D. Pedro Marín Aparicio, que 
licitó en Murcia, comprometiéndose a 
te rm inar  las obras en el plazo de ca
torce meses después de empezadas por 
la cantidad de 139,897,78 pesetas, que 
produce en el presupuesto  de contra
ta  de 167.217,79 pesetas la baja de 
27.320,01 pesetas en beneficio del E s
tado; previniéndole que en el más 
breve plazo rem ita  el acta a que se 
refiere el artículo noveno del pliego 
de condiciones que rigen en esta con
trata .

Lo digo a V. S para su conocimien
to y efectos. D ios 'guarde a V. S. m u
chos años. M adrid, 'ñ  de Julio de 1927. 
El D irec tor  general,  Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi- 
. cas de la provincia de Alicante.

E n  v is ta  del resultado obtenido en 
Iá subasta  p a ra  la construcción de lais 
obras de los trozos p rim ero  y  según* 
do de la carre te ra  de Bazalla a Mei- 
ra, sección de Bazalla a  Codab'o,

E s ta  Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al pos tor  
D. Jesús Nieto Castro, cue licitó eií 
Lugo, comprometiéndose a te rm inar  
las obras veinte meses después dé 
empezadas por la cantidad de 298.000 
pesetas, que produce en el p resupues
te de contra ta  de 383.451,31 pesetas 
la bajá  de 85.451,31 pesetas  en bene-^ 
ficio del Estado, previniéndole que en. 
el más breve plazo rem ita  el acta a 
que se refiere el artículo 9.° del p lie
go de condiciónes que r igen en esta 
con ( ra ta.

Lo digo a V. S. pa ra  su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. m u 
chos años. Madrid, 6 de Julio de. 1927. 
El D irector general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras púb li

cas de la provincia de Lugo.

MINISTERIO DE. TRABAJO, CO
MERCIO E  INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO,INDUSTRIA Y SUGUROS

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia a concurso de traslado la p ro 
visión de la Cátedra de Construcción, 
vacante en la Escuela Industr ia l  de 
Zaragoza.

De acuerdo con lo prevenido en los' 
artículos 9 6 ,del E sta tu to  de E nseñan
za industria l  de 31 de Octubre de 
1924, en el 64 del Reglamento de 6 de 
Octubre de 1925 y en la 4.a disposi
ción trans i to r ia  del mismo, podrán 
tom ar par te  en el mismo los Profeso
res num erarios  del grupo 2-° y los de 
m aterias  análogas, los Profesores a u 
xiliares de Escuelas Industr ia les  y  
los de Artes y Oficios Artísticos que 
en 26 de .Julio de 1920 tuviesen la ca
tegoría de Profesores de ascenso, los 
Profesores especiales de las Ecuelas 
Industr iales qué reúnan  las condicio
nes requeridas por la Real orden de 
3 de Julio  próximo pasado y los com-. 
prendidos en la de 18 de Enero  ú l 
timo.

Los aspirantes d ir ig irán  sus instan
cias a este Ministerio por conducto y 
con informe de los Directores de las’ 
respectivas Escuelas, acompañándose 
ios justifican tés de los servicios p res
tados en el im prorrogable plazo de 
tre in ta  días naturales,  contados desde 
el día siguiente al de la publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  de este 
anuncio.

El presente anuncio se publicará en 
los Boletines Oficiales de las p rov in 
cias, y por medio de edictos ón las 
Escuelas Industriales, disponiéndose 
•por las respectivas Autoridades que 
así so v e r i í\míe sin más aviso.

Madrid, 11 de Julio de 1927.— EL 
Director genera!, C. d" Madariaga.

Sucesores de Rivadeneyra' (S. A.).
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